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SUBAS.TAS

MlNIS1'LQIO DE LA GUERRA

JEFATURA DE AVIACION

Anullcio para la subasta de adquisi
ción de cámaras y cubiertas con
deuino a este Arma de Aviación.

Disp~esto por Orden mi~isterial de
10 del actual (D. O. núm. 1;)8) que PO{"
la Comisión de Compras del Arma de
Avia-ción Mili1ar se adquieran, me
diante subasta reservada a la Indus
tria ns<:lonaI, los lotes de cámaras y
cubiertas que en dicho Diario Oficial
se especifican, se convoca por eL pre
sente 'anuncio -a los que deseen tomar
parte en la licitación, que se celebta
rá ante el Tribunal de Subasta consti
tuido por la citada Coon;isión de Com
pras, un Notario. para autorizar el
acto. y un asesor juridico designad~

por la Asesoria de Guerra de est~ :MI
nisterio, el dia 30 del .mes corriente,
a las diez y media de la mañana, en
las oficinas de la Jefatura de Aviación.
en el Ministerio de la Guerra de Ma
drid. El pliego de condiciones que re
girá será el publicado en el Diario
Oficial número 158 y GACETA DE MA
DlÚD número 195, ambos del corriente
año.

Los pliegos de condiciones' estarán
de manifiesto en el tablón de anun
cios .de dicha Jefatura todos los días
iaborables. 'desde las nueve a las ca
torce horas. desde el dia 20 del mes
actual al de la celebración de la su
basta.

Lospi'ecios limites. por unidad, que
han de regir, serán los Que figuran en
el p~Iego de condiciones, y el impor
le de la garantia para tomar parte en
la subasta, constituido. bien en efecti
vo, o su equivalente en papel del Es
tado al precio .medio de cotización en
Bolsa en Madrid en el mes anterior. a
n'o ser que estuviese dispuesto que se
admitan por su valor nominal, será el
5 por 100 del valor, al precio límite.
de las cámaras y cubiertas.

La subasta se verificará con arreglo
al Reglamento provisional de Contra
tadón Administrativa en el Ramo de
Guerra aprobado por Real orden de
10 de 'Enero de 1931 W. O. nÚID. 12).
ley de Administración y Contabilidad
de la Hacienda pública de 1.0 de Ju
lio de 1911 (C. L. núm. 123). Regla
mento para la Protección a la Indus
tria Nacional de 14 de Febrcro de
1907 (C. L. núm. 27), Reglamenta pa
ra so aplicación de 25 de Febrero de
1917 (C. L. niun. 153) y demás dispo
siciones vigentes sobre contratación.

Para el caso en que dos o :más pro
posiciones se.::n iguales, se dejará en

. suspenso la adjudicación: y se verifi
cará en el mismo acto oe la subasta
,lícita.ción pOi" pujas a la llana entre
los autores de las proposiciones igua
les, durante el término de quince mi
nutos, y si subsistiese la igua:,dad en
tre ellos, se "lTerift.cará en el mismo ae
tode la subasta, por medio de sorteo.
la' adjudicadón provisional.

Si al hacer la adjudicación lo fuera
en precio que diese lugar de beneEcio
para t.l Arma, el importe del sal·ej.:> a
favor resuUante, podrá l:plican¡::;, si
conviene, a h adquisi.ció::1 dE' mayor

número de cámaras o euhicrtns sobre
las que recayera la adjudicación, si el
adjudicatario, despues de consultado,
presta sa conformidad por. escrito y
amplía su oferta con los rn¡~mos pre
cios y condiciones en el numero de
cámaras y cubiertas que resullen. da
do el beneficio obtenido.

Los licitadores extendenln sus pro
poskiones en papel sellado de la cla
se sexta. presentándolas en sobre ce
rrado ajustándose con la ma~-or exac
titud 'en su reda¡:ción al lIIodel'O de
proposición que a continuación se in
serta.

A l~s propOSICIOnes presentadas
acompañarán los documentos quc se
indican en el modelo de proposidún.

El importe de los anuncios será de
cuenta del rematante (o rematuntesj.
quien (o quienes), ·~on anteriorilbd II

la adjudicación uefilllti;,a, debedl:J. .ex
hibir los certifIcados que a.::redllen
haberlos satisfech;).

Madrid, 16 de Juli,) da 19;>4. - El
Presidente de la ~mlsióll de COtlll
pras.

Jfodelo ·de proposición.

Don F. de T. y T..., domiciliado
en ...• y, con resirten ... ia. en, .• provi!'?
cia de ...• calle de...• numo ...• ("on t'e·
dula personal di'... c!ase, num•...,
expedida en _.. (o pasaporte de extran
jería en su caso). que se acompaña,
enterado del anuncio pub~icad'O en el
Diario Oficial del Ministerio de la
Guerra. de fecha ... (o en la G."CETA DE
MADRID o Boletín Oficial de 13 provin
cia de Madrid) para e1 suministro me-

, diante subasta (detalle del ,material a
adquirir) y enterado también del
pliego ge'neral de condiciones a que
en el mismo alude. se compromete y
obliga. con sujeción a las cláusulas del
mismo. a su más exacto cumplimien
to. y ofrece (indicar el precio unitario
y el valar total de su oferta, todo en
letra). A· esta proposición se acompa
ña en cumplimiento de lo prevenido,
los siguientes documentos: Certifica
do de productor nacional expedido
por el Comite regulador de la Produc
ción Nacional, alla o ú:timo recibo de
la contribución industrial que le co
rresponde satisfacer segtm el concep
to con que comparezca, resguardo que
acredite haber satisfecho las cuotas
para el régimen obli~at()rio dd n'ti¡'o
obrero. poder notarial otorgado a f3
\"01" del firmante (en el caso de serlo
el apoderado). declaración de que se
compromcíe a no someter a sus obr·c
ros a condiciones inferiores a las que
en obras simüll"cs hayan sido dcter
minadas por los orgnnismos corres
pondientes, resguardo de la Caja gene
ral de Depósitos (o de una de sus su
cursales) justificativo de haher del)O
sitado la garantía pre.enida, y por úl
timo, certificación que acredite no for
man parte de la Empresa o Sociedad
en cu}·o nombre se hace la oferta nin
guna perSOil3 comprendida I:n jos a¡'
ticulos 1.0 y 2.0 de los Reales decretos
de 12 de Octubre- de 1923 (e. ~. núme
ro 454) y 24 de Diciembre de 1928
(D. O. núm. 284)_

. de de 19 .
(Firma y rúbrica del proponente).

S-1447

JEFATUR.A DE OBRAS PUBLICAS DE
CACERES

Hasta las trece horas del día 6 de
Agosto próximo, con cargo a la~ baj~s

de la de los del plan general, se admi
tirán en el Registro de esta Jefatura
de Obras públicas y en lo.s de las pro
vincias de Salamanca. A....ila, Toledo y
Badajoz, a horas hábiles de ofi~ina.pro
posiciones para optar a la prImera su
basta con cargo a las bajas de la de
los del plan .general de las oh.ras de
acopios de pIedra machacada, Incluso
su empico en ¡ ecargos, para conser....a
ción del firme de los kilómetros 1 al 8
de la carrete~a de Puerto de las Herre
rias a :.\:Iontánchez, cuyo presupuesto
de con trata asciende a la cantidad de
36.875,31 pesetas, siendo el plazo de
ej(.'Cución de seis meses, a contar desde
el comienzo de las obras, y la fianza
provisional de 1.107..00. pesetas, e~ J:!l.e
talico o valares públIcos, constltuída
en la Caj a General de Depósitos O en
sus sucursales.

La subasta se verificará ante esta J~
falura de Obras públicas, calle de PI
zarro, numero 4. el dia 11 de Agosto
próximo. a las once boras.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicione:;¡
sobre forma y condiciones de su pre
sentación. estarán de m~nifiesto en esta
Jefatura, y en el negoc13do de Conser
vación y Reparación de carreteras del
)lim~terio de Obras públicas, en .los
dias ~. horas h:ihiles de aficln:l, debIen
do cumplirse en la forma del modelo
de proposición la Real ord~n de 6 de
Abril de 1929 ("Gaceta" del 12), y ]0
referente a contrato de TrabajO pre
ceptuado en el Real decreto ley núme
ro 744 de 6 de Marzo de 1929, rectifi
cado en la "'Gaceta" dei 8, d~larando
en la proposiciót:t .la.s rem~!leraciones
mínim~ que perclblran por Jornada l~
nal de tnrt,,;.¡j,') y por horas extraordi
~arias que se utilicen. dentro de los lí
mites legnlcs, los obreros de cada ofi
cio y categoria de los que haya!!. de
ser empleados en las obras, o servICIOS.
Se desecharán las prop05¡~loneS en que
tales renluneraciones mínimas sean in
feriores a los tipos fijados por la Junta
creada por Heal orden rtúme,o_1~1 de
la Presidencia del ComeJo de M:m~~~os
de 20 de Abril de 1929, comprometlen
dose también al estricto cumplimiento
de todas las disposiciones sobre retiro
obrero y accidentes de trabajo, y, en
rt~neral- de las de orden o carácter so
~ial hoy vigentes. o que puedan dictar
se en lo sucesivo.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cc-rr3dos, en papel sellado de
sexta dase (timbre de 4,;)0 peselas) o
l'n papel común. {'on póliza de igual
clase, 3colIlpañadas del resMuardo .1e la
fhmza IJfovisional. e n sobre abiertJ,
desccha'ndose si no se expresa en e!las
determinadamente la cantidad en pe
setas y céntimos escrita en letra, por la
que se comprometo(' el lidtador a eje·
{'utar las obras. Se desechara también
la proposición que al abrirla no resul·
te' con el requisito del reinteg¡'o del
timhre corre~pondiente cumplido, lo
cual lleva consigo el que una vez en
treg¡lda la proposición al funcionario
encargaflo de recibirla, no se admitirá
en ningún momento el subsanar la defi
ciencia que en cuanto a su reintegro
tenga. Los que na actúen en nombre
propio deberán presentar los do..~urr:en
tos jll:;tificati','Os d~ :,u personalidad.
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~idi..

, L~s proponentes'acompañarána la
ptoposición los recibos. que a~teditén
hállarie al.corriente en los pagos de las
cuotas Clef retiro obrero; según previene
él' mfculo43 del Reglamento general
para -él· Régimen obligatorio del retiro
obrero: . . .

Las Empresas. Compafifas y Socieda
des proponentes. esllÍ.ll oblinadas, a}
cumplimiento del Decreto de 24 de Dl
ciembre de 1928 ("Gace-ta" del 25}:

Cáceres. 17 de Julio de 1934......;.El In
geniero Jefe (ilegible).

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE
. LA PROVINCIA DE HALAGA
'COmo consecuencia de baja obtoenida

en las subastas de obras de conserva
ción de carreteras celebradas en esta
Jefatura el dia 3 del actual. heacor
dado "que hasta las trece horas del
día 2-. de Agosto próximo. se admitan
en est", JefaLura y en las de Sevilla.
qijriloba. Granada y Cádi:z. prq><.sicio
neS para optar a la subasta de obras de
riego superficial asfáltico de los kiló
metros 38, 39 Y 40 de la carretera ~
segUndo orden del Puerto de las PedrI
zas,' a Málaga, de esta provincia. cuyo
presupuesto de contrata asciende a pe
setas 19.201.57. debi-endo quedar termi
nadas en el plazo de seis meses, a
c6ntar del comienzo de las obras. sien
do la fianza provisional de 476.04 pe
setas.

La subasta se verificará en la Jefatu·
ra de Obras públicas de esta provin.
cia' Alameda de Pabkl Iglesias, mime
ro .21, e: dia' 7 del próximo mes de
Agosto, a las doCe horas.

El p,royecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición sobre forma y
condiciones de presentación. estará de
martifiesto en esta Jefatura yen el Ne
gociado de Conservación y Reparación
dt 'Carreteras del Mmisterio de Obras
p'6blicas. en los días y horas hábiles
de oficina.

Cada proposición se presentará e 11
papel sellado de Ja clase .sexta (4,5~ pe
setas) o en papel cornun. con poll:za
de igual pY'Cocio. desechándose, desde
l¡;lego, la que n.o se presente con este
r~uisito cumphdo.

El licitador acompañará a ~u p~po
sición la relación de remuneraClones
Dúnimas en la forma que se detennina
en el apartado A) del Real decreto ley
de 6 de Marzo de'l9'29 ("Gaceta't del 7),
y' el pliego oc condiciones par~culares
y económicas que han de regIr en la
contrata de estas obras. Una vez que
le sea adjudicado el servicio. presenta·
rá el contrato de trabajo que se ordena
en el B) del mismo Real decreto ley.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24 de
Diciembre de 1928 ("Gaceta" del día
siguiente), y demás disposiciones pos
teriores.

Málaga, 14 de Julio de 1934.-El In·
"eniero Jefe. Manuel Baena. '

5-1438"

. -DIPUTACION PROVIN'CIAL
DE CACERES

Adquisición de autom'¡¡~i1es.

.La Comisión gestora de esta Exce·
lentísima Diputación. en sesión cele':'

b~da el dia 6 del mes actual. acordó
adquIrir por gestión directa Ul] coche
autoonóvü para el servicio ofic;:ial,d(l
la Presidenda y Comisione.. de ]a Di·
putación y otros dos para el de la Sec
cinó de' Vías y Obras:-

Asimismo acordó adquirir dos ca
mionetas-tanques. de dos a dos y me
dia tone]aWls de carga, para el ~ervi

cio de ]a Sección de Vías y Obras pro
vinciales

La adquisición de dichos vehfcwos
se aj\lSllará a las siguientes

BASES

Primera. Los coches seran de ti
po Sedan. de cinco plazas. motor de
16 a 26 C. V. Esta.án provistos de dos
sistemas de frenos indepcndjeo:es.
Conveniente disposición de !uces para
el cruce con otro vehículo en carre
tera.

Segunda. Podrán concurrir todas
las fábricas y talleres nacionales. así
como las extranjeras que tengan esta
blecida representadón o delegación
en España. teniéndose prese1!tes Las
disposiciones vigentes sobre protec
ción a la industria nacional.

Tercera. A cada proposición se
acompañará:

a) Memoria en que se consigne JllS
fábricas o talleres en Que se constru
yan. expresando la marca del motor.
tipo. ele.• partes PTincipales del mis
mo, potenda en caballos de vapor.
consumo de gasolina y aceite. número
y sistema de cambios de maTchas. ca
racterísticas del chassis. marca y di
mensiones de los neumáticos eon que
vengan equipados.

Para las camionetas:

Descripción de la batea. dimensio
nes, forma, calidades de materiales.
medios de sujeción al chassis y faci
lidad para su.stitución por el depósito
del tanque. Descripción del tanque
con capacidad para 1.500 a 2.000 li..,
tros. forma. espesores de cha·pa. re~
fuerzos, medios de sujeción. mecanis
mo para la carga y descarga (bomba
apal'alo de riego y manera de hacer.
los fun-cionar).

h) Catálogos o fotografías para dar
idea del conju.nto 'en su aspecto exte
rior.

e) Lista de herramientas, repues
tos y accesorios que se entregarán con
cada vehkulo.

Cuarta. Los vehicu;()s serAn total
mente nuevos., sin matrieular y sin se
ñales que denoten esfuerzos por prue
bas o recorridos que anteriormente
hubieren efectuado, eomprometiéndo
se el adjudicatario a pintar de su cuen
ta en las portezuelas el emblema y
rótul-o que la Diputa-eió.n le indique.

Quinta. Acordada .la adquisición,
se entregarán los vehículos en el kJ..
gar que oportunamente se designe para
proceder a su re'conocimiento, some
tiéndooe a las pruebas siguientes:

Para 10$ coches:

l.· Prueba de fundonamiento d.-el
motor. que consistirá en hacerlo fun
donar en vacío durante un.a hora•

2.' Prueba de maroCha normal, que
consistirá en efectuar un recorrido por
carretera O oamino vecinal próximo a
la local.idad y suficiente para apreciar
las velocidades. facilidad en el meca-

nismo de cmbio de marcha y estado
de los órganos de ttansmisión y freno.

Para las. camionetas:
Prueba de riego cargando y desear.

gando el tanque por medio de su meea;.
nismo accesorio. para apreciar el
tierr.t,po que tarde en efectuar diclIa$
operaciones.

Sexta. Del resultado de las exp~
sadas pruebas se levantará acta por
duplicado. suscrita. por el .Ingeniero
Jefe de Obras públicas de la 'pro\1in
cia, por el Ingeniero Director de' Vias
y Obras provincia1es~por el funciona
rio que la Excma. DIputación pro~iD
cial cresigne para verificar aquéllas ,y
por el adjudicatario.

Si el resultado de las pruebas fnere
satisfadorio. los vehieux.s se conside
l'ará:l recibidos provisionalmente. em.
pezando a contarse el plazo de sanm~

tia. qne será de un mes. y daranteél
ser'n de (menta del vendedor cuantas
reparaciones sean necesarias, tanto· por
deficiencia de los materiales, como por
defectos de construcción, teniendo d~
reeho el adjudicatario a intervenir en:
el· trabajo personalmente o por del~

gada pagado por él. .
Séptima. La recepción deBnitiva.se

hará por las peI'lSODas indicadas, en' la
base sexta.

Octava. Los vehfeu10s deberán ser:
entregado~ con la documentación eo-
rrespondiente de holber satisfecho' lO-'
dos los derechos de Aduanas y los.~
las disposiciones vigentes u:ijan ,pá":
ra ser matriculados en la Jefatura' de
Obraspúblieas.· '. '

Novena. El precio de estos vahfeu
los DO podrá exeeder de 20.000 p~e
tas c~da co·'he y 17.500 pese¡,a~ ·c~d3.
camioneta; debiendo expresa¡-:.e en .las.
propo:¡;iciones la diEerencia de pre~los

de hacerse la 'lenta. al contado o aRIa..
zas. indicándose en este último: caso
las C'Ondiciones del mis..rQo. . .,

Décima. Las solicitudes se diri~
rhn al Sr. Presidente de- la ExCIID8. Di,;;
putación. acompañadas de la dOCUIllen~
tadón correspondiente. en sobre ce
rrado, y en cuya eubierta se expresan\.
su contenido. .

El plazo de adttn·isión terminará de.
tro de las doce horas de Jos. diez dw.
nalurales siguientes al de la inserción.
del anuncio en la GACETA DE MAnaiD~
y si fuere festivo. al siguiente.

Undécima. Serán de cuenta del
adjudicatario los gastos de inserción'
del anuncio en la GACETA. DE MADJim.y
en la Pr.ensa local. .

Duodécima. La Diputación provÍl!..
cial se reServa la facultad de aceptar
la proposición que considere mAs ven.
tajosa o de rechazarlas todas.

Decimatercera. Si &Urgiere alguÍ1a
cuestión judidal entre ~ Diputación
provincial y el adjudicatario. 'será SO-.
metida a los Tribunales de Cáceres,-a
cuya jwisdiceión se someten ambas'.
partes. .

Lo que se hace público en este pe..
riódico oficial. paN. el debido conoci-,
miento de las. casas constructoras que
deseen presentar proposiciones. . .

Cáceres.14 de Ju~o 4e 1934.-EJ Se-,
cretario. Luis Villegas.-El Presiden
te ~ilegible).
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DIPUTACION PROVINCIAL DE LA
CORU~A

CONST1U1CCION DE CARRETERAS PRO
:vIKCIALEs

La Comisión gestora, en sesión de 27
de Jimio último y dando cumplimiento
a los acuerdos adoptados por la Cor
poración respecto al particular, y de
conformidad con lo dispuesto oen el Re
glamentode contratación de obras y
servicios municipales de 2 de Julio
de 192~, declarado aplicable a las Dipu
taciones provinciales por Decreto de 8
de Septiembre ~ 1932, acordó sacar a
subasta las obras de construcción de la
carretera provincial titulada de Orde
nes a Negreira (Sección de Lens-Ta
pia), con sujeción al proyecto apro
bado y, a los pliegos de condiciones eco
nó.rmcas y facultativas, por el tipo de
147.842,47 pesetas. incluída en dicha
partida. 1a cantidad correspondiente
para la expropiación de los terrenos
que ocupen las expr-esadas obras.

La· subasta se celebrará en el salón
de sesiones de la expresada Comisión
gest()ra, a las doce y treinta horas del
siguiente dia hábil al en que transcu
rran veinte, coatados desde la PUbli
cación de este anuncio en la "Gaceta
de Madrid".

El Tribullal de subasta 10 compon
drán el Presidente de dicha Comisión
o Yocal de la misma en quien delegue,
un señor. Diputado designado por la
expresada Comisión 'para que la repre
sente en dicho acto, con asistencia de
un Notario del llustre Colegio de esta
capital, según lo dispuesto en el ar
ticulo 5.0 del referido Reglamento, en
rclaciÓIl con el articulo 162 del Estatuto
municipal vigente.

·El plazo que se señala para la ejecu
ción y terminación de las obras será el
de QCho meses., y el tiempo de garantía
de la obra el de un año.

El proyecto y pliegos de condiciones.
están de manifiesto en la Secretaria de
la Diputación provincial (Sección de
Fomento), en los dias y horas hábiles
de oficina.

Las proposiciones. optando a la su
basta, se presentarán en dicha Secre
taria .y en las oficinas de la Dirección
del Hospital provincial de Santiago, de
pendencia que para tal objeto está de
sigilada por la citada Comisión ges
tora.

El plazo para la presentación de pli~
gos empezará a contarse desde el día
siguiente a la publicación de este anun
cio, hasta el anterior al en que haya
de celebrarse la subasta, dentro de las
horas de diez a trece, efectuandose su
pre-sentación con las fonualidades que
determinan las reglas segunda. tercera
y quinta del articulo 15 del men lado
Reglamento.

Con sujeción al Real decreto de 6 de
:Mano de 1929, número 744 ("Gaceta"
del 7), los licitadores de-berán declarar
en sus proposiciones las remuneracio
nes mínimas para los obl"eros de cada
ofició y categoría. siendo desechadas
aquéllas en que tales remuneraciones
sean inferiores a los tipos señalados
por la Jefatura de Obras Públicas de
esta provincia, publicadas en el-Bo
letín Oficial" de 17 de Mayo de 1929.

También serán desechadas las· que ca.
rezcán del justificante que acredite -es
tar al corr~~nte en .el pago del Retiro
{'I'rero, de conformidad con lo di "pues-

lo en el Real decreto de 21 de Enero
de 1921.

El adjudicatario queda obligado al
cumplimiento de todos los demás requi
sitos· que previenen el precedente Real
decreto número 744 relacionado con la
contratación del trabajo.

Se acreditará mensuabnente al con
tratista el importe de las obras que
ejecute por medio de certicaciones
expeilidas por la Sección d e Vías y
Obras provinciales, y el pago de las
obras se efectuará con cargo a las
10.000 pesetas que figuran para tal ob
jeto en el Presupuesto provincial del
corriente año. y el resto hasta su total
importe con cargo a los próximos tres
presupuestos correspondientes a los
ejercicios de 1935. 1936 Y 1937, por
partes iguales, a razón de 45.947,49 pe
setas.

El depósito provisional consistente en
el 5 por 100 del importe del presupues
to de contrata, necesario para tomar
parte en la subasta, se constituirá en la
Depositaría de fondos provinciales, en
la Caja general de Depósitos o en cual
quiera de sus sucursales, y en la misma
fonoa se efectuará el de la fianza defi·
nitiva que consistirá en ellO por tOO
del importe del remate.

Las proposiciones deberán ser exten·
didas en papel de la clase sexta rein
tegradas, además con un timbre pro
vincial de una peseta.

Regirá en la subasta ~. en la ejecu
ción de las obras el expresado Reg~a
mento y como supletoria el pliego de
condiciones generales para la contrata
ción de obras públicas de 13 de ~Iar

%0 de 190a y demás disposiciones le
gales que regulan los contratos de la

. Administración general
Se designa al Letrado de esta ciudad

D. Marcelino Dafonte Bermúdez para
el bastanteo de poderes, y se hace sa
ber que a todo 'el que constituya en
la Depositaría de fondos provinciales
el depósito provisional para optar a la
subasta y deje de presentar proposi·
ción. le será descontado ellO por 100
del importe del mismo eo el acto de su
devolución.

Jfor1el-o de proposici6n.

Don..., \recino de... , según cédula
pers{)nal que acompaña, número...,
c::ase... , expedida en... , y habitante
en la casa número...• sita en la calle
de... , enterado del anuncio publicado
para la adjudicación de la subasta de
las obras de construcción de la <:arre
tera provincial titu"ada de Ordenes a
Negreira (Sección de Lens-Tapia), y
del presupuesto y pliego de condicio
nes 'económicas y facultativas, se com
promete a tomarlas a su cargo, con
sujE'-Ción a los expresados documen·
tos, por la cantidad de (en letra)
pesetas.

(Fecha y firma del proponente o pt"r
sona que lo represente con poder bas-
tanteado en forma). .

La Coruña, 11 de Julio de 1934.-EI
Presidente, Antonio Goyanes. - El Se
cretario, l\farcelino Oafonte.

S--1383

COLO~IA PENITENCIARIA
DEL DUESO

El viernes. día 27 de Julio. a las
doce horas de la mañana, se verificará

en dicho Establecimiento ante la Junta
de Disciplina, la venta en pública su
basta de una pareja de vacas del país
(hibridas); una lechera, raza suiza, y
un semental y un ternero, también ra2a
suiza, con arreglo al pliego de condi
ciones que se exhibe en la Secretaria
de dicha Junta, en la citada Colonia.
todos los dias laborables de Dueve a
una.

Santoña, 17 de Julio de 1934.-Anto
nio Fernández.

---".iJ040~.""--

ADMlNISTRAOON PROVINCIAL

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSE:RANZA DE BURGOS

En la relación de vacantes merla eo
la "Gaceta" de 17 del actual para el
concurso de traslado para Maestros.
figura la Eseuela número 1 bis de Be-:
lorado, Censo, 2.285, unitaria ·número 4,
debiendo entenderse unitaria número 1,
que por error de imprenta se consigna
en la relación.

Asimismo en la "Gaceta" del 1Sen la
serie A para Maestras, figura la Escue
la de Briviesca, Censo, 3.339, Sección
graduada, con seis grados, debiendo en
tenderse con cuatro' grados.

Burgos, 19 de Julio de 1934.-El Jefe
(ilegible) •

P-Q85

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MER.A EN8E!ilANZA DE LA PROVL'Ii·

ClA DE CORDOBA
Relación de las Escuelas vacantes de

mas de 500 habitantes existentes en
esta provincia hasta el 30 de Junio
próximo ¡¡asado pendientes de ad
judicación en propiedad. y .cuya
provisión corresponde al turno de
traslado voluntario. •.•..• •.•.. ~

MAESTROS.

Grupo A.

Número de orde:. 1; localidad, Al
mel1iniJlll; Ayuntamiento, ídem: .Cen
so de población, 1.842 habitantes;
clase ae la Escuela, unitaria námero 2.

2; Almodóvar del Rio; idem; 3.638;
unitaria número 1.

3; Añora; ídem; 3.314; unitaria oú':
mero 2.

-t; Azuel; Cardeña; 1.084; unitaria.
5 ; Baena; idem; 17.060; Sección

graduada u A. Baena".
6; Béhnez; ídem; 8.219; unitaria nú

roer(J 7.
7; Los Blázquez; ídem; l.i50; uni

taria.
8; Bl1jalance; ídem; 12.923; uDltaria

número 3.
9; e a r den c hosa; Fuenteo\'ejuna;

91~; unitaria.
10; La Carlota; idem; 2.:·WO; unita

ria nÚlm~ro 2.
11; Conquista; ídem; 1.4:~5; unita

ria.
12; Córdoba; idem; 101.701; Seccion

graduada "Carlos Rubio".
13; Dos Torrt:s; idt:m; 4.953; uni

taria número 2.
14: Encinas Reales; idem; 2.898;

unitaria número 3.



:Anexoúnico.-Página 556 22 Julio 1934 Gaceta de Madrid.-Nílln. 203

Grupo D.
idem; 17.000; párvulos

15; Espejo; ídem; 8.994; Sección
graduada.

16; Fnenteovejuna.; ídem; 5.563;
unitaria.

17; E} Hoyo; Bélmez; 60.5; unitaria.
18; lzuájar; ídem; 1.912; auxiliaría.
19; LUcena; ídem; 19.378: unitaria

número 12.
20; Luque; idem; 5.597; unitaria nú-

mero 2. .
21; :\fontalbán; idem; 3.900; unita

ria número 1.
22; Oehavillo del Río; Fuente Pal

mera; 752; unitaria.
23; Pedro Abad; ídem; 4.265; uni

taria número 1.
24; Ped.¡-oche; idem; 3.725; unitaria

número 2.
25; PQsada; idem; 6.641; unitaria

número 2.
26; Posadilla; Fuenteovejuna; ha

hitantes, 1.057; Imitaria.
27; Priego; ídem; 16.489; unitaria

número 1. _
28; Puente Genil; ídem; 18.383; uni

taria número ..
29; El Reta\.tlar; Montara; 1.014; uni

taria.
30; Santa EtIfemia; ídem; 2.252;

unitaria.
31; Torrecampo; ídem; 3.907; uni

taria número 2.
32; Villanueva de Córdoba; ídem;

14 .353; unitaria.
33; Villanueva del Rey; idem; 3.547;

unitaria número 2.
34 j Vmasalto; ídem; 4.551: unitaria.

Grupo B.

35; Baena; ídem; 17.06<l; Sección
graduada "A. Baena".

36; Belalcázar; ídem; 9.865; Sección
de la primera graduada.

37; Córdoba; idern; 101.701; unita
ria número 1.

38; Doña Mencia; ídem; 5.514; uni
taria número 4.

39; Fernán Núñez; ídem; 9.502; uni
taria núme-ro 6.

40; Fuente Palmera; ídem; 1.601;
• unitaria número 1.

41; Lucena; ídeom; 19.378; unitaria
número 8.

42; :\i<Jntoro; i ele. m; 9.911; unitaría
número 6. ,

43; Nueva Casteya; ídem; 4.953;
unitaria número 3.

44; Pozoblanco; ídem; 13.862; uni
taria número 4.

45; Puente Geonil; ídem; 18.383; uni
taria número 12.

46; Rute; ídem; 10.525; unitaria nú-
mero~ .

47; Villaviciosa; idem; 5.679; uni
taria número 3.

Grupo C.

48; Aguilar; idem; 14.539; unitaria
número 6.

49; Bélmez; idem; 8.219: unitaria
nÍl!mero 1.

50; Castro del Río; íde.in; 13.742;
unitaria número 6.

51; Córdoba; ídem; 101.701; Sec
ción graduada "López Diéguez".

52; Doña :.\oIencia; ídem; 5.514; uni·
taria nÚIDero 1. <Pendiente de CODeur
sillo.)

53; :Mon tilla; idem; 16.891): Sección
graduada "Ginés de los Ríos",

5~; Rute; idem; .10.525; unitaria nú
mer.o 6.

Grupo D.
aa; Baena; ídem; 17.060; unitaria

numero 9.
56; Bélmez; ídem; g,a.19: unitaria

número 2.
57; Ca~:tro del Río; ídem; 13.742;

unitaria número 2.
58; Córdoba; ídem; 101.701; unita

ria número 13.
59; Córdoba; idem; 101.701; Sec

ción graduada "Cerv&lJlles'".
60; Lucena; idem; 19.378; unitaria

numero 10.
61; :Montilla; idem; 16.896; Sección

gra(i-uada "Joaquín Costa".
62; Puente Genil; ídem; 18.383; uni

taria número l.
Córdoba, 14 de Julio de 1934.-El

Jefe de la Sección. José Coello.
P---6(ll

Relación de las EscuelC13 vacantes, de
más de 500 habitantes, existentes en
esto provincia hasta 30 de Junio
pr6rimo pc.sodo, pendientes de ad.
judicación en propiedad, y cuya
provisión corresponde al turno de
traslado voluntario.

Grupo A.

Número de orden, 1¡ localidad, Los
Blázquez; Ayuntamie-nto, ídem; Censo
de población, 1.750 habitantes; clase
de le Escuela, unitaria.

2; Cabra; ídem; 12.014: unitaria nú
mero 2.

3; Conqusta; idem; 1.435; unitaria.
4: Córdoba; ídem; H)1.701: unitaria

número 23.
5; Coronada; Fuenteovejuna; 1.257;

unitana.
6; Encinas Reales; idem; 2.898: uni·

taria número 2.
7: Fuente la Sancha: idem; 950;

unitaria.
8; Fuenteoveiuna; idem; 5.563;

unitaria número 2 (pendiente de con-
cursillQ)'. .

9; Fuente Tójar; ídem; 1.746; uni
tarif!..

10; Hornachuelos; ídem; 3.607; pár
vulos número 2.

11; El Ho)'o; Bélmez; 605; unitaria.
12;Lucena; ídem; 19.378; unitaria

número 7.
13; Luque; idem; 5.597: auxiliaría.
14; Montalbán; ídem; 3.900; uuita·

ria número 1.
15; Montilla; idem; 16.896; Sección

graduada "Co~cepclónArenal".
16; MontuI"que; idem; 1.766; unita

ria número 1.
17; M:orente; Bujalance; 666; uoita

ria.
18; Ochavillo del Rio; Fuente Pal

mera; 752; unitaria.
19; Peñarroya PueI>lonuevo; ídem;

16.15&; unitaria número 12.
20; La Rambla; ídem; 7.110; párvu

los número 1.
21; Rute; ídem; 10.525; unitaria

número 2.
22; El Viso; ídem; 4.636; unitana

número 2.
Grupo B.

23; Cabra; idem; 12.014: unitaria
número 5. (Pendiente de c()lIcnrsillo.)

24; Córdoba; idem; 101.701; párvu
los número 5.

25; Fernán-Núííez; ídem; 9.502; nni
taria. número 5.

26: Luc~a; ídem; 19.378; unitaria
íJúmero 9.'

27; Monloro; idem; 9.tll1; unitaria
número 1.

28; Peñarroya - Puebl()IlUeVO; ídem;
16.896: unitari<l. número U.

29; SanLaella; í-dem¡ 2.647; párvu
los número 1.

30; Villa del Río; ídem; 6.532; Sec·
ción gr{tduada.

31; Villaviciosa; ídem; 5.679; unita...
ria número 4.

Grapo C.

32: Baena; ídem; 17.000: párvulos
número 4.

33; Bélmez; ídem; 8.219; unitaria
número 6.

34; Córdoba; ídem; 1(U.701; unitana r,úmero 9.
35; Córdoba; idem; 101.701; Sección

graduada "López Diéguez". .
36: Fer.nán-:Súñez; ídem; 9.502; unI

taria número .5.
37; Lucena; ídem; 19.378; párvulos

número 3.
38; Montilla; id-em; 16.896; Sección

graduads "Concepción Arenal".
39; Nueva Cuteya;.idem: 4.95-3; uni·

taria númt>:ro 3.
40: PeñarroJa-Pueblonuevo; idem;

16.158; unitaria número 9.
41; Puente Genil; ídem; 18.383; pár-

rulos número 2.
42; Santaella; i~em; 2.647; párvUlos

IlÚlnero 2....

43; BaeDa:
número 3.

44; Bélrrnez; ídem; 8.219; unitaria
número 7.

45; Córdoba; idem; 101.701; unita·
tia número 11.

46: Lucena;· idem; 19.378; unitaria
número 3.

47' Montilla; idem¡ 16.896; Sección
graduada "Concepción Arenal".

48; P';1ente Genil; ídem; 18.383; pár
vulos numero 3.

De menOs de 500 habitantes.
1; Las Pucedas; La Carlota; 432;

niñas.
:Esta relación es comp'lementaria de

la que publicó la GAcETA. DE MAvIUD el
dia 12.

Córdoba, 14 de Julio de 1934.-El
Jefe de ffa SeccióD, José Coello.

P-662

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSE~ANZA DE LA PROVIN

CIA DE GERONA
Adjudicación pro'lisioDal de destinos

por el turno especial de consortes, de
la convocatoria publicada en la "Gace
ta"' de 26 de JuniQ pr()ximo pasado,
que formula esta SecCÍÓi1 de acuerdo
con las instrucciones señaladas en la
Orden de 10 de Mayo último ("Gaceta"
11-5-1934) y demás disposiciones que
Go regl']an:

Se a,djudica a D. Clemente Guardiola
Gene:-. de Cantallops, número 18.623,
para la unitaria de niños de Sarria de
Ter, con siete años, nueve meses y vein
ticinco días E'll la última Escuela que
sirve, ya su oonsorte doña: Margarita
Casr.s Tarrés, de La JUD-lUcra, número
3.507, con doce años, nueve meses y
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,"einticinco días, para la unitaria de
niñas del propio Sarría dp Ter.

Se adjQdica a D. Juan Bautista Ivars
Reus, de MolIó, número 10.134, con seis
años, seis meses y veinticinco días, en
la última Escuela que sirve, para la
unitaria de niños de Ciilonge, y a su
consorte "doña Isabel Suñer Pairó, nú
merO 2.322 H nombrada yna Viloví de
Oñar, para la' unitaria de cHias del pro
pio Callonge. No adiudicándoseles Bla
nes ni La Bisbal, que solicitaban en
preferencia por oponerse a las Ordenes
de 6 y 22 de Junio últímo ("Gacetas"
9 y 23-6-934-, cuyos puebl'Ús tilmen
Censo superior a las Escuel:.'ls que sir
wn los interesados.

Se adjudiC'a a D. José Bargés Barba,
de Mieras, número 226 e, con tres años,
cuatro meses Y cinco dias en la última
Escuela que sirve, para la E:;r:uela na
cional graduada de San Juan las Fonts
(Begudá), ya su consorte doña Cannen
Mestres Capdevila, de Bidam·a, DÚ·me
ro 724 E, con dos años, tres meSeS y
veinticinco días asimismo, para la Es
cuela nacional graduada de niñas de
San Juan las Fonts (Begudá).

Se adjudica a D. Eloy Mestre Jofre,
número 617, cursillista de 1931, nom
brado para Vilada (Barcelona), para la
unitaria de 'Diñas de Viiajuiga, y a su
consorte doña Mercedes Usach Rodri
go, número 2.132, t'<lmbién cursillista
de 1931, nombrada para Valenzuela
(Ciudad Rea!), para la de párvulos
(unitaria) del propio Vilajuiga.

A D. Delfín Ribas Prat, número 1.105,
como cursillista de 1931, nombrado pa
ra Farrera (Lérida), se le propone
para la Escuela unitaria de. niños de
La Pera, y a su consorte doña Josefa
~Hra1da Puig, nú'l1ero 2.302, como cur
sillista también de 1931, nombrada pa
ra Mamblas (Batcelona), para la de
niñas de la expresada población de La
Pera.

:r.;o se adjudica Escuela a los consor
tes D. Mauricio Gellabert Feliu, Maes
trO de la Escuela nacional graduada
de La Bisbal, Húmero 4.813, y a doña
)[aría Viñas Torró, de Corsil, número
1.713, por solicitar destinos de Censo
superior al que les corresponde, de
confonnidad con lo establecido en
fus Ordenes de 6 y 22 de JmIio último
,("Gacetas" 8 y 23-6-1934).

Tampoco se adjndica Escuela a los
consortes D. Luis Moreno Pallí, de
Oix, número 161 A, Y a doña Dolores
Barceló Escoda, de Patet, número 84 A,
por igual motivo.

Los interesados que consideren lesio
nados sus <1erechos podrán reclamar
contra esta propuesta, en el plazo de
quince días, a contar desde el siguien..
te en que se publique la misma en la
"Gaceta de Madrid", y siempre que ...a
yan sus peticiones fundamentadas en
preceptos legales vigentes.

Gerona, 17 de Julio de 1934.-El Jefe
de la Sección, Frandsco )funrás.

P-678

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSE:RANZA DE LA PROVIN

CIA DE GRANADA

Relaci6n de Espuelas vaCtmtes para
proveel' en turno de trasludo volun
tariG-, como resultas de concursillos
y consorte.~. 11 que debe cC()'Iiderar
Se como ampliación de l€i. publicada

en la GACETA DE MADRID del 13 del
corriente mes.

KAESnos

GruPO A.

Número 1; anterior al número 1 de
la relación de 19 de Junio del corrien
te año; Alamedilla, Ayuntamiento de
ídem; escuela unitaria; localidad de
1.824 habitantes.

1 bis; también anterior; Albondón,
Ayuntamiento de idem; escuela unita
ria; localidad de 1.149 habitantes.

1 bis; Al-mendral, Zafarraya; 723 ha
bitantes; eseueIa unitaria.

2 bis; Alomartes, Illora; unitaria nú
mero 2; 1.878 habitantes.

2 tris; Alquería, Galena; unitaria;
640 habitantes.

2 cuatro; AIquife, Ayuntamiento de
(dem; escuela unitaria; 1.613 habitan
tes.

3 bis; Benalúa de Guadix, Ayunta
miento de ídem; unitaria número 3;
2.877 habitantes.

4, bis; Bérchules, Ayuntamiento de
ídem; unitaria número 3; 2.366 habi
tantes.

4 tris; Caniles, AyUntamiento de
idem; unitaria; 4.184 habitantes.

4, cuatro; Cáñar; Ayuntamiento de
ídem; unitaria; 899 habitantes.

5 bis; Castell de Ferro, Ayuntamien
to de Guakhos; unitaria; 1.056 ha,bi

..tantes.
5 tris; Cijuela, Ayuntamiento de

ídem; unitaria; 1.076 habitantes.
5 cuatro; Cúlla.r Baza. Ayuntamiento

de ídem; unitaria; 3.910 habitantes.
5 cinco; Durcal, Ayuntamiento de

idem; unitaria; 4.481 habitantes.
6 bis; Ga,lera; Ayuntamiento de

idem; unitaria; 3.451 habitantes.
11 bis; Granada, Ayuntamiento de

idem; unitaria número 29; 112.451 ha
bitantes.

"11 tris; Guadahortuna, Ayuntamien
to de (dem; unitaria; 3.060 habitantes.

11 cuatro; Guadix. Ayuntamiento de
ídem; unitaria; 10.852 habitantes.

11 cinco; Güejar Sierra; Ayun ta
miento de idem; unitaria; 3.020 habi-
tantes. .

11 seis; Guevéjar. Ayuntamiento de
ídem; unitaria; 1.051 ha,bitantes.

1 siete; Hernán Valle, Ayuntamiento
de Guadix; unitaria; 560 habitantes.

11 ocho; HuéJago, Ayuntanucnlo de
ídem; unitaria; 1.302 habitantes.

12 bis; Itrabo, Ayuntamiento de
ídem; unitaria; 2.183 habitantes.

12 tris; IznaJloz. Ayuntamiento de
idem; unitaria; 3.347 habitantes.

13 bis; Juviles. Ayuntamiento de
idem; unitaria; 588 habitantes.

13 tris; Lanteira; AyuntamIento de
ídem; unitaria; 1.616 habitantes.

13 cuarto; La Peza, Ayuntamiento
de idem; unitaria; 2.172 habitantes.

13 bis; Loja. Ayuntamiento de ídem;
Sección graduada número 1; 10.092 ha

, bitantes.
13 tris; Mairena, Ayuntamíento de

ídem; unitnria; 709 habitantes.
15 bis; )foclín, Ayuntamiento de

(dero; unitaria.; 867 habitantes.
15 tris; Molvizar. Ayuntamiento de

ídem; unitaria; 2.063 habitantes.
15 cuatro; Munachil, Ayuntamiento

de ídem; unitaria; 1.297 habitantes.
1:: e' co; Montillana. Ayuntamiento

de ídem; unitaria; 3.840 habitantes.
15 seis; Moreda, Ayuntamiento de

ídem; unitaria,; 1.529 habitantes.
15 siete; Murtas, Ayuntamiento de

idem; unitaria; 904 habitantes_
15oebo; Niguelas, Ayunamiento de

ídem; unitaria; 1.468 habitan tes_
15 nueve; Olivar, Ayuntamiento de

ídem; unitaria; 1.811 habitantes.
16 bis; Pitres, Ayuntamiento de

.ídem; unitaria; 1.003 habitantes.
16 tris; Pulianas, Ayuntamiento de

ídem; unitaria; 926 habitantes.
16 cuatro; Purullena. A~-unlamiento

de ídem; unitaria~ 1.475 habitantes.
16 cinco; Quentar, Ayuntamiento de

ídem; unitaria; 1.231 habitantes.
16 seis; Santa Cruz del Comercio.

Ayuntamiento de ídem; unitaria; 1.096
habitantes. "

17 bis; ViUanueva de las Torres,
Ayuntamiento de ídem; unitaria; 1~2
habitantes.

17 tris; Viñas (Las), Ayuntamiento
de Gor; unitaria; 888 habitantes.

Serie B.

17 cuatro; Algarin~jo, Ayuntamientd
de ídem; unitaria número 2; 2.638 ha
bitantes.

17 cinco; Almuñécar, Ayunta.mien~

to de ídem; unitaria; 4.447 habitantes.
17 seis; Alquife, Ayuntamiento de

idem; unitaria número 2; 1.613 hahi·
tantes. .

18 bis; BenamaureF, AyuntamientCj
de idem; unitaria número 2; 4.406 ha
bitantes.

18 tris; Esfilia.na, Ayuntamiento de
ídem; unitaria; 794 habitantes.

23 bis; Granada. Ayuntamiento de
ídem; unitaria; 112.451 habitan tes.

23 tris; Guadix. Ayuntamiento de
ídem; unitaria número 10; 10.852 ha
bitantes.

24 bis; Itrabo. Ayuntamiento de
(dem; unit3.I"ia número 2; 2.183 habi
tantes.

29 bis; Santafé, Ayuntamiento de
ídem; unitaria; i .405 habitantes.

Serie C.
34 bis; Granada. A.)·unta.miento de

ídem; unitaria; 112.4'51 habitantes.
3-1 tris; Huéscar, Ayuntamiento de

ídem; Sección graduada.; 4.984 habi
tanies.

34 cuatro; Loja, Ayuntamiento de
ídem; Sección graduada; 10.0~2 habi
tantes.

34 cinco; :Montefrío, Ayuntamiento
de idem; Sección graduada; 5.956 ha
bita;¡tes.

34 seis; Motril. A~·untamiento de
idero; Sección graduada; 1.337 habi
tantE:S.

34 siete; Pinos Puente. A~'l.lDt:uníen.

to de idem; unitaria número 4; 6.604
habitantes.

Serie D.

38 bis; Laja. Ayuntamiento de ídem;
Sección graduada; 1.092 h3bitantes.

38 tris; ~ontefrio. Ayuntamie!lto de
(dem; Sección ~raduada; 5.956 habi
tantes

De menos de 500 habitantes.
1 bis; Arcos Jie Torrecueva,s, Ayun

tamiento de Almuñécar; escuela mix
ta; 28 habitantes.
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12 bis; Guerra. Ayuntamiento de Al
rnuñécar; escuela. mixta; 15 habitan
tes.

17 bis; Ríoseco Alto. Ayuntamiento
de Almuñécar; escuela mixta; 20 ha·
bitantes. '

17 tris; Taramayl, Ayuntamiento de
Almuñécar; escuela mixta; 19 habi
tantes.

Nola.-Se hace constar que la escue·
b de Gójar. niños. que figura en la re· •
ladón de vacantes del grupo A. con el
númerO' 7, ha sido adjudicada en pro
piedad a Maestro excedente; que la
mixta de Venta Micena, que figura ccn
el número 18 del grupo de menos de
áOO habitantes. para adjudicar a Maes
tros. se elimina por no corresponder.
le estar en dicha relación; que la es
enela de Pinos Puente, numerada en
la serie A, con el 16, es unitaria de
.niños número 1. y la que aparece en
Pinos Puente con el 28 de la serie B
es unitaria de niños número 2; que la
escueJoa de niños de Baza, que figura
en la serie B con el número 18 es la
unitaria número 6. y la, del C número
30. es la unitaria número 7, y se eli
miDa Cantillo de Huesca, número 8.
de las de menos de 500 habitantes.

Se agreglan para proveer en este tur
no de traslado voJ.untario las siguien.
tes escuelas que figuran en el turno de
~onsortes o que pueden ser resultas de
él y que probablemente podrán ser
a.djudicadas en el citado turno de tras
lado voluntario.

P-683

Campazas; 626; niñas.
Camponara)'a; 623; niñas.
t;anales: fi'~4: Jljii'ls.

Grupo A.

CanHes. Ayuntamiento de ídem; el'
~uela unitaria número 2; 4.184 habi
ta.ntes.

Canteira. Ayuntamiento de ídem;
anitaria número 2; 1.616 habitantes.

Fornes. Ayuntamiento de ídem; uni·
~ria; 983 habitantes.

Fuentenueva. anejo Orce; unitarill;
j97 habitantes.

Grupo de menos de 500 ht hitan les.

Cenascuras. Ayuntamiento de Gor;
lnitaria; 64 habitantes.

Pelados. Ayuntamiento de Albuñol;
.scuela mixta; 73 habitantes. '

Nieles. Ayuntamiento de Gastaras;
Jlitaria; 396 habitantes.

Boyano, Ayuntamiento de Caniles;
mitaria; 277 habitantes.
Sierra Elvira, Ayuntamientt de Atar

e; Imitaria; 111 habitantes.
Nechite, .Ayuntamiento de í .tem; uni~

aria; 339 habitantes.
:Mecina Alfahar. Ayuntan iento de

dern; unitaria; 355 habitante ..

MAESTRAS

Serie A.

Número 1; anterior al númt '0 1 de la
elación de vacantes de 19 dt Junio de
934 publicada en la "Gaceta" lel 13 del
ctual; Almendral. Ayuntan lento de
af.' ~raya; unitaria; 723 hahi antes.
1 bis; también DJ1terior; A :nuñécar,

l)"UIltamiento de ídem; unit:l -ia; 4.447
"ibitantes.
1 bis; Baza. Ayuntamiento d.e idem;

mtaria; 7.134 hahitantes.
1 tris; Beas de Guadix. A~'u tamiento

e ídem; unitaria; 771 habita ,tes.
t cuatro; Bérchu!es, Ayu tamiento
I~m; unitarb; 2.361: habitan es.

2 bis; Bubión. Ayuntamiento de ider..l;
unitaria; 745 habitantes.

2 tris; Clahonda, Ayuntamiento de
Motril; unitaria; 950 habitantes.

2 cuatro; Camarate. Ayuntamiento de
Guadix; unitaria; no habitantes.

2 cinco; Castril. Ayuntami€nto de
ídem; unitaria; 1.769 habitantes.

3 bis; Cortes y Graena. Ayuntamiento
de ídem; unitaria; 718 habitantes.

3 tris; Dehesas Viejas, Ayuntamiento
de idem; unitaria; 1.351 habitantes.

3 cuatro; Dureal, Ayuntamiento de
ídem; unitaria 4.481 habitantes.

3 cinco; Chauchina. Ayuntamiento de
ídem; unitaria; 2.699 habitantes.

3 seis; Escúzar. Ayuntamiento de
ídem; unitaria; 1.i12 habitantes.

4 bis; Fuentes de Cesna. Ayuntamien
to de Algarinejo; unitaria; 969 habi
tantes.

4 tris; Fuentcnueva, Ayuntamiento
de Orce; unitaria; 5~7 habitantes.

4 cuatro; GOl'. Ayuntamiento de idem;
unitaria; 1.910 habitantes.

12 bis; Jete. Ayuntamiento de ídem;
unitaria; 631 habitantes.

12 tris; Lanteir3. Ayuntamiento de
ídem; unitaria; 1.616 habitantes.

12 cuatro; Laroles. Ayuntamiento de
ídem; unitaria; 1.330 habitantes.

12 cinco; Lugros. Ayuntamiento de
ídem; unitaria: 1.221 habitantes.

12 seis; Lújar. Ayuntamiento de
ídem; unitaria; 709 habitantes.

12 siete; Mairena, Ayuntamiento de
ídem; unitaria; 709 habitantes.

13 bis; Montegicar. Ayuntamiento de
ídem; untaria; 3.77 habitantes. •

13 tris; .Moraleda. Ayuntamiento de
ídem; unita:""ia; 1~925 habitantes.

13 cuatro; Murtas, Ayuntamiento de
ídem; unitaria número 2; 904 habi
tantes.

. 13 cinco; Nivar. Ayuntamiento de
(dem; unitaria; 908 habitantes.

13 seis; Orce; Ayuntamiento de
(dem; unitaria; 2.317 habitantes.

13 siete; Pampaneira, Ayuntamiento
de idem; unitaria; 887 habitantes..

13 ocho; Polopos. Ayuntamiento de
ídem; unitaria; 812 habitantes.

13 nueve; Rostabal. Ayuntamiento
de ídem; unitaria; 782 habitantes.

13 diez; Torrenueva. Ayuntamiento
de Motril; unitaria; 1.454 habitanteS.

14' bis; Tózar. Ayuntamiento de
Moclío; unitaria; 811 habitantes.

14 tris; Tréve:es. Ayuntamiento de
ídem; unitaria; 1.440 habitantes.

14 cuatro; Ugíjar. Ayuntamiento de
ídem; unitaria; 1.820 habitantes.

14 einco; \"alor•..\.yuntamiento de
ídern; unitaria; 1.397 habitantes.

Serie B.

15 bis; Almuñécar. Ayuntamiento
de idem; unitaria númel'o 4; 4.447 ha
bitantes.

15 tris; Charches. Ayuntamiento de
ídem; unitaria; 700 habitantes.

15 cuatl'o; Chauchina, Ayuntamien
to de ídem; unitaria número 2; 2.699
habitantes.

15 dnco; Ferreira. Ayuntamiento'
de idem; unitaria número 2; 1.299 ha-
bitantes. •

.15 seis; Fuente-Vaqueros; Ayunta
mIento de ídem; unitaria; 2.360 habi-
tantes. .

21 bis; Huéscar. Ayuntamiento de

I ídem; unitaria número 3; 4.984 hal.)i-
tantes. .

22 bis; ~[onterrio, Ayuntamiento de
ídem; unitaria; 5.956 hahitante:s.

23 bis; Villanueva de las Torres.
Ayuntamiento de idem; unitaria; 1.502
habitantes.

23 tris; Zubia. Ayuntamiento de
ídem; unitaria número 4; 4.5.52 habi·
tantes.

Serie C.

29 b~s; Huéscar. Ayuntamiento dt
ídem; unitaria número 5; 4.9~4 habi·
tantes.

29 tris; )Iontefrío, Ayuntamiento de
idem; 5.955 habitantes.

Serie D.

36 bis; Huéscar, Ayuntamiento de
ídem; eseuel~ de párvulos número 1;
4.984 habitantes.

De menos de 500 habitantes.

2 bis; Cenascuras, Ayuntamiento de
Gor; unitaria; 64 habitantes. '

5 bis; Llanos. Ayuntamiento de Sa
lar; unitaria; 319 habitantes

6 bis; MediDa de Alfahar; Ayunta.
miento de ídem; unitaria; 355 habi·
tantes.

7 bis; N'echite, Ayuntamiento de
ídem; unitaria; 339 habitantes.

N ota.-Se hace constar que la escue
la unitaria nÚimero 12. de Granada, que
figura en ]a GACET.-\ del 13 del corrien
te. en la serie C, con el número 26,
debe entenderse que es párvulos. Dli·
mero 12.

Se ha.ce saber a los señores Maestros
y Maestras que hayan de tomar parle
en el coneuros de traslado voluntario
para la provisión de escuelas de esta
provincia. que entre las vacantes que
se anuncian las hay que están peno
dientes de resolución del concurso de
consortes. y por lo tanto que si se
adjudican a éstos no tendrán los pe.
ticionarios de tras~ado voluntario de·
recho a reclamación alguna.

Granada, 16 de Julio de ,1934.-El
Jefe de la Sección. Trinidad Yáñez Ro-
dríguez. .

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI.
MERA Er\SE:ÑANZ.A DE LA PROVIN·

CIA DE LEON

Relación de las Escuelas vacantes de
más de 500 habitantes desiertas del
COllcurso especial de consortes para
adjudicar en propiedad en el turno
de traslado voluntario.

:MAESTRAS

Serie Jo.

Númer.> de orden correlativo, 1.1
bis; localidad. Alija de los ~[elone~;
Censo de población, 1.358; Escuel~
niiíos número 1. . ;.

1-2 bios; Almázcara; 525; niñas.
1-3 bis; Ardón; 536; niñas. .'
1-4 bis; Andanzas del Valle; .557;

niñas. .
. 1-5 bis; Bustillo del Páramo; 508;

niñas.
1-6 bis; Caboalles de Aibajo; 732;

nif.3'S.
1·7 bis;
1-8 bis;
1-9 bi~
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1-10 bis; Cast:-ofuerte; 547; niñas.
.1-11 bios; Comilón; 1.355; niñas nú·

lDero 1. .
1-12 bis; Corporales; 536; mnas.
1-13 bis; Faba (La); 725; niñas.
1-14 bis; Fabero; 562; niñas.
1-15 bis; Gordondllo; 1.378; niñas

número 1.
. 1-16 bis; Huerga de Paracalles; 681;
niñas. .

t-17 bis; Matadeón de los Oteros;
621; niñas.

1-18 bis; MatalTosa; 995; niñas.
1-19 bis; Oencia; 535; niñas.
1.20 bis; Ose;a de Sajambre; 547;

niñ8'S.
3-1 bis; Páramo del Síl; 667; niñas.
3-2 bis; PriaranZ8 de la Vc.lduerna;

591; niñas.
4-1 bis; San Pedro de Olleros; 534;

Diñas.
4-2 bis; Santa Lncía; 1.517; párvu-

los.
6-1 bis; Villadangos; 566; mixta.
6-2 bis; Villafer; 623; niñas.
6-3 bis; Villamanin; 511; niñas.
6-4 bis; Villamor de Orbigo; 642;

mixta.
6-5 bis; Villoría de Orbigo; 1.011;

Dlixta.
6-6 bis; Virgen del Camino; 694; ni-

fias.

Serie B.
8-1 bis; Gordoncillo; 1.378; nmas

número 2.
10-1 bis; Ponferrada; 5.422; sección

graduada.
10·2 bis; Robla (La); 1.180. niñas

número 3.
10-3 bis; San Román de la Vega;

889; niñas número 1.
10-3 bis; Santa Maria del Pá

1..540; niñas número 2.
11~1 bis; Villadepalos; 1.196; mixta.
11-2 bis; Villarejo de Orbigo; 747;

mixta.
11-3 bis;

Serie C-

12-1 bis; Cistierna; 2.116; 'Sección
graduada.

12-2 bis; Ponferrada; 5.422; niñas
número 1.

Serie D.

14.1 bis; Ponferrada.; 5.422; niñas
nlÍmero 2_

Menos de, 501 habitanteS.
"

Jl-1 bis; Antimio de Arriba; 345;
niñas.

1-2 bis; Arenilla'S de Valderaduey;
345; niñas.

3-1 bis; Barrientos; 278; niñas.
4-1 bis; Easande; 297; niñas.
6-1 bis; Cabeza de Campo; 340; ni·

ñas. .
&-1 bis; Candaned4? de Fenar; ~1)1;

niñas.
9-1 bis; Carrera (La); 259; niñas.
10-1 bis; Castrillo de las Piedras;

286; .niñas.
12-1 bis' Ciñera; 382; niñas.
13-1 bis; Coftñal; 437; niñas.,_
13-2 bitS; Combarros; 381; nmas.
13-3 bis; Corbillos de los Oleros;

419; niñas. .
14-1 bis; Chozas de Arriba; 416; ni-

Das.
1~1 bis; Fasgal"; 285; niñas.
1~1 bis; Fne:n.tesnuevas; 479; niñas.
19-1 bis; Gl"añeras (Las); 413; niñas.

21-1 bis; Lago de Caruced.o; 316;
niñas.

21-2 bis; Laseca; 325; niñas.
22-1 bis; Llanos de Alba; 349; niñas.
23-1 bis; l\lagaz de A.rriba; 482; ni;.

fias.
23-2 bis· Matalobos; 382; niñas.
24-f bis; Mozóndiga; 331; niñas.
24-2 bis; Narayola; 371; niñas.
26--1 bis; Orzonasa; 460; niñas.
28-1 bis; Parda'·é; 325; niñas.
2J-2 bis; Pereda de Ancares; 250;

niñas.
31-1 bis; Quint3iDilla de Somoza; 349;

niñas.
32-1 bis; Rioscuro; 260; niñas.
33-1 bis; Rodiezmo;, 408; n.iñas.
33-2 bi,s; ROlleruelos del Páramo;

407; niñas. .
33-3 bis; Sahechores de Rueda; 229;

niñas.
33-4 bis; San Andrés de Monlejos;

443; niñas.
33-5 bis; San Juan de la Mata; 264;

niñas.
33-6 bis; Santiliáñez de Ordás; 247;

niñas.
35-1 bis; Soto de Sajambl"e; 323;

niñas.
35-2 bis; Tapia de la Ribera; 439;

niñas.
35-3 bis; Teierina; 388; niñas.
39-1 bis; Valmartino; 320; niñas.
39-2 bis; Valle de Mansilla; 384; ni-

ñas.
40-1 bis; Vega de Gol"dÓiI1; 388; ni-

4ias.
44-0 bis; ViIlafañe; 368; niñas.
44-1 bis; VillagatóR; 248; niñas.
4(-2 bis; ViIlamoratiel; 374; niñas.
44-3 bis; VillapadierIla; 24ti; niñas.
45-1 bis; VillarrQaiie; 324; niñas.
:'eón, 17 de JUlio de 1934.-El Jefe

.. la Sección, Antonio Queimadelos.
P-673

Relación de las EscuelllS vacantes de
más de .500 habitantes desiertas del
concurso especial de consortes pa
ra adjudicar en propiedad en el tur
no de traslado vO[lllzlario.

MAESTROS

:Número de orden correl-aliyo, 1 bis;
localidad, Altobar de la Encomienda;
Censo, 5U habitantes; Escuela, niños.

2~1 bis; Caboalles de Abajo; 732;
mixta.

2-2 bis; Camponaraya; 770; mix.ta.
2-3 bis; Canales; 624; niños.
2-4 bis; Carrizo de la Ribcr~; 983;

niños número 2.
2-5 bis; Corporales; 530; niños.
2-6 bis; Cuadros; 626; niños.
2-7 bis; Dehesas; 983; mixta.
2-8 bis; Faba (La); 725 niños.
2-9 bis; Folgoso de l-a Ribera; 713;

niños.
2-10 bis; Fuentes de Carbajal; 518;

niños.
2-11 bis; GaIleguillos de Campos;

539; nmos.
2·12 bis; GordoncilIo; 1.368; niños

número 2.
2-13 bis; Grajal de Campos; 1.298;

niños número 2.
3-1 bis; León, calle de la. Corredera;

28.727; niños. .
4pl bis; ~ratarrosa; 995; niños.
4-2 bis; Molinaferrera; 518; niños.
4-3 bis; Oencia, 535; niños.

4-4 bis; Quintana del Marco; 6~;
niños.

4-5' ,bis; Quintani.1Li del Monte; 6~;
niños. •

5-1 bis; Reliegos; S08; niños.
5:-2 bis; Rioseco de _Ta.pia; 6,l3;

mixta.
5-3 bis; Suel"Os; 524; mixta.
5-4 bis; Urdiales del Páramo; 618;

niños. .
6-1 bis; VaItuille de Arriba; 559;

niños.
6-2 bis; Villamandos; 691; niños~
6-3 bis; Villamarco; 684; niños.'
6-4 bis; Villanueva de Carrizo; 513:

niños. .
6·5 bis; Villanueva del CondadQ-;.

576; niños. .
6·6 bis; VHlaquilambre; 613; niíjos.

Serie B.

8-1 bis; Astol'ga; 8.041; niños nú
mero 2.

8-2 bis; Caboalles de Abajo; 132;
niños.

8-3 bis; CastrGcalbón; 1.196; niños
número 1. ...

8-4 bis; Cistierna; 2.116; Secci-ón
graduada. .

8-5 bis; Nocedá del Bierzo (Barrio
de la Vega); 1.075; mixta.

8·6 bis; Ponferrada; 5.422; niños
número 2.

8-7 bis; Robla (La) ; 1.180; niños nú-
mero~ .

10-1 bis; Sueros; 524; niños.
10-2 bis; Trobajo del Camino; 1.241;

niños número 2. .

Serie C.

13-1 bis; Ca,cabelos; 2.183; Sección
graduada.

H-l bis; ~i1larranca del Bierzo;
2.773; niños número 3.

Con menos de 501 habitantes.··

3-1 bis; Albires; 457; niñas.
5·1 bis; Ambasaguas de Surueño;

323 ; niños. .
7-1 bis; Arenillas de ValderadÍ1~·;

345; niños.
12-1 bis; Bcsande; 297; niños.
15-1 bis; Buiza; 360; niños.
17-1 bis; Calzada del Coto; 483;

niños.
29-1 bis; Cifuentes de Rueda; 421;

niños.
29-2 bis; Cimanes del Tejar; 429;

niños.
29-3 bis; Ciñera; :382; niños.
31-1 bis; Corbillos de los Oteros;

419; niños.
32-1 bis; Correcillas; 249~ niños.
33-1 bis; Cubillas de Rueda; 247;

niños.
37-1 bis; Chozas de Arriba; 4:16;

mixta.
37-2 bis; DraA"onte,- 396; niños.
38·1 bis; Espinosa de l'a Ribera;

407; niños.
4;)-1 Lis; Laguna Dnlga; 436; niños.
68-1 bis.; Posada; 386; niños. .
52-1 bis; l\latallana de Torio; 263;

nilios.
60·1 bis; Otero de Escarpizo; 234;

niños.
68-~ bis; Posadilla. de la Vega; 35.5;

niños.
71-1 bis; Puebla de Lillo; 416; ni

ños.
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72-1 bis; Quintana del Castillo; 327;
niños.

80-1 bis; RieIlo; 365; niños.
80-2 bis; Ríoscuro; 2~0; niños.
80-3 bis; Ri'\'~s de Yalduerna; 30!;

niños.
·83-1 bis; Saelices de Sabero; 458;

niños.
90-1 bis; San Román de los Caballe

ros; 419; niños.
90-2 bis; Santiago del MoHniUo;

255; niños. .
90-3 bis; Santia~ornillas;4;:'}5; mixta..
90-4 bis; Santiagomill:ls; 455; ni50s
99-1 bis; Siero de la Reina; 276;

niños.
.101-1 bis; Sopeña de Curueño; 249;

niños.
107·1 bis; Tejedo de .Aocares; 245;

niños.
107-2 bis; Tejerina: 388: niños.
110-1 bis; Utrera (La): 228: niños.
110-2 Bis; Valcavado; 476; niño~.

123-1 bis; Villanueva de Yaldueza;
463; niños.

124-1 bis; YiIlapadiuna; 246; niiíos.
131-1 bis; Villaverde de los Cestos;

366; niños.
León. 17 de.Julio de ]9:l4.-El Jefe

de la Seeción, Antonio Queima.delos.
P-67'~

SECClON ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA E...."ISERANZA DE LA PROVINo

CIA DE LOGRO~O

.. Concurso general de traslado.

(Rectificación.)

En el anuncio de esta pro,·incia pu
blicado en la "Gaeeta de ~bdrid", co
rrespondiente al día ]8 del mes actual.
Anexo único, página 438, 'se han obser·
vado los errores siguientes.

La relación de vacantes que se publi
ca a continuación del memhrete de ot:sta
Sección. se hace constar las Escuelas
para proveer en }laestro. debiendo ser
"para proveer en ~laestia". .

La Escuela núm, 5, Casalarreina. que
dice unitaria, es "unitsria núm. 1-".

Lo que se publica en este periódico
oficial 'para conocimiento '<le los señores
Maestros y Maestras que aeu.dan al pre
sente concurso.

Logl·oño, 19 de Julio de 1934.-EI Je
fe de la Sección. Narciso Escribano.

P-

S E C e ION ADMINISTRATIVA DE
PRIMERA ENS~ANZA DE M..40RID

Adjudicadas provisionalmente por el
turno especial de consortes vacantes
de Escuelas ::\acionales de ,esta provin
cia, por error de copia de Censo, apare
cen propuestos O. Marhl,no Zafaras Ro
mán, núm. 1.449, ~. su conSOrte doña
Maria Loreto Marcos Soria, para Cha
martín de la Rosa, Secciones de "Fran
cisco Ferrer", debiendo serlo para Ca
rabanchel Bajo. SectÍón cuarta de la
Graduada de niños y tercera unitaria
niñas. El Censo mayor de las Escuelas
servidas por estos cónyuges es de 36.995
v su semisuma de servicios 7-3-21. Para
ias Escuelas de Chamartin de la Rosa,
Secciones graduadas "'Francisco Fe
rrer"', se proponen a los consortes don
}o'rancisco Cabrera Palomares y -doña

Emelia Sierra Pérez, que lo habian
sido por el error que anteriormente se
indica para las Escuelas de Caraban
chel Bajo. Censo del mayor. 180.10~ y
servicios 4~~-11.

A.'>imismo dehi~ron figurar en la re
lación inserta en la "Gaceta" de 7 de
los corrientes. a continuación de. los
consortes D. Guillermo Ramos Escala
y doña Amparo Seisdedos )lartinez, los
siguientes :\laestros:

8.5~~, D. José Enrique Matos Sánchez;
::\.022, doña }lilagros Alvarez Garda,
Censo del mayor. 217.778. semisuma de
servicios 3-10-20. Se 1l:'S adjudican las
unitarias de Chamartin de la Rosa, nú
m~rO 1-1 de niños y 11 de niñas, sin que
altere esta omisión en ningú. extremo
la propu<":>la.· .

:\ladrid, 12 de Julio de 1934.-EI Jefe
de la Secciun, Godofr~do Escribano.

p-

Por error de copia aparecen en la
"Gaceta de :\Iadrid" correspondiente al
día 10 del mes en c~rso, con el número
12 de la relación de ':~eantes (serie A),
:'.facstros, la Sección de graduada de
Colmenar Yiejo y la número 3 de la re
lación de fucuclas de mellos de 500
habitantes, ~a\'as de Buitrago, adjudi
cada a cursillista de 1931, vacantes que
deben ser a'nuladas.

En la relación publicada en la "Ga
ceta" de 14 de los corrientes debe anu
larse la vacante numero 15 bis. Ch·a
martín de la Rosa, unitaria de niños
número 14 (serie A), que ha sido adju
diCada al )lacstro D. José Enrique Ma
tos Sáncllez, por el turno especial de
consortes, y la v-acante de la seríe C.
número 126 bis, llaestras. unitaria de
!Diñas número 11 de Chamartin de la
Rosa. que por error de imprenta se
anuncia como unitaria número 2 y que
ha sido adjudicada a doña Milagros Al
"are? Garcia, consorte de D. José En
rique Matos Sánchez; también debe ser
eliminada de dicha relación la vacante
de la serie A, número 2 bis. Ma«::stros,
Seccíon de Aranjuez. .

La vacante que aparece por error de
imprenta con el número 147 bis cor¡ la
denominaciún de "San LQrenzo; 5.936;
Seccion Emilio Caslelar", debe decir:
"Madrid; 863.951:1; Sección Emilio Cas
telar".
Madrid, 21 de Julio de 1934.-El Jefe

de la Sección, Godofredo Escribano.
p-

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
. MERA E:SSE~ANZA DE LA PROVIN

CIA DE HALAGA

RECTIFICACIÓN

En la lista complementaria de va
cantes correspondientes al Concurso
g~neral de traslado inserta en Ua "Ga
ceta" del día 15. se incluye Atalaya
(Vélez·:\lálaga), en el grupo de menos
de ~OO habitantes, para Maestros. en
vez de incluirla en el grupo A, con 40.
4 bis bis, con el Censo de 2.0Q,5.

Se hace público a los debidos efectos.
Málaga. 12 de Julio de 1934. - El

Jefe de la Sección, Antonio Quintana.
• P-679

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSE~ANz....o\. DE NAVARR..4-

CONCURSO ESPECIAL DE CONSORTES
DE ESCUELAS NACIONALES

DE PRIMl;fU. L."'lSE&ANZA

Propuestas provisionales.
Cumpliendo lo dispuesto en kl Or'"

den de 10 de Mayo de este año ("Ga
ceta" del 11), en su complementaria
del 17 y en la de aplicación a esta
provincia, del 18, insertas estas dos úl
timas en la GACETA del 20 del citado
Ma:ro. esta Seccion anunció las vacan
tes eorrespondietnes a este concurso.
con fecha 24 del expresauo mes de
Mavo ("Gaceta" del 20 de Junio).

El plazo para la presentación. de
expedientes de solicitud ha -finalizado
el dia 10 del actual y el 11 se expidie
ron a los Ayuntamientos respectivos
las propuestas correspondientes, en
uso del derecho que les reeonoce la
Orden de 18 de Mayo pasado. .

Transcurrido el plazo (le cinco días,
que al efecto se concedió. se han reci
bido las siguientes propuestas, que esta
Sección formula como provisionales.

Maestra cónyuge que solicita. en la
localidad de su consorte.:

Doña :\'Iaria Berisa Pellejeros, Maes
tra propictaria de la Escuela nacional
unitaria de niñas número 2, de Capa

·rroso, para Ila Escuela nadonal .unita-
ria de niñas númerO 3. de Otite; con
sorte del Maestro de Olite D. Pedro
Crespo Cereceda.

Maestro cónyuge que solicita en. la
localidad de su consorte:

Don Silverio Imízcoz Nuin, Maestro
propietario de la Escuela nacional
unitaria de niños número 1. de Puen
te la Reina (Navarra). para la Escu~la

na,cional unitaria de niños de Irurita
(Baztán); consorte de doña Angeles
Barriola.

Maestros cónyuyes que, sirviendo en
distintas localidad, pretenden unirse en
una tercera.

Primer· escalafón.

Don Fernando Urdiain Fernández.
Maestro pro.pietario de la Escue'la na
cíonal unitaria de niños númerO 2. de
!saba (Navarra). para la Escuela na
cional unitaria de niños de Urroz (Vi
lla); consorte de doña Valentina López
Urmeneta.

Don Isidoro Uribarrena y Arteaga.
Maestro propietario de la Escuela na
cional de Arrancudiaga (Vizcaya). pa
ra la Escuela nacional Imitaria de ni
nos, de Morentin; consorte de dQña
Maria Concepción de Zúñiga Zub~a-
rreta. .

Don Juan José Ortega Ucedo. Maei
tro propietario de la Escuela nacional
de niños, de Mazaterón (Sarla). pip-a
la Escuela nacional u:nitaria de nidos
número 2, de Santacara; oons.orte 'de
doña l\faría de 1105 Angeles Arambufu.

Doña Valentina López Urmemfta,
Maestra propietaria de una Escuela
nacional. de niñas de Ansó (Huesca) ,
para la Escuela unitaria de niñas de
Urroz (Villa); consorte de D. Fernan
do lirdiain Fernández.

Doña Maria Concepción de Zúñiga
Zubizarreta, Maestra propietaria de la
Escuela nacional de Villavés (Burgos).
para la Escuela nacional unitaria de
Morenlin; consorte de D. Isidoro Uri-
barrena Arteaga. .
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Doña ~Iaria de los Angeles Aram
hum Eransus, Maestra p.opietaria ,de
la Escuela graduada de niñas, de
O\'cga (Soria), para la Escuela nacio
nal unitaria ,de niñas número 1, de Sa:n
tacara.

Quedan excluidos D. Jesús Cardiel
Escapa, Maestro de Edpol (Huesca),

. y su consorte doña Elisa Fonsei;a 1\0
rato Maestra de Mondot (Huesca);
D. Esteban Nadal ~la~·andía, Maestro
de Candaedos (Lugo). y su consorte
doña Tomasa Baquedano Briz, Maes
tra de Zarza de Taio (Cuenca), por
tener ine<>mpleta la documentación y
por ser las Escuelas solicitadas de
Censo superior at de las que pueden
soHcitar. .

Lo que se hace público para conod
miento de los interesados y para que.
de acuerdo con el párrafo segundo de
la regla quinta de la Orden de 10 de
~Iayo del presente año ("Gaceta" de-i
11), puedan los «(De estimen lesionados
sus derechos, reclamar contra esta pro
puesta prO\isional, dentro del plazo
de los quince días, siguientes &1 de su
inserción en la "Gaceta de Madrid~.

dirigiendo sus reclamaciones a esta
Sección., en la que habrán de tener en
trada antes de las trece horas del día
en que termine el plazo.

Pamplona. 18 de JUlio de 1934.-EiI
Jefe de la Sección, Benigno Janín.

1'--681>

SECCION ADMINISTRATlVA DE PRI~

MERA ENSE1il'ANZA DE LA PROVIN
CU. DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

Sin perjuicio de la relación ~'a en
viada con anterioridad a este perió
dico oficial de fecha 10 de Junio úl
timo. en que se an~cian varias Es
cuelas al turno de concurso de tras
lado; cumpliendo órdenes de la Sup~
riorida<:l, se emia esta segunda rela
ción al ya citado turno de traslado,
que comprende Escuelas yacantes has
~ .el 3l) de Junio último y en la que
aparecen incluidas gran número' de
ellas, en la que en el encasillado de
observaciones 'se dice condicional a
consecuencia de estar dadas a los t~r
nos de concursillo y consortes, sin re
solver actualmente. y caso de ser p~

dida su adjudicación. será consecuen
cia de :ser o no dadas a los turnos ci
uldos.

,c, MAESTRAS

",: Serie .\..

:~úmero de orden, 1. - Localidod,
Arafo. número 1; censo de población.
~J~07 habitantes; Escuela.. unitaria;
co.ndicional.

l-Agulo. nÚInera 2; 1.253; uuitaria;
tÓJÍdicionall. .

. "~_Breña-Alta (casco); 2.308; unita-
rí:¡; condicional. . .

,t.-Braña-Baja (casco); 543; unita
rii(; condicional.

.,;-:-f'..andeJaria (casco); 994; unita
rb; condicio:nal.

6.-Corujera (Santa UrsuJa); 726;
unitaria; condicional. "
. 7.-Fasnia. número 2; 1.131; unita

rIa.
8.-Granadilla. número 2; 791:S; uni

taria; .condicional.
9.~uía de Isora, número 2; 1.31>6;

unitariá;

10.-Guancha. número 1; 744; unita-,
ria.

ll.-Garalia (casco); 2.456; unitaria;
condicional.

12.-Igueste (Candelaria); 844; uni
taria; condicional.

13.-La .Laguna. número 1; 8.807;
unitaria; condicional.

H.-Loma de Castro' (Barlovento);
780; unitaria~ condicional.

15.-San Miguel, número 1; 1.124;
unitaria; condicional.

16.-Perdoma (Orotava); 653; unita
ria; condicional.

17.-Puntallana (casco); 2.432; uni
taria; condicional.

1S.-Paso (El), número 2; 4.389; uni
taria.

19.-Realcjo - Alto. número 2; 1.693;
unitaria; condicional.

20.-San Andrés (Santa Cruz de Te
nerife); 2.063; unitaria; condicional.

21.-Sauzal (casco); 566; unitaria;
condicional.

22.-Sílos (Los); número :3; unita
ria; condicional.

23.-Santa Cruz de" La Palma, núme
ro 2; 5.966; unitaria.

24.-Tanque (casco); 1..842; unitaria;
condicional. _

25.-Tiguerote (Mazo); 1.078; unita
ria; condicnonal.

26.-Tajuya (Los Llanos); 698; uni
taria; condicional.

27.-Triana (Los Ulanos); ~.. ; uni
taria; condicional.

28.-YalIe-Guerra. número 2; 1.051;
unitaria; condicional.

29.-YeIhogo (Santa Cruz de La Pal
ma (; 586; unita ria; rondici01lill.

30.-Zarza (Fasnia); 889; 'unitaria;
condicional.

Grupo B.
3t.-Güimar (casco); Sección gra

duada; 1.107; condicional.
32.--Charco del Pino, núm. 1 (Gra

nadilla); unitaria; 646; condicionaL
33.-Santa Cruz de Tenerife (barrio

del Cabo); Sección graduada); 47.588;
condicional.

34.-Tazacorte. número 5; unitaria;
2.465; condicional.

Grupo C.

3.>.-Santa Cruz de Tenerif~ (barrio
Norte); Sección graduada; n .588; con
dicional.

36.-Vah-erde, número 1; unitaria;
1.897; condicional.

Con menos de 500 habitantes.

1.-Araya (Candelaria) ; unitaria;
377; comlicional.

2.-Arico, numero 1; unitaria; 477;
condicionaL

3.-Arona (casco); unitaria; 398;
condiciona I.

4.-Abrigos (Los). Granadilla; unita
ri:l; 9C.

5.-Blanqnitos (Los) ; Granadilla;
mixta; 151>.

6.-Borondón ($an), Tazacorte; uni
taria; 439; condieional.

7.-Crues (Las), Garachico; unitaria;
413; condiciOOl,aI.

8.-Cardal (San Andrés y Sauces)'
unitaria; 163. '

9.-Corazoncillo (El Paso); unitaria;
100; condicional. .

10.-Cabezadas Yalle de Arriba (Hel'
migua); unit~ria; 195; con.dicional.

11.-Cue"·a del Agna (Garafia); uni-
taria; 61. ,

12.-eanejón de Ordáiz; unitaria;
189; condicicmal.

13.-eatalina ( Santa), Hermigua;
unitaria; 371; condicional,

t4.-easas (Las), Frontera; mixta;
466; habitantes.

1a.-EstanQuilla (Hennigua); unita
. ría; 305; condicional.

16; Frontón (Sa.n Miguel); mixta;
101 habitantes.

17.-Hayas (Las). Orure; mi.x.ta.; 138
habitantes.

lB.-Isidro (San); mixta; 191.
19.-h:dias (Los), Fuencaliente; uni

taria; 4í2; condicional.
20.-Jaral Acojera (Guia de Isora);

mixta; 80.
21.-Lomo de )lena (Güimar); unita

ria; 281; condicional.
22.-Las Lajas lcod; unitaria; 230;

condicional.
23.-Las Ledas Breña Alta; unitaria;

308; condicional.
24.-Laredo ()lazo); unitaria; 1M;

condicional.
25: Llano del :.\:loro (Rosario); mix

ta; 429. .
26.-Médano (El), Granadilla; uni

taria; 198.
27. - ~lJ:onte Luna Olazo); <lmita

ria; 23.
28.-:.\lircas (Santa Cruz de la Pal

ma); unitaria; 72; condicional.
29.-Mudo (El) Garafía; unitaria;

144.
30.-:\lonacal (Valverde); unitaria;

244; condicional.
3L-P:dmar (El) (Buenavista); uni

taria; 366.
32.-Palmas de Santa Lucía (Punta

llana); unitaria; 220; .condicional.
33.---1pedro (Don) (Garafia); mix

ta: 26.
34. - Palmarejo (El) (HefIIligua);

unitaria; 97; condicional.
36.-Tosca de San Antonio (Matan-

" zas); mixta; 405. .
37.-Tijoco (Adeje) ; unitaria; 414;

condicional.
38.-Todoque (Los UanO'S); unita

ria; 442; condicional.
39.-Tajuya (El Paso); unitaria; 429;

condicionat
40. - Tazo (Vallehermoso); unita

ria; ~7.

4t.-Vegas (Las) (Granadilla:: mix
ta; 146.

MAESTROS

Grupo A.

Número de orden. 1. - Localidad,
Arnfo; Escuela., unitaria núm. 1; Cen
so. 2.507 habitantes; Escuela. condi
cional.

2.-Arico; unitaria numo 2; 548;
condicional.

3.- San Andrés y Sauces; unitaria
núm. 1; 1.745. '

4. - Breña Baja (casco); unitaria;
543; condieional.

5. - Cnndclaria (casco); unitaria;
99-1; consorte•

6.-Corujera (La), Santa Ursula;
unitaria; n6; condicional.

7.-Caleta (La), Los Silos; unitaria;
567; condicional.

!l.-Esperanza (La), Rosario; unita
ria; 790; condicional.

9.-Fasnia; unJtaria núm. 2; 1.131;
condicional. .

10.-Giiimar (casco); Sección gra
duada; ,).017; cOlH.!icional.
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11. - Granadilla; unitaria núm. 2;
798; condicional.

12.--Guia de Izora; unitaria núme
ro 2; 1.306; condicional. -

13.- Garachico (ca'Sco); Sección
graduada; 1.518; condicional.

14.--Guancha; unHaria núm. 1; 744;
condicional.

15.--Granel (E)). Puntallana; unita-.
. ria; 582;

16.-Igüeste (Candelaria); unitaria;
844; condicional.

17.-Llanos (Los); unitaria núm. 2;
lA80; cendicional.

18.-:\Hguel (San); unitaria núm. 1;
1.124; condicional. -

19.-Xieves (Las), Santa Cruz de la
Palma; unitaria; 1.216; condicional.

20. - Orotava; Sección graduada;
4.876.

21. - Puerto de la Cruz; unitaria
núm. 5; 1.619; condicional.

22.-Paso (El); unitaria número 2;
4.339; condicional.

23.-Realejo Alto; unitarie. núm. 1;
Ui93; condicional.

24.- Rambla <San Juan); unitaria;
647; condicional. .

25.-Taraconte (casco) ; Sección grao
duada; 2.719; condicional.

26.-Tajuya (LO'S Llanos); unitaria;
698; condicionaL

27.- Trina (Los Llanos); unitaria;
534 habitantes.

28. - Valle-Gue¡:ra (LagWlaJ; unita
ria núm. 2; 1.051; condicional.

29.-Valle de San Lorenzo (Arana);
unitaria; .1.066; condicional.

. 30.-Vilafior; unitaria núm. 1; 846;
condicional. •

31.--.zarza (Fasnia); unitaria; 889;
condicional.

Grupo :a
'32.-Adeje; unitaria núm. 1; 1.159;

condicional.
33.--San André y Sauces; unitaria

núm. 3; 1.745; condicional.
34. - Silos (Los); unitaria núm. 1;

1.120; unitaria.
35.-San Sebastián; unitaria núm. t;

2.768; condicional.
36.-Tazacorte; unitaria número 2;

?A75; ídem.

Grupo C.
37.-Laguna (La); unitaria núm. 2;
8.827; condicional.
3~.-Santa Cruz de Tenerife (cabo);

SecCión graduada; 47.588; condicio
nal .

. 39.- Silos (Lo'S); unitaria mún. 3;'
1.120; condicional.

40. - Tazacorte; unitaria núm. 5;
.2.4 75; condicional.

41.- Valverde; unitaria número 2;
1.897; condicional.

Grupo D..

42.-Laguna (La); unitaria número
4 ;8.807; condicional.

Con menos de 500 lwMtantes.
Número de orden. t.-Localidad,

San Antonio (Breña Baja); -Escuela,
unitaria; Censo. 150 habitantes; con·
dicional.

2.-Anajero (casco); unitaria; 432;
condicional. '
. 3.-Andrés (San), Valverde¡ unita

ria; 87; condicional•
.4...-Buena (EI), Arico; mixta; 232.

5.-Cisnera (La) (Arico); unitaria;
.21; condicional.

6.-Cuesta (La) (Bariovento); unita·
ria; 469; condicional.

7.-Cabez.adas (Las) (Barlovento);
unitaria; 451"; condicional.

8.-Cutva del Agua (Garafia); uni
tari~; 61.

9.-Cabe.zadas Valle de Arriba (Her
migua) ; unitaria; 195; condicional.

10.-Callejón de Ordáiz (Her:migua);
unitaria; 189; condicional.

11.-Catalina (Santa) (Hennigua);
unitaria; 36~; condicional.

12.-Estanquillo (Hermigua); unita
ria; 305; condicional.

IS.-Franceses (Garafia); unitaria;
353; ~ondicional.
14.-~édano (El) (Granadilla); uni·

taria; 198; condicional.
15.-:Miranda de Abajo (Brefia Alta);

unitaria; 402; condicional.
16.-Palmarejo (Hermigua); unita

ria; ~7; 'COOIdicional.
17.-Roque (San) (San Miguel); uni-

taria; 348. _
18.-Ramírcz (San Andrés y Sll'tl

ces); unitaria; 181,
19.-Sabinita (Arico); unitaria; 239;

condicional.
tMl.-Salto (El) (Granadilla); unita·

ria; 176.
21.-l'ijoco (1\deje); unitaria; 414;

con dicional.
22.-Vera de Rosa (San Juan de La

Rambla); unitaria; 438; condicioPl:ll.
Santa Cruz de Tenerife. 9 de Julio

de 1934.-El Jefe de la Secció·n. Artu
rO P.-Zamora y Mandillo.

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSE~ANZADE LA PROVIN·

ClA DE VALENCIA

Rectificaciones.

Examinada la relación de Escuelas
vacantes que. destinadas al llamado
"turno especial de consortes" publica
la "Gaceta" del día 11 de los corrientes,
se han oriIitido para adjudicar en maes
tro:

PUzol. unitaria nÚIDero 2, que tiene
un Censo de población de 4.177 habi
tantes.

Torrente, número 3, con Censo de
10.457 habitantes, que figura en Ila re
lación de traslados en el grupo C. en la
cual qued-a condicionada.

Valencia. 18 de Julio de 1934.-El
Jefe de la Sección, José Juan Alvarez.

jP-681

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

Expropiaciones.

Resultando en _el expediente de ex
propiación forzosa de las fincas que en
el término municipal de Lubián (Zamo
ra) es necesario ocupar con motivo de
las obras de desviación de la carretera
de primer orden de Villacastm IQ Vigo
por la construcción del trozo segundo
del ferrocarril de Zamora a La Coruña,
que los propietarios que se relacionan
a continuación y que figuran en la reJa
ciór. publicada en el "Boletín Oficial"
de esta ~rovincia,. nÚIDero· 5~, corres-

P')ndiente al dia 4 de Mayo Ultimo, no
tienen en aquella villa representante
debidamente autorizudo a quien hacer
las notificaciones", he acordado. de COn·
formidad con lo que dispone el articu.
lo 39 del Reglamento para la aplicación
de la ley de Expropiación forzos~ y en
virtud de las facultades que me confie
re la ley de 20 de Mayo de 1932, seña.
larles el plazo de ocho días, a contar
de la publicadón de este edicto. para·
que verifiquen el nombramiento de
apoderado o representante en Lubián,
y designen ante dieha Alcaldfa el Peri.
to que les h3 de representar en el ex·
pediente; advirtiéndoles que. de no ha
cerlo así, será válida la notükación di.
rigida al Alcalde, y se entenderá que se
conforman con el P~rito de la Adminis.
tración.

Relaci6n que se cita..

Herederos de D. José Prada.
Hijos de Fellipe Fernández.
Doña Maria Montesinos Prada.
Doña Maria Lubián Alvarez.
Herederos de Pilar Garcla.
Zamora. 17 de Julio de 1934.-El In.

genier-o Jefe accidental, José Crespo
Ah·arez.

P-682

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE
CUENTAS EN LA ADMINISTR.ACION
PRINCIPAL DE CORREOS DE OVIEDO

Don Ramón AIvarez Alvarez fun.
cionario técnico del Cuerpo de Co
rreOs y Administrador principal de
Oviedo, hago saber:

Que en el expe-diente administrati
vo judidal de reintegro que más ade.
lante se menciona he dioctado la sen·
tencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son 10'S siguientes:

"En la ciudad -de Oviedo a 30 de
Junio de 1934. - Vis!G el expediente
instruido ~on1ra D. Jaime Rolger Pei.
nador, responsable directo, y D. Fe·
derico GraceLi Morais y D. José A'D
tonio González Pérez, .como subsidia·
rios, por irregularidades cometidas en
el servicio del Giro Postal en la Esta·
feta de Pola de Siero, a cargo del pri.
mero. en virtud -de las cuales resultó
un descubierto de 8.753.54 pesetas;

Resultando...
Fallo que debo declarar y declaro ~
t.O Partida de alcance de 8.753,54

pesetas, importe del libramiento man
dado expedir el t9 de Ootubre de 1921,
cobrado el 3 de Noviembre del mismo
año, para enjugar el déficit habido en
la Caja del Giro Postal de la Estafeta
de Po:la de Siero, con cargo al capitu·
lo 24. artí'culo 3.", concepto único. de
la Secdón 6:~ del. presupuesto de gas·
tos del Mini'Sterio de la GO-bemal!ión.

2.6 Que es respo.nsable directo de
su reintegro al Tesoro el Otlcial que
fué de Correos D. Jaime Rotger Pei·
nador. y en sn defecto. subsi1liaria.
mente. D. Feóeric.o f'gace1i Morais y
D. José Antonio Gonzá-lez Pérez, Ad·
ministrador e Interventor. l'espeeti.-va.
mente. estos 1Uti1D08 de 1& Principal
de Oviedoa O q benderos. de agué
llos.

3.- Que iCti&<1eno .:I 'ílleneJona.do
D. Ja~me Rotger Peinador. o en sn de..
fedo a loS subsidiarios D. Federico
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Graceli Moral:> y D. Jos~ Anto'lio Gon
zá,lez Pér~z, o a sus heredero~, al pago
de dichos alcances e intercses de cin
co años y de lo~ g~lsti)S de ~rocedi

miento, reducidos por ahora al r~m·

legro en timbres de pajJel de pagos :JI
Estado, a rnz6n de .0.25 pesetas por
t;ada pliego invertid() en d, procedién
dose a la via de apremio para el co
bro de las responsabilidades doolara
bIes tan pronto como esta sentencia
!:oea ejecutiva.

4.° Que no se proceder4, en la di
ligencia de ejecución, contra los Tes
lJonsables-. subsidiarios sine cuando re
sulte la insolvencia parcial o total del
directo D. Jaime Rotger ¡'Claador.

Asi por esta mi senten-eia, que pu
blicada que sea y notificada a los ,en
earlau(ls deberá elevarse en consulta
a la S a 1a segunda del T.ilmnal de
Cuentas de la República, en el caso
de no ser apelada en tiempo y forma
y previa contrac('ión. en todo caso.
del alcan-ce declarado en las respecti
"as cuentas de Rentas pülYHca.....

Lo pronuncio, mando y firmo.-Ra
món Alvarez."

y parn que sir\"a de notificación a
los encartados D. Federico Graceli Mo
rais y .D. Jaime Rotger Peina-dor, en
su rebeldía e ignorado paradero, la
mencionada sentencia, que ha sido pu·
blkada en el día de su fecha y que
es apelable ante el infrascrito Delega
do dentro de los ocho dias hábi'les si
guientes al de la publicación del pre
sente edicto en los periódicos oficia
les, lo expido en Oviedo a 30 de Ju
nio de 1934.-Ramón Al'\"arez.

p-
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ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BA...~CO DE ESPA:RA

(Valladolid).

Habiéndose extraviado los resguar
dos de depósitos transmisibles: nÚffie
-ro 26.107, de pesetas nominales 1.250,.
de acciones de la Sociedad Electra Po
pular Vallisoletana. cOlistituído en 19
de AbrH de 1915. y número 32.297, de
pesetas nominales 1.500, de la Deuda
amortizable al ;) por 100, emisión 1917,

. constituido en 8 de ~oviembre de 1918,
.··,ambos a favor de doña Isabela Díaz de
,Velaseo y Bajo, se anu:nCia al público
"para que el que se crea con derecho s

reclamar lo ve.ifique dentro del plazo
de un mes. a contar desde la fecha de

L insc.ciún tie este anuncio, Ulla sola vez
en la "Gaceta de Madrid" y dos veCes
en los periódicos "La Epoca"', de Ma
drid, ). el "Diario Regional", de Valla
dolid, según determinan los artículos
4,° y 41 del Reglamento vigente de este

. Banco ; a.i virtiendo que. tra11scurrido
"dicho plazo sin reclamación de tercel'O,
se extenderán los corrc:-pon<Hentes du
plicados tie dichos re~~ua!"dos, anu'lan
uo Jos primitivos y queuao:do el Banco
exen to de toda .esponsabilidad.

Valladolid, 14 de Julio de 1934.-EI
Secretario, José Luis FerI'ández.

X-3590

ELECTRA VALE...~ClANA. S. A.

Dividendo ae:tivo.

Desde el día 26 de Julio actual que
dará :J.bierto el pago del dividendo ac
tivo aco.dado en la JU!l1ta general úlli
ma por los beneficios del ejercicio 1933
ron deducción del impuesto de Utiilida':
des, en la siguiente forma:

Acciones. numero 1 ·a 12.000, perci
birán liquido pesetas 23,62;:;, contra cu
pón número 26.

Acciones, número 12.001 a 24.000, per
cibirán líquido pesetas 14,175. contra
presentación de los resguardos para
estampar el cajetín correspOlIldiente.

Los pagos se efectuarán:
En BilLao, B::lnco de Vizca~'a; en Ma·

drid, Bancos de Vizcaya, Español de
Cré~ilo e Hispano Americano. y en Va.
lencla, en la Caja de la Sociedad, calle
~laria de :\lolina, número 2.

Valencia, 20 de Julio de 1934.-El Se.
cretario, Rafael Lucia.

X-3591

JUZGADO DE PRL"IERA I~STANCIA

NUMERO 15, DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto poi' el se·
ñor Juez de primera insta'llcia núme.
ro Jo, de esta ciudad, en providencia
de I del actual, dictada en los autos de
procedimiento sumario <rue establece la
l~y Hipotecal'ia, promovidos por don
Manut:l Huerta Sintas, contra D. Fran
cisco y D. ,JaiIrl'e Rius 1\o11a, se expide
el presenle, por el que se anuncia ,la
venta en pública subasta, por primera
vez y ténnino de veinte dias, de la si
guiente finca:

Villa porción de terreno de figura un
paralelogramo, dentro del cual se halla
edificado un garaje y una vi\'ienda de
planta baja, cuya cabida se ignora'. si
tuada en esta ciudad y Ensanche de la
misma, antes para~e denominado Lli.
galbé, con frente a la calle de Proven
za, que mide dicho terreno veintiún
metrus de ancho por treinla metros de
largo o fondo, cuya total superíicie es
de seiscientos treinta metros cuaura.
d?s, equivalentes a diez y seis mil l5cis
cientos setenta y seis palmos, diez déci.
mos de pa'lmo cuadratios; lindante, por
el frente, con dicha callé de Provcnza'
por la izquierda, entrando, Oeste, co~
D, Lorenzo Escusi Viñas; por la dere
cha, Es~e, con D. CIernen le :.\lanso. )'
por el ~orte, COli D. José Pujadas Blan
quet. Tasada en ochenta y cinco mil
peseta~.

La celebración del rema le tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este JUZ<1a
do, sita en el Salór~ de Fermín Galán
(Pala~io. de Justicia), el dia 25 de Agos
t9 p.TOxuno, a !as doce ho.as, con las
slgUlen tes comhcic nes;

l.~ ~o se ad,n,lilirá postura inferior
al tipo de tasanon antes indicado.

2.". ~ara tomar parte en la SUb¡lsta.
l~s liCItadores deberán consignar pre
VHl.mente c.n .la mesa del Juzgado o en
el estableelllllenlo lJúblico destinado al
efecto Ul~a cantid~d igual, por lo rue.
nos, al dlez por Ciento efectlvo del va
'I.or .de los ?~enes, S!1l cu;yo requisito no
seran adnll tldos; dichas consignaciones
se dC\"lJlverán a sus respectivos dUcIlos
acto contí~uo del remate, excepto la
C1:lrreSpondlente al mejor postor la cual
se reser\"a~á .en depósito como garantía
del cumplImiento de su obligación y,

en su caso, como parte del precio de
la venta.

3." Los autos y la certificación de
cargas a que se refiere el a.ticulo 131
de la ley Hipotecaria en su regla 4."
esta.an de manifiesto en Secretaria. en~
tendiéndose que el 'licitador acepta las
cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubie.e, los que con~

tinuarán subsistentes al crédito del ac~
tor, y Que Queda subrogado en la res.
PQnsahilidad de los mismos, 'Sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate.

4.- Los gastos de subasta y pago de
derechos a la Hacienda vendrán a car
go del rematante.

Barcelona a 12 de Julio de 1934.-El
Secretario. Juan Comas.-Visto bueno:
el Juez de primera instancia (ilegilile).

X-3593

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 2, DE MADRID

_ En virtud de lo dispuesto por el se
nor Juez de pdmera instancia del dis
t~ito n~mel'o 2, de esta capital, en pro~
Vl?e.ncla dictada en el día de hoy, en
mentos de los autos de suspensión de
pagos de D. ValrnUn Hernández Do
minguez, por medio del presente se
hace sa\)er el fallecimiento del inter.
ventor nombrado en dichos autos don
~lanuel Toribio :\luñoz y haberse iJ.om
brado pum dicho cargo a D. Alejo Mar
tíne.z: Gerente de Calzados Ardie, y no
hatnendose presentado la relaciÓQ que
I?recept~a el artículo :12 de la ley de
SuspensIOnes de pagos. y no habiendo
tiempo habil para poderlo llevar a efec
to por el nuevo interventor. se ha sus
pendido la celebración de la Junta ge
n~ral dc acreedores acordada para el
dla 11 de los corrientes, habiéndose se~
ñalado para que tenga lugar la misma
el día 22 de Agosto próximo y hora de
las tiiecisiete, la quc tcndrá lugar en la
Sala audiencia de dicho Juzgado. sito
cn el Palacio de Justicia. calle Almiran
te. Apodaca, número 2. citándose asi~
mIsmo por el prcsente a cuantos acree
dores y pe.sonas tengan interés en ello
_previniéndose a los mismos que ha d~
concurrir {1 cIJa en la fonna y mod.o
que determina la vigente ley de Sus.
p,ensión dc pagos; previniéndoles que,
S! no 10 verIfic:an, les parará el perjui.
ClO a. ,que hubiere lugar en derecho.

Sevilla, 6 de Julio de 1934.-El Se..
cretario (ileg~le).

X-3589

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 9, DE MADRID

En _virtud de pro\'.idencia dictada por
el senor Juez de prImera instancia nú.
J1!t'ro 9, de esta capital, en autos que
sigue el B:meo Hipotecario de España,
contra D. Cayet:lDo de Tena Núñez. so•
bre sl'cuestro, se saCan a la venta en
públi('a subasta, por tél'mino de quince
diasy en las cantidades de dieciséis
mil )' tn'in la mil pesetas, respe"tiv:.:
mente. lijt~das en la escritura de Cons
titución de hipoteca, las fincas siguien.
tes: .

Primera.-Su'é'rle de terreno llamada
C('ITO de los Perdigones, sitio del mis
~o nom~re. en término de Cazalla le la
SIerra, llene UUá ~:l'tensión aproximada
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de 100 fanegas, equiyalentes a 64 hectá~

reas. 40 áreas, y linda: pOlO el Norte,
con la finca Viñuela, p.opia de los he
rederos de D. Andrés Muñoz Méndez
y D. Ca}'etano de Te-na Núñez; por el
Este., con tierras de la flnca llamada
Llsnal'> de 2\liera, de Antonio Pérez Ro
mero. conocida por Parra; por el Sur,
con ti Hacienda del Pino, de d o ñ a
Juana.. de Tena, y por Oeste, con la
Ha<:iellda de Galeón, de los herederos
de D. Andrés Muñoz y de D. Cayetano
de Tel5.

Seglmda.-Suerte de terreno conocida
con el nombre de Cuesta Brianda y
Umbría de Paleón, situada en Cazalla
de la Sierra; tiene una extensión de
90 hectlÍreas y 75 áreas, y linda: por
Oeste, con la Vereda de las Bañas, que
separa asta finca de la Cascajada; por
d Sur, oon los Camachos; por el Este,
con la pared de la cerca de Paleón, y
por el Xorte, con la finca de Barandi
llas y Paleón.

Para cayo remate. que será doble y
simultáneo en este Juzgado y en el de
igual clase de Cazalla de la Sierra, se
ha señalado el día 17 de Septiembre
próximo, a las doce de la mañana, eil

la Sala audiencia de ambos, advirtién
dose:

Que para tomar parte en la subasta,
deberán cOJlsignar los Ecitadores ellO
por 100 dai indicado tipo.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes dd
mismo.

Que si se hicieren dos posturas igua
les se abrirá nueva licitación entre los
dos femataIJJ:es.

Que la consignación del precio se
",erificará a los ocho dias siguientes
al de la aprobación del remate.

Que los títulos de propiedad. suplidos
por certificación del Registro, están de
manifiesto en Secretaría, debiendo los
licitadores confonnarse con ellos, sin
tener derecho a exigir ningunos otros.

y que las cargas o gravámenes an-'
teriores "!J' los preferentes, si los hu
lliere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

y por último, se cita para la subasta
a D. Cayetano de Tena Núñez o sus
herederos o causahabientes, no sólo pa
ra que tengan conocimiento de ella.
sino para que puedan obtener su sus
pensión predo el pago de su débito.

y para su publicación en la GACETA
nF. MADRID, se expide e~ presente en Ma
drid a 19 de Julio de 1934.-El Secreta
rio, P. S., Gregorio Ortcgo.-Visto bue
no: el Juez, Salvador Alarcón.

X-3595

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 18, DE MADRID

Don José Ogamh StoIle, Juez de pri
mera instancia número 18, de los de
esta capital.

Por el presente "yen virtud lle lo
a(.'{)rdado en providencia de esta feciba,
dictada en los autos que con arreglo a
la ley de 2 de Diciembre de 1872, sigue
el Banco Hipotecario de España, con
tra doña Pilar de León y de Thena, se
anuncia de nuevo la venta en pública
y primera subasta de la siguiente finca:

Un cortijo denominado Donadío, en

término de Usagrea~, sitio de A.rroyo
de la Higuera y Malicia. Tiene de ca
bida cuatrocien tas veintisiete he<:tá
reas, noventa y trE=5 áreas y setenta y
siete centiáreas. Linda: Norte, propie
dad de D. Alfooso Gómez; por Sur, el
cortijo nombrado El Palomar; por el
Este, tierras del Peñón de Donadío y
Arroyo ue la Higuera, y por el Oeste,
camino de la Plata. Dentro de esta finca
existe una casa con cu.adras, pajar, co
rral y demás dC}lC'ndendas, a una plan
ta que ocupa una superficie de unos
cuatrocientos cincuenta metros cua
drados.

Para cuyo acto, que se celebrará do
ble y simultáneamente aulte este Juz
gado, sito en la calle del Gen~ral casta
ños número 1, Y en el de Igual clase
de Fuente de Cantos, se ha señalado el
día 20 de Septiembre próximo, a las
once de su mañana, y se previene:.

Que servirá de tipo para esta prnne
ra subasta la cantidad de quinientas
treinta mil pesetas, fijada al efec~o..en
la escritura de préstamo, no admltlen
dose postura alguna que IIlO cubra las
dos terceras partes del expresado tipo.

Qtle para tomar parte en la subasta_
deberán los licitadores consignar pre
viamenle en la mesa del Juzgado o en
el establecimi~nto p-úblico destinado al
efecto una cantidad igual. por lo me
nos,al <liez por ciento de )a que sirve
de tipo, cU~'as cantidades serán devuel
tas acto continuo (lel remate, excepto
la que corresponde al mejor postOl',
que se reservará en depOsito a los fines
que la ley determina.

Que si hubiere dos posturas iguales,
se abrirá nueva licitación entl'e dos dos
rematantes ante este Juzgado.

Que la consignación del precio se
"erificará a los ocho dias siguientes al
de la a·probación del remate.

Que los títulos de propiedad, supli
dos poI' certificación del Registro, se
hallarán de manifiesto en Secretaria. y
los licitadores deberán confol"Dlarse con
ellos, sito. derecho a exigir ningunos
otros.

Que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que en rematante
los acepta y 'queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Madrid a 18 de Julio de
1934.-El Seeretario, F. Castro Artime.
El Juez, José Ogaooo Stolle.

X-3594

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE TOLOSA

Don Pedro Maria Marroquín <1e Tova
lina, Juez de primera instancia de la
villa de Tolosa y su partido.

Por el presente edicto hago saber:
Que en este Juzgado y Secretaria del
que refrenda, se siguen autos de de
manda ejecuti·...a por. el procedimiento
judicial sumario establecido en el ar
ticurlo 131 y l'elacionado de la ley Hipo
tecaria vigente, promovidos por el Pro
curador D. Cándido Abad Ed::lave, en
nombre y representaciÓUl de doña Vic
toria Goicoechea útegui. mayor de ooad,
viud& y vecina de esta villa. contra don
Ignacio Azurmendi Sorl'ondeguí, mayor
de edad, casado. labrador ~ vecino (i(

CiZUl'quil. en cuyos autos se ha acor
dado sacar a pública subasta la caseria
<Jndalgagorri o Andaldagorri con sus
pertenecidos, sita en el barrio de Agui
naga, jurisdicción de Usurbil, por el
tipo de 55.000 pesetas.

Cuya subasta se verificará el día 23
del próximo mes de Agosto, y sus OIIlce
horas de la mañana, en la Sala audíen
cia de este Juzgado, sirviendo de tipo
para la misma el1 de cincuenta y cinco
mil pesetas, sin que se admitan postu
ras inferiores a dicho tipo, previniéndo
se además por el presente a los licita
dores que para tomar parte en el rema
te deberán consignar previamente el
diez por ciento del precio que sirve de
tipo para la subasta; que los autos y
la certificacioo del Registro a que se
retiel'e la regla 4.a del articulo 131 de
aa ley Hipotecaria se hallan de mani
fiesto en la Secretaria del refrendante,
y que se entenderá que los licitadores
las ac~ptan como bastantes dicha titu
lación, y que las cargas O gravámenes
anteriol'cs y las preferentes, si las hu
biere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos.
sin destinarse a su extinción el precio
del remate, todo de conft;mnidá.d y en
consecuencia a lo determinado por di
chos articulos.

Dado en Tolosa a 14: -de Julio de 1934.
El Secretario, Jo:;é Marti.-EI1uez, Pe
dro María Marroquin.

X-3592
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ADMINlSTRAaON DE JUmCIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

ALCA"RlCES
Don 1erónimo Maillo Sánch-ez, Juez

de instrucción de Alcañices y su par
tido.

Por el presente, ruego y encargo' a
todas las Autoridades y Agentes de )a
Policia Judicial. procedan a la busca y

. rescate de una burra de raza española.
de cuatro años de edad, pelo acasta
ñado, alzada regular, con la marca de
la Compañía El Fénix Agrícola, ini.
cial A. núm. 2, en el cuarto izquierdo.
robada la noche del 24 al 25 del pasa
do mes de Ma:-zo en el pueblo de Perilla
de Castro. a la vecina del mismo Juana
Canseco Rodríguez, poniéndola, caso
de ser habida, a disposición de este
Juzgado, juntamente con sus ilegitimos
poseedures; pues así se tiene acordado
por auto de esta f~a en el swnario
que se tramita eon el númerO 73 de 1934
por robo.

Dado en Alcañwes a 7 de 1unío de
1934.-EI Juez, Jerónimo Maillo Sán
chez.-P. S. M•• e. Secretario, Manlle)
Gallego.

8946

Don Jerónimo Maillo Sánchez, Juez
de instrucción de Akañices y su par
tido.

Por el presente se cita, llama y em
plaza a dos sujetos de unos treinta y
;'inco a cuarenta años de edad. de na

I j"iollnlirlacl pO,II'JIII''>:I :I\IIY altos. tnal
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trajeados, a los cU'l.les aeompailnn dos
mujeres que se dtlr1ic~n a. llO. mendici
dad, que días antes al 12 ,;~e Mayo últi
mo estuvieron en el pueblo de Fp.r~eras

de Abajo, para que, en el término de
ocho mas, comparezcan llnte ('ste Juz
gado de instrucción, con el fin de ser
oidos coro:> presuntos autores del he
cho en el sumario qc.e se tramita con
el número 61 de 1934, por robo de un
burro de h:. propiedad de M~l.ucl Ba
J1t'ste:c'l Andrés, vecino de dicho pue
blo, ocurrido la noche del 11 al 12 dd
expresado mes de Mayo; aperciliiént..'J
les que, de no verificarlo, les parará el
perjuicio a que haya lugar.

Dado en Alcañices a 5 de Junio de
1934.-El Juez. Jerónimo Maillo Sán
chez.-P. S. M., el Secretario, Manuel
Gallego.

ALGECIRAS

Don Isidro Raso Barrios, Ju.ez de ins
trucción del parttdo de Algeciras.

Por la presente ~quisitoria se cita,
llama y emplaza para que dentro del
Iérmino de diez días, siguientes al en
ijue aparezca inserta esta requisitoria
en la "Gaceta de Madrid" y "Boletin
Oficial" de esta provincia, ~e presen
te ante este Juzgado, la procesada, por
delito de defraudación, en el sumario
que instruye este Juzgado con el nú~

mero 139 de 1934, Canuen Núñez Nu
ñez, de cincuenta años de edad. solte-
ra, natural y vecina de Chiclatna, ouyo
paradero se ignora, a responder de
los cargos que la resultan; apercibién
dola que, de no verificarlo, será de
clarada rebelde, parándola, los demás
perjuicios que haya lugar con arreglo
a la Ley.

A la vez requiero a los Sres. Jueces
de instrucción, asi como a Uas Autori
dades civiles y militares y Agentes de
1:1 Policía judicial, para que procedan
a la busca y captura de expresada pro
cesada y, en el caso de ser habida,
sea conducida a mi disposición a la
:Prisión de este partido.

Dado en Algeciras a 31 de Mayo de
1934.-EI Juez. Isidro Raso.~ El Se
cretario (ilegible).

J0-8949

ALMUNIA (LA)

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción de esle parti.
do por providencia de esta fecha, dic
tada en la ejecutoria de causa seguida
en este Juzgado con el número 47 de
1922, sobre hurto frustrado. contra Vi·
c~nte Rodriguez Garcia. se notifica a
éste. por mcdio de la presente, que la
Audiencia de Zaragoza le declaró com
prendido en los beneficios del Decre
to de indulto de .. de Julio de 1924,
indultándole de la totalidad de la pri
siÓi1l substitutoria por razón de la mul
ta impuesta.

La Ahnunia, 7 de Junio de 1934.-Rl
Secretario judicial, Pascual Ca!ildela
Polo.

J0-898O
ANDUJAR

Don Carlos Osuna Ardizone, Juee: de
~n:strucción de esta ciudad y su par
tido.

Por el presente edicto se cita y lla
ma a Alejandro Gil Jiménez. ~l pare
cer vecino de Daimiel. para que, den-

tro del término de diez días, comparez
ca ante este Juzgado, para recibirle de
claración en el sumario número 1i2
de 1933, s()bre hurto de caballerias.

Dado en Andújar a 5 de Junio de
1934.-El Juez, Carlos Osuna.-Por su
mandato. el Secretario, Isidro Dorcin
guez.

J0-8951
ANTEQUERA

Don Francisco Gonzúlez Guerrero,
Juez municipal de esta ciudad y ac~
cidenta~mente rle instrucción de la mis
ma y su partido.

Por lapre~ente requisitoria se cita,
llama y emplaza a los procesados Fran
cisco Navas Romero, natural de Alge
ciras, ambulante, de dieciocho años de
edad, solt~ro, barbero, y a Santiago
León María. natural de Lilllares, ambu
lante, de dieciocho años de edad, solte
ro. bodeguero; CU}'os actuales parade
ros se ignoran, para que, dentro del
término de cinco días, contando desde
la inserción de la ,presente en el "Bo
letín Oficial" de esta provincia y "Ga
ceta de Madrid", comparezcan en este
Juzgado a constituirse en prisión, en
la causa que contra los mismos y otros
se instruye, por el delito de daños, con
el número 36 de 1932; apercibidos que,
de no verificarlo, les parara el perjui
cio a que oo·biere lugar en derecho y
serán declarados en rebeldía.

Al propio tiempo se ruega y encar
ga a todas las Autoridaddes y Agen
tes de la Policía iudicial de la Nación.
su busca y captura, y. caso de ser ha
bidos, su conducción a Ua Prisión de
esta ciudad a disposició-n de este Juz
gado.

Dado en Antequera a 5 de Junio de
1934. - El Juez, Francisco González
Guerrero.-EI Secretario. .Miguel Pé
rez.

JQ-89~3

AVILA

DOlll Isidro Fernández Miranda, Juez
de iDstrucción de Avila y su partido.

Por virtud del presente, que se ex
pide en méritos de!l. sumario que se
instruye en este Juzgado con el nú
mero i2 de 1934•.por robo de dos mu
las, ruego y encargo a todas las Au
toridadcs civiles y militares y ordeno
a los Agentes de la Policía judicial,
procedan a la busca y rescate de las
caballerías que a continuación sc rese
ñan, de l.a propiedad del veciiJno de :\Ií
noches. Perpetuo Jiménez Jiménez,
substraidas en dicho pueblo, en la no
che del 12 al 13 de Ma3'o último; po
niéndoilas a mi disposición, caso de ser
habidas. juntamente con ].a persona o
personas en cuyo poder se encontra
ren, si no justifican su legítima adqui
sición.

Señas de las caballerias.

Una mula burreña, en tamaño pe
queño. de lres años de edad, herrada
de las cuatro. pelo negro, cola larga,
esquilada, sin señas partkulares.

Otra mula burreña, en mayor tama
ño, de cuatro años de edad, desherra
da. pelo castaño, cola l:'lrga, esquila
da. siD señas particulares.

Cada una de las caballerías con su
cabezada de correas y ronzal de soga
de esparto.

Dado en Avila a 7 de Junio de 1934.

El Juez. Isidro Fernández l\1iranda--El
Secretario, :Nicolás Carríllo.

J0-895t
AVILES

Don Alfonso Calvo Alba, Juez de ins
trucción de este partido de Avilés.

Por el presente edicto se instruye
de los derechos a que se refiere d ar·
ticulo 109 de la ley de Enjuiciamiento
criminal a las personas desconocidas
Que resulten perjudicadas con motivo
del sumario que en este Juzgado se
instruye con el número ~3 de 1934, por
muerte del _\layodormo del vapor nO
ruego titulado XestlUl, Birgen Jensen.
de nacionaHdad noruega, cuyo indiyj·
duo fallcció a consecuencia de asfixia
por sumersión, al caer al agua en la
dársena de San Juan de Nieva, el 20
de Abril ú:Umo.

y .para su inserción en la GACETA DE
1tl~RID y Boletín Oficial de esta pro
vincia, expido el presente en Avilés a
8 de Junio de 1934.-El Secretario..
Luis Rodríguez. - El Juez, Alfonso
Calvo. JO-S9~

BAEJ."\A

Don Bernabé Andrés Pérez Jimé
nez, Juez dc instrucción de esta ciu·
dad y su partidu.

Por el presente, y en nombre del
Estado, requiero a todas las Autorida
des para que proced:ln a la busca y.
ocupación de 50 arrobas de carbón
substraídas en la finca Las lbarras. tér
mino de Luque, propias de D. Andrés
Galisteo, y 200 arrobas de la ftnea
Oliveros, de este térmíno. propias de
D. Tomás Bujalance Sabariego. des
aparecidas de dicha finca entre los
meses de Febrero y Marzo anterior,
poniéndo~as a mi disposición con po
seedorcs ilegitimos, -caso de ser habi
dos, pues asi lo tengo acordado en el
sumario que instruyo bajo el número
55 del año adual.

Dado en Baena a 28 de Ma~"o de
1934.-El Secretario. Antonio Jimé
nez.- El Juez, Bernabé Andrés.

JQ--895G

Don Bernabé Andrés Pérez Jiménez,
Juez de instrucción de esta ciudad y.
su partido. .

Por el presente. y en nombre del Es
tado, requiero a todas las Autoridades
para que procedan a la busca y cap
tura de José Romero León, conocido
por el "Jujú", 'I.·ecinú que fué última
mente de esta ciudad, como autor de
un delito de desobedienci:.¡, a los Agen.
tes de la Autoridad, hecho ocurrido el
dia 4 del actual-, en el sitio denomi
nado Cuesta Varde<:orzos de este tér
mino, ':uyo actual paradero y demás
circunstancias personales se ignoran.
poniéndolo a mi disposíción, caso de
Ser hulJido, en el Deposito Municipal
de este partido, pues asi 1'0 tengo acor
dado en el sumario que instru~'o ba
jo cl número 92 del :año actual.

Dado en Buena a 6 de Junio de
1934.~El Secretario, Antonio Jimé.
nez.-EL Juez, Bernabé Andrés.

J0-8951
CALAMOCIIA

D'On Yicente Martinez Alhambra,
Juez de Instrucción de Calamocha y
su partndo.

(Continúa en fcl ¡Jálli'"a 582.)
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TOTAL DE LOS CUATRO MESES- .-~.

l'rBSupuosto jllOlll1ltas de ejorcJ·
do 111840 1l1~ cerradOl!TOTAL

i'rcaulIucBto IR6I!uJl.a8 da elercl·
da 1D3& eJos cerrldOl

EN LOS MESES DE ENERO A MARZO

TOTAL

EN EL MES DE ADRIL

PreeupU6SlC IReSUltaS de eJoreJ'1
de 1113. eJos eerrlUlOf

----- -----11 I I 11-1----

MINISTERIO DE HACIENDA
INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO

SECCION PRIMERA

IAPITULO PRiMERO

NUMERO 1.

RECAUDACION líquida obtenida en el mes de Ahril de 1934 yen los de Enero hasta Marzo anteriores por cuenta del presupuesto corriente y por resultas
de los definitivamente cerrados.

CONTR18UCIONns DIRECTAS
&nao-

36.806,213,80
6.792.447,73

3.299. J08,fJ8

0.382.603173IJ· 32.723.436,49

17'U7'679.51~· 45.00li.1l4,ü5

23.510,O!í 5.297.02
<128.\171.03 __ 60U.Ol:lij.2a

l.- Contribución de inmuebles. cultivo y
lIan aderia:

Riqueza rústica y pecuaria ..
16 centésimas sobre la misma .
Recargo transitorio del 10 por 100 so.

bl'e las clIotas del Tesoro de Ja ex-
presada conlribución .

fhqul;lza urbana lcon eJ 1,50 por 10U
de recargo adicional) .

Aumento transitorio deJ 2,50 por 100j
sobre las cuotas para el Tesoro del

, la contribución territorial, riqueza
11rbana en el recargo adicional .

26 ceutcslmas sobre la misma , .
Cuotas correspondientes a bienes deJ

Estado:
Rustica a aa .

Urbana 4 .

Zona -de ensanche (7,50 por 100 de
. recargo adici'Onal 50l>l'c la urbana).
Recargo transitorio sobre la misma...

l.' ldcm Industrial l' de COllll;ll'cio .
ReClUSO transitorio sobre las cuolas

del Tesoro de la misma ..
ingresos po~ cuota complementaria

sobre el volumen de vcntas y ope-
raciones .

l.' Impuesto sobre las utilidades de la ri·
Queza mohiliaria, proccdentes:

Del trahnjo personal. ..
Del Cal)ltal .
Del trabajo personaJ, Juntamente

con el capital. .
4.· ContrIbución sobre la renta ..
5.· Impuesto de Derechos reales y transml·

sion de bienes -$ ~.

O.' Idem de minas: , .
. Canon da luperl1elel\'.l?A.i.~~\~ .

__...:.a.S.bra la .XI)lotllclón···!.~ii;; ·_..•

4.000.260,48
7]5.426,24

30ü.fJóO.46

2.104.0".'.(

34.618,04

312;03.88

1
4.009,3!J1
l.3LO li2

].634.155,(0)

D98,724,06(

40.617,2[))

I
8.853 347 27¡
9.;¡70.03ú 33,

3.800.000DO\
lJ.373,02

16.397.035.76

12.850.08
422.43ó,13

1,848.761108

1>

l.üH\83
"/}

730.207,]4

847.638,44

3,l36,55

860.643,75

JO.660,27
6.635,110

1>

6,822,22
UlOO,1I21

3.415.704,09

22.00),027,IN

12510,47

542.642,79
4.716,21866

1
32.097,14/
2.092,47~

I
724443,48/
]!U.803,0l1\

40.008.375,32

Jó.070.178.ó5
~

48.738,31'

I
22.022.178.96/
26 623 880,4]

125fJ4.008.33\
131J.372,09I.

4.94020°177

602,86

80.591,00

3.484.482.17

23 410.306,25

4.3.543,31)

5.901 014,12
..

173049.30
2a.2s7.7U

88.820.269,18

34.7~,47

871.838,13

49.511.'174 ,35

85.5.'5 ].033,05:

I
182.0lú,48

1íl.800.158,67
¡ -, ~~ -~

]78.346,32
722.:173.1.13

4:0.806,474.34
6507873,97

3.605.0!íiJ,4:~

34.828.418,25

1

577.26],73
li.028.822,44

I
32.007.141

2,002,47i
I

729 .'l52,87 /
118.103. f7\

42.542.53U,92

6.00s.n02,6J

~
95,355,00,

I
3I.77ü.52G,2~)
35,993.015,74

10,4!l5.ó75 23\
148.746,01

62,302.150.31
¡'~ .l~ :

18.147,10
1. J2x.,J>:! 1.36-

6.788.0lJ2175

602,86

32.504,43

4.22Q.689,31

24.257,044,69

46.679,04

6.761.687,87

J83.700,57
2U.8:.ul.UO

~
c...e •
~-o'

98.202.872.9] ¡~
~

~
34.792,471 ~.-..

¡:,)

880.021)':71 g-
~
~

ó2.1l27.478,44Il:l.o
'"1....
~

'1
2:
c::~

l08512,{l61,8~ll 3, .
Ultl.425,nc·f a

00.06.3.8381.~j
~OI.857,:n

1.L;~?4"."U
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t I

380.102121 tí.461 486 36 ~

~
("')

270,00 2.027J8ü ~

21603 471 03 ~
1.060612,71 27.485.5/'16,0! ('ti

• 1I.552 Olt,I8 a::
ti)
Q.

• I 34..233071,02 ::t
c.

21~1l7,371
» .,

131.51l1,06 Z
¡::~

?
3tl8.llSl,OOI 2.750.177,44 ~

W
_~__ 1 843.620,1l7

44 143.075,2.1 413589.6~7,27

t-:l
l'oo:l

Co-t
~-,...O
¡.,¿
c.o
Col'
~

5.530.46.'i:'l1 136.0tO.8IO,l'íIl
240,fI 13,7ü 2,8IH.04632

4.4.141,60 5~2.061,8a

133.028,10 13.375.657.7 ~

~
i:l

f¡ 2.3;i2.68I,67 ~

".676,50 802.2392n O
50"J1J~,Hl 1.332.680,SO

~O,OO 39.700.Q 5'_.
92,25 2L604 22 (')

?
• 61.408,(11) I

'"t:l
~~

03.
¡) ffll.!l18,t;O ~
)) 40. (j2a.o'\ 1,50

38,281]81 1 ,,0[>0.171;.1 r ~
~ 1.143 GUU,80 -J

2

8

5

7

'3

,9

3

f.I

6

.00
O

,00\
'---:-

7.087,6OJ t 7.087,fiO l.3B7,lmf • ].387,150 ums,
'l , I

801.114.06~ ~.886.38j,07 ( 3687.497
23.06368 1.37(.574,62 356.138.44 4.086.911.74

549.496.88 844.390,23 l.993.887

474JOO 270t OO 'l4,f/O 1.283,86 ~ 1.283,86 1.757,86

1>5.50 1) 55,/10 199,/10 21003 41tl53 2!i5,oo

1.051 674,40 62,420,80 l.lll.lOl,38 25.323,208,81 998.182J82 • 28.32U81.63 26.374.973,30

11.652.614,18 ~ 1l.552.614J18 , t. ~ 1l.552.614,18

, • • 34.233.071,02 • .....";o7l·l lH.233.071,02

~ t .. ~ .. ~

15.0ií:l,13 • 15.0í3,13 05.344,00 21.117,37 1l6.46U13 110.397,69

692,867,85 91.133.65 784001,50 1,699.157,60 267.018,34 1.966.175,04 2.302.025,45

6 l) t) 843.629,ü7 l) 843.620.07 843.62997

-
63 8!li.03l.50 4.493.204,O~ 68 330.a25,ó7 305.000,ú40,44 30,tH!J.781,16 3452ÚO.321,60 360.446.5-;'~,O3

32.0741 Hl.51 1.126,402,82 32.':!OO,ú19,:181 90.336.25H.27 4.40t.OO2.00 10.1.740.3212(\ 13U 10.374,78

604.78:1 '/2 fi~.UOO.J:I 7lH.783,85 l.08!i,31H,H,') 18KU4:1,tl2 2.174.2U2,.J71 2.6iJO,1(2)i7

8V.'~li:l.Im I~ !iV.26:i,ü\! 4!l8.7úU,21 4.041,(lü 402.7U7,S] 578.020,20

I

:1.632 6D9,82 4681,50 3.Cm .381,:;2 {l.700,929,71 128.346,60 {I.83~.276.4 j 13.24-2.1.20,63

,
630,!IR5,ElI I¡ G3ll.mn,8tI 1.1l!J'.l.O!JIí.83 j) UI!)~.Il!J;3,8:lil 2XIV:gl,07
18 l.2n-!,2 \ ~ 184.204,21 tH 3.21lfUílí 4.67650 6l7.04fiM¡ 707563,79

34 .08;i.!H 20,5J8,5R :m.llufi:!i 032502,2ii 20,ülí-l,O:! lJlíll,OlíG,2H' 1,276.58S,I\1

ti i:JH,o.;~ 9.73U,t!'!1 2V.tH!I,'l2 :W,OO 29.\)61),82 aO.li8H,UJ

1
01,25 3.8(l420 1,00 3.S6S,20! 21.601,07

17.7 ~7.77 17.820,021
1

I ~ ~ & IH.468,OO ~ 61.4IJ8,OO' tH.-1uli.OO

1, I,1.'i
1:

I

181 818.60
b:;.OD f":I;; f) 5.'i.Ofll,lfi, 126.7UAi3 ~ 126.724,45

jI
D.l21 ..!:ill.LJ~ l) !1.I21..t:.iO.1I2¡ 3I.fJ07.{i:1I [)·1 ~ 31 51li .O:lI ,M i 40.02!J.n8 J :lU

I1
~1 .. ,)7S.1 ~i-',~:~ S30,(]() -- I 1 - ,- 1 ~ 11.0:1:i,7ti >o: .07 37.451,2J 11,07 J.2IH,2~ 1:; tlll.f-O:J.:1O

\1 4.,), K.. I·,.,.~.3

ti
2liiUu3,47 ~ 2U5103,.17~ 878.ú87,39 • 878 Ó1i71311~ l.Ba.tll.lO,86

o\rt..--l.' ftenla de Aduonas.
Derechos de importación ..
Recargo 11·¡1I1SitOI'io., .
lderu de expurtación ..
Impuestos de tranSpl)rtcs por mar y a

la salida por la5 f ..onteras .. ,........
Producto del tI;'ullnmell {mra callceiur

(jll~b/'(/nto' Butridos por lu Murlm
'l't!r(,.·a/~lt. 4'.' '4 ~.'."."•• I.' •••••••••

Inlptle~t[j ¡le tonclnje ..
Uert'chr~ n}~nOl'es .
IdcJIl luni!Jrios., ..
Idem (le 1·:~l'OnllClfniento de gnnado a

IU 11l1pL1l'llll~iOlL : ..
Idt!IU de A "WHIl1Il por material de

(¡tImoS ;')llt>Ii('(l.~ .. , - .
Producto de la !JCll/0 l/el sello e.~{¡e

('wl (lfO(,1l1I/('Il/fJS de ,\dUf/IIW;) !)(Ira
rcilltf'fjfO (le lo,~ cel'lili("ICilllu:,s ex
pf'{Jjrll1.~ !JOr el Ueuj~lro de illlJwr-

{(/l'io/leS - ..

2.· [mplll'~t') §ohrc rl Il7.Úl·llr ..
3,' ldeln sobre l'l J !cobol. ..
1: ldc'lI sobre la IIdlko.. ia ..

'1APlTULO lJ

CU·HflIBUCIONliS INOll\&GTA8

8ECC1ON SEGUNDA

, ... rclem lobre tftulo'J honore!! y. condeco
raciones 1o.1 ~ lo ~••••• ~••• ltla.. Idem do pagos: ',e . . ..'

De1Estado con tres décimas.••••••.•.
Provincialol 1 munJcipales con do

décimas '1' .

... Id.m Id. lobr. casinos y circulos d
. recreo , , .

10 ldem Id. lobre carruajes de. lujo leo
dOI décimas lob:-e el mismo). .

11 Patente nacional de automóviles .
. 12 Contribución concertada con las pro

"nclu VIl!lcon~llllas y Navarra ... ,.
13 Participación dll1 Estado en los benefl

c'os deJ llaneo de ESIJufta y perce,
<'Jon por sus 4tesrnentos directo!! ....

U ldem de id. en los beneficios de] Bane
Hipotecarlo de Espl\ñu ..

18 Impuesto sobre el uso de cajas de segu
ridafl ,. : , , .

t 7 Recargo sobre el impuesto de Derecho
reale. y transmiSión de ¡llelleS par
lcrecentar 101 retiros obreros tartlcu
lo 12 rle la lay de 2l\ de Julio 'ti" 11122)

1m puesto sobre lo circulación de billetes de
Bonco de España., .

2 =.1 '. ,. f .' ,,*. '-.,---------------



~;::
l'tJ
~
O

4

1:'-
:::.....
~

O

~l ~3 ~_

'Ia.s.
::l

81 ~

~gs

3
6
(l

I

I~
ti: ~

1:=.-
¡O'

] ......
J\~
,). ¡.¡..

~
ti)

·n
In>

81 S"
O; ¡::¡.¡

in>

ll·~
oo:~

6: ....

I p-'¡.¡
a' Z

J e..
01 ::s
8i ;:;1

ti; ~

~j @

EL ~IES DE ABflIL
I EN L?SME~~:<; ~~:.~~':E~~ AMAR.ZOJ==::.~:~~~_~=~:.c-c~,~:_ CU~:~~~_MES~=~~.-'.. -. -

" Hesullns de ele re!- !'rcsuIIlICBW lte"llIM de cJelOl· Pn'flupUl"!ltu UeslIlta.< <1<' ejerel-
el09 cerrados 'rOTAL

de 11134 olo~ cl\rrado~
TO'l"A L ,le lIJa ~ '0109 cCfn",du!!

TOTAl

-

,98 1) 1.l0t.230,08' 3.GI9.289,43 1) aOW.220,oi:.l¡ 4.813.ü20,41 1) 4.813.520.4
1.

,::0 1) 37,2{) 780.147,22 " 7&11.147,22 ! 7811.184,4 ! 1) 789.IR4,4
,45 19.0:H 84 67.045,2lJ Hi l.Ü6U,87 2o.2G4.27 190.S:U,14I 210.183,:¡2 48.2t~6,11 ~58,4711 ..j

, 4 103.1 25,líO 4.240.600,1)4 11.380,l28,ü9 642.8Ilil.5il 11.923.024,]4 lá.l>2{¡Jl04,03 046,021,Oü 16.172. 6~'Ó.O

1

.

101 ó.723,úl 2.100,15 41.767,181) 43.870,33
1

7.B26,61l 41,707,18 40.ú9:l,8

"
, 2.] 14.87fl,63 1} 2.1] 4.878,631 2.114878.63 t 2.114.878,0

46 l) 21.712.169.46 54.8JO lH4.40 » 54.810.184.40. 76.úal.:Uj3.8f1 1} 76 ú:n.353.8
,40 66.634,03 0.422.206,52 23.164.4711,75 6.021,228,73 20. 185.708,481 ~2 ú20 U5 .2,1 G,087.80Z.70 381107.1.115,11

• $~ ~ » 1} ') "

,17 úóJJ61,5~ 6.278.302,6ll 11.014.281.43 237.38!J,03 11 25UJ70.46 17.:36712.60 203,;.51.1)6 17.530.0G3 I

,30 ~ 810.100.30 1 6011.30Q.8o1 II ].M1 306,84 2.451 413,1,1 O ~'.451.41:J 1

.59 " 373.411080 13ü7.311003 Oc 1.357 300.0:1 ].730.85002 1} 1.730 RoO.U
00 • 3.038.064,00 11.254.827,90 l) 11.254.827,1IU 15.1 02.HIlI ,00 1> ]5.192.801,13- ,

-----~-
_.____·r_····_ ---"._---

2,41 ·1,458.207,77 100.841.600 18 279.719.281.38 Il.006.64146 201,3:35.022.84 37!U0207:l,7'1 13,124.039,23 392227.613 O-

,76 1) 27.146.] 18,76 7060076822 125,70 70.690 fm~.~ 117.836'86,»8 126,70 97 8370]2
O ~ 403.25000 • 4p3.2óO, 4.03.250,00 ~ 4032GO

57 1) 2.481,210.lí7 9,001.731 10 D 1l01l1.33UO 11 IH2,lJ41 76 • 11 572.0"1
,00 • 10.700,97000 8807746600 & 8SJI77 456 00 J08.737.4 16,M • 10S.737" 6.
.00 j) 1.4S0,00 4.666.00 "h 4 MO,66 6.046116 1) 6.046

1} l) 1} l) l) l) l) l)

,30 8.40000 119.721,30 377,48625 4647220 42J.05845 488.807,6Ii 54872,20 (i\lS.679

• '1) 1.055.'761,43 1) 1.055.761,43 1.055.761.43 1) 1.01SlS.761,
.'75 1) 2.843.70 Do.133.M t 05.l33 ,65 97.il77 ,40 • 97.700
,18 1) 228.642.18 l/lU3U 00 1) 16143900 380.08118 1) 380.081
.06 • 4.892.154.00 554.36712 70,00 ólH.437.12! ü.446.5:!ll.08 70,00 5.446.692,
,62 1) 312,02 1,45'742 ~ ].45742 1.77004 O 1,770
,32 t 18.(70.258,32 6M3li734.06 l) 00.536.734,001 75003.993.28 • 75.005993.

,22 , t i . ( 36.223,22 34.030,28 1) 34,080,281 71.153,/10 • 71153,
- .......- . ----
.68 8,(OO~OO 73.198•.935,68 227.D74.052,]~ 46.667,00 22802O.760lO8 301.104,617¡.l36 55.067.90 301.159.685,

-

EN

J'rCSlll'ue~t

de 1031

II

0.222.431

8lOJOG

373.400
3.936.00

993B3.3ü2

j)

21.712.1G0
0.355.672

27.146.08
»

6.723

4.140.475

1.l0!.23ü

37
48.01a

2.481.2]0
10 759 97(

1.480
!)

11l.32

1)

2.8"3
22B.iS4.2

4.892.1M
31l!

18.470.258

36.223

'13.130.535

"'\

-------;;--~-- ~~.~::====-~¡¡-------
A....... ++».1 p. ;¡OWf¡*jif""4$SfP 4 '~jMWJ'j tw$'" "'VC.~_!l~

s.a Impuesto sobre llrJlitl'!o de los puertos
francos de Canarias , .. , ..

tL· Derechos oblJell.~1011UIes ae (;OIIMI/(/(los
(con dos décimos sobre los mismos) ..

7.· lmlmesto de consumos '" .
8.· ldem sobre tos tran'ilJorles de viojcl"O'i

y de merc81lclas por las lius lcrl'es-
tres y fluvillle5 .

9.· Cupos que deberÁn s·honar los Munic!·
. pios que teuRan travesias o rondas

a los Ilrmes especiales (Decreto 21.1 de
Julio- de 1926) ,..

. Impueslos complementarios de trans.
porles. "" "' t. l •••• l •••• l. ~ , t •••• l ~ t 11.

10 Efectos t1nlbrudos .
Ingrl!sos 11 melólico por Timbre ..

11 Impuesto sobre la admisión de vnlores
en Bol!!..!l . . .... ... ..

12 Id~m sobre el gas, la electricidad Y. el
. carburo de calcio ..
13 Idem ~obre el consumo inlerior de la

rf'rvel.a .
U ldem sobre In pólvora y mezclas explo-

'iva. .. .
10 Idem sobre 18 venta de la.gasoUna ..

~.(-¡ ,,' :~ ~ ~.

•• e e ION l' f; R e E R A

CAP!TUto 1IJ
1I0ll0POLlOS l' IItR'IICIOS EltPI.oTAJlOS

"* POI LA 4DMINISTRACJÓM-1.- TablCOS:
. Péntnlula e tsJa••dyacente•••••••••••••

Ceula , Melilla ~ ¡••..•••.
'.·CeriIJas fosf6ricos y toda clase de fós·

loros e jmpuesto lobre .paratos en·
cendedorea ".,11I, .

1..• Loterla• ..•. ~ t •• t ••• t ~ •••••• •

.... Producto de rt'.I I

&1' CasI de Moneda ,.. t

G,· Producto de la ÜACETA .

ro- CorrcQs:
Giro Postal~ , .
Derechos de apartado .
Otros produetos.. n .

l.' Productos de Tel.egratol J TeIHonol .
•••. EstableCimientos pentJ,e .
10 Petróleos 4 " .

.1 Producto de l. venta de medicamentos
• Jefl. , O~er-"d~1 EJérCitO~''''r'



••ce1 o N ca '{RT.

CAPIT~JV"'ilIl 1.·.1 . .r·,·,,,· ....U•.. ll···
d· ., I

..OPlaDADlSl Y DI!lRBCHOS OBL liTADO .
AI1& ReD tal- ..1.- SaUnas de T.orrevieJa......................... •
l.' Minas:.

Almadén (Producto liquido)............ ~

Linares t t.. •
••' Productos en administración de lal Un·

cal 'J rentas del Estado: ..
Rentas de los bienes del Hstado In

• I ~

~ I t

~

t
1\

•

2,610,00

2.764,641 ~
e,..,

•

422.42497

777 .278,261 ~
~
~

35.168.75

352,061 ~

~

400.514,60 ~

6.652.84 c·=364.812,48 (=).
o
'1
~

3.3!Jb,oola~.....
1:'
l»

e.n
,~

111.850,0011:0

188.529.151 l'"
~

~

e••c,;.

405.424,65

~
870JU8,SOj i

o.
(ti

a:
~

E,1.,-.
~

97.886 ~~fJl' ~
99.842,41 .

. ~.

S.

1,311).072,55

&

85160

e

84r.,ó9

>l

t

~

•

•

•

••

•

•

$O

0.875,00

1)

235.101,85

146.445,06

620.893,07

•
117.703,00

J"f-

6.652,84

35.168,75

3.31)0,00

2.67ü,04

352,96

~

97.836,21>
92.967.41

2.610,00

15.850,00

340.009,54

304.72l,!l7

120,620.03

405.079,00

188.529.]5

79S.l7Q,48

777.278,26

370.318.80

•1\

6.517.23!1

285646,63

95.724.RDI
87.414,:;171

2.610,00,

2.647,791

•

15.850,00

1\

~

~

2,695,00:

.. - •~! .:. .... 11. •

330,974,41'

'22.005,O(]

33.143,7li

298,05

202.843,82'

1.166,D68,43

870.318,80'

107.1110,Sli

973.304,22

8lí,OO

o

&

118,22

•

•

~

•

•

•
••

•

&
6.119,00

447.761,13

20a.7¡Ja,51

&

117.703,00

146.445,00

~

\1

Hi.B50,00

o

2.595,00

.

33.143,7li

298.95

95.72480
81.2111>.37

2.610,00

2,562,19

6.517,23

81.853,12

107.101),85

526.643,00

304.302,60

1'.l0.398,7G

060.908,43

336.656,19

3'10.318,80

t•

'HJ5,OO'

•

4UJ.37

2,025,00

64,01

135,01

7!U65,85.

J10,300,831

202;670.78

~

,.

& l' 2.111,40'
'66,00 . 12.428,04

227371 68.7/'íO,24:!

o

• I •

•

"

•

•
•

• I 116,85

• 1>

t I t• •

, I 81.320,30'

73.l41.1141 345.678,331

o

•
31.a0834

t

410,37

~

2.025,00

54,o1

116,85

~

..

79ti,OO

2.111 40
1l.672.04

68.022,87

135,61

47.767.51

8l.320,30

272.ti36,30

1l0.3ml.83

202.670.78

leneraJ _ .
ldem de las fincas al servicio de la

Administración .
Productoa de canales , oBvegación

fluvial ..
Idem de monte'J y pln;;llos .
Idem del,pntrlmfJnJo de la República

(prodll~to liquidó) : ..
l.' Renta de los bienes del Clero 8 metálico

"1 por venta de frutos.; ~ .
l.- Producto en Administración de las fin"

cas de secue!jtros .
11.' Producto' en renta o venIa de las fin'l

cas procedentes del servicio de poll
Uca social y mobiliario del Estado
secuestradall o adjudicadas ..

l.' Diferentes derechos del Estado:
20 por tOO de la renta de Propios...
10 por' 100 de aprovechamiento. fo

re,tale. de tos montes a cargo de
lo, Ministerios de:

Fomenlo ~ II l
'Iactenda " IiI u ~

Consignación para archivos y Biblio·
tecas .

AsJgnaclón de las Empresas de ferro·
carriles para gnstos de Inspección.

Idem por reintegro de los gastos de
depósitos de Aduanas ..

Interues de demora por producto de
propiedades U derechos del Estado.

Asignación de lag, Diputllclones pro
vincl!J1cs para "Ilstos de personal y
material de enscftanza .

Renta de los bienes de los Institutos
de Segund.. f"nsel\anza ..

16 por 100 lobre el arbitrio de pesas
., medidas"., •. If •••••• t ,'1 u ,.

u.onorario. devengado. por lo. Abo·
gado, del Estado en lo, pletlo. U
caU3a. en que recayeren rent~ncias

U otra. re,olucione. favorable, al
El lado '•••. ~ " , .

Bntrega que deben verillcar varlasl!
Diputaciones '! Ayuntamientos en
pago de los gastos de persona) y
rnate'rial de las Escuelas provincia-
l.. de Arte. e lndultrJ .

-



.~

~
Slo'

.~....
Q..

'1
zc:.
?
~

lS
c..t=:=O
t-4

~

". ~.

"j".'

t

..

20.29'1.62

69Jt80.&O

308.162,5(1

..
.601.710,'0

'3.723.117,751C)
~

~
~
('ti

: 21.732,26

,

;"0'10.608.29
¡ 3.7110,00

t

t

..

1,

..

•

•

..
t

•

20.036,06

- ~. :-'.~ - --"

795,30

•

..
20.297,62

69.980,80

308.162,60

3.723.117,75

••070.60&29
. 3.750,00

..
60I.710,70

i:

,.

i., ; ••• ~ .¡

..

•

2l.282,26

17.806,lS2

"80:

2'l1.87t1,29

•
835.192.6~

2.781.30~91

9.72l.622,82
a.7W,oc

t

•

•t

•

..

..

•

•

..

I '"". 20.486,,,,,

1,-°:

.. ', .;1:'•.• ,

795;30

..

•

17.306.52

1IS.28J,60

211.875,29

..
335192,69

2.781.306,91

3.721.622.82
3.750,00

I1 " 'L • '__ • l'

Presupuesto
. do 111M

450,00:

..
2.001,00

II

~.:Ol' "
• '"1

36.'187,~n

1)

266.518,01

348.98l1i,47
i

941.810,84'

'tOTAL

450,00

t

t

t

•

....

•

•

•

..

: .. ,' ~ .'. ;

•

•

..

2.991,00'

24698,20

36.787,2J

348.9S5,47
o

941.810,84

lo

, 266.51S,()1

,

'1~11

I ~ : l' ~ - --- ~:----- -- -

;: ~!?'I,. jotES' DI;;, ,A~jUL ;,', '; !l, ~N LO~,~~~~'OO E~M() -+ MA~~, ;i~::TOTi\&n.~).OS Cl!~1!W;¡MES~ :'; ;Ef.:
11 \ , " ' \,t1lI¿Il.a. de llle~t-I! '; Í'rasupu:to' ln~lt~ de eISrel., ' .~ " :'

alos cerrados TOT.l~ " de 111S,," oloe cerradol TOTAL ,
r:::..
=:s .
M'n,
O,

~:
re:
=:s
~'

~

'11' l'resU\JUeBto -Ill.esall.aa de ejorcI.
do 11134 oJos cerrados

.~ "

AalgnaclÓn de tas Comp'nl'l:1ns dt! se
guro&, pal'ü ¡;lastos dlJ inspección,_.

¿\.ignaciories de las Diputaciones pro.
vinciales ,para gastos de personal
adJU,Inl$trativo de las Juntas provill
clales de Instrucción primaria.....

Itecaudado,e ingresado por los servl-
~¡ós de emigración ' ..

Ile'ntegro de Qntictpos hecho. a .las
compaJUos de ferr.ocarriltl. con/al'
m. a~ 8eal decreto de lb dtl Oclu
bre de 1G20 . ..•.

Institutos y COlegios subvencionados.
" por 'UO pano snslos de acJlIllllllltra·

clón J cobranza de los recargos mu
nicipales lobrll las contribuciones.
Incluso los saldos a favor de los
Ayuntamientos de las diez y seis
centésimas sobre la contribucl6n te.
rritorlal. de las cuotas del Tes\Jro
de las contribuclones o parte de
ellas cedldll~ a los Ayuntamientos
y Diputaciones; de los recargos 8
favor de las Diputaciones sobre los
impuestos de Timbre y Derechos
reales, de las cuota!: de repartimien.
tos generaies de los Ayuntamientos
recaudadas pOi" el Estado. (Por vir~
tud de los Estatutos provincial y
municipal.) Oo•• • •••• : , ..

10 por roo de admlnistroción de par·
ticipes f de lal cuotas de arbitrio
municipal 'obr~el rendimiento ne
to de l•• eompaftias .n(mimas 'co
manditarias por acciones no grova
dll por la contribución In'dU5trlal.
(Por Tlrtud del Estatuto municipal),

fle'nl~{fro. di an'Jc~polJ hecho& o /DlJ
parffcu·lar., para tnde'mnbnr dalfo.
cau.ado. dilranttl eJ atlo al1rlcola' dtl
U~18' por oertr"éo. U htlllda•. (Leu
de 1. d.e ,(110.'0 de 19HIL ..

'dem d, Ilnttctpo. hechos por fl B.
todo' "01'0 construir caminos vec'
nal••. eL'eU de 29 de Juntod, UU 7t.

.a.m d. fdem la. a la 'ndu.'rlá Il co
mercio de CarloQenofJor dano. e'n
la. '~ufldaclone' d.l~Hf~''(Leu de
H de "brll d. 102D) ~..

""mbO~'o d. GiJol'lactont. hecha'l

/161'." ~lado.'Pdta lo fQrm~~(6n'dtt

capfta.' ,n~ct.1 ~lilirátlfJá'~. fu" 1fT '¡; l!'Itt!lt......to·:t.~3 'd'.' DWé' ',' ~Oll

..

.....-



~

c:..........
O
1-&

~

~
~

~

~
~
J::~e.
8
'1
~
ll)~

aq.....
='ll)

Q1
"1.....

r,..
\l.l

~

~
~
~

~
a'•

.
I

" t " .. 1 l- :

"
i i ¡.. 22.1169,13 t 22.869.13

1

• 811.401,69 • a8.4Oi;6fl 158.2'13,82 • 1S8.J13,82
"

· 4.11l8,M • 4,l38,Oll ;),100.216,34 • 6.100.216,34 UC4.376,29 • U~8'16,.20

······ 381.1'1'1,2'1 . t 381.177,27 49G.134.08 • 40li.l34,08 876.3U,ms • 876.311,33

·,
428.700.76· 179.1I2U7 • 170.ti21.1'1 628.106,70 • 608.227,93 • 606.227.93

r

t t • 60.00 t 60,00 60,00 • Ml,oo
I

& t • • • j l) • 1>

~.OQO.083,21 10lHI'13,6tí 3.115.986,86 J6.00lS 032,22 942.002,48 16.948.434,'70 10.015,91&,43 1.048.4'76.J3 20.064 391,&6-.
~ • • • • ~ • • •s

s
e
·,.
'.
s
e

17.)4<1,27 Ob7,3lS 18.007,62 173.370,00 J.822.04 174.692,114 100.510.'77 2.270.30 .102.700,J6
-
~

· t • t • t t • t t

· » I • t· t • • • t

· t ·'

t • • • t • • •• • • • t • • • •r
33624336,24 • 988,32 • 088,32 1,324,56 • 1.324,li6

· ,
·

!
l' t • • t 1> • '. •

I
39.940,0066.372,01 • 66.372.01 39.940,00 • 100.312,01 • 106312,0]

• t • • t • o • •
!
I

· 1> • • • t • • • t

83.848}1I2 tm7,a" 84:.8Ol),87 214.298,8:& l.322,O4 216 62<1,8tl 298.147,34 2.279,88 300.4.26,73

.""'et11lJ."ttlllltte'}R,i~1M1fdi·iJb' "
Bltado~,ur~Wi~c~liYtt",.nd
aQuqa' ~' ·~ It ~~ ,•• ~ .. ., •

1f"~"Jlro' d, Id,m pOl·.' Idem a lo
Al/untamiento. por obral ejtr.uto-
tlOI '.~ I •••• ". ~""'I"''''+ 1.11·.

Amorll%ucidh tí, pristamo, cO"'~td,
. do, comO comecuenc(a del eJere

cio de la polltlca .ocial y mobllla,
. riu del Ellado, reembol.o de pr

mas en ca,o de caducidad d, con
ce.lonl' 1I multa" ; .

Inl/u,o, para mejorar p,nston,. t)t,
nlma. de lo. empleado. civil';
militare• .••• t ..

Impuftto "p,elat que " ha d, .atl.
loe" Q la Hacienda para compen
'01' todo. lo. gasto. qu, ocas/one.
.1 ..rulcio de Inspección del aho
,.ro " Junla con.ultiva de' miflmo.

Entr,ga, que e'ectilen lo, ,indicato
• minero. en cumplimlen(o de' De

creto d, 28 d, Mayo de 1927 U O,..
d,nt, de 29 de Emro U 16 de D
ciembr~ d~ 1930 .

V••ta.
8.- Ventas anteriores Q 1.0 de Mayo de 1855

Plazos al contado y descuento de lo
posterIores por ventas y redcncione
realizadas desde el 2 de Octubre d
1858 en adelante: de bienes proceden
tes del ESlado o del Clero y del Po
trimonlo de la Corona, y de Jos per
tenecientes a Corporaciones cIviJe
enajenados antes de la ley de 21 d
J'uJio de 1876 .

Idem id. id. por id. Idem de Corporll
ciones civiles con posterioridad a la
ley de 21 de Julio de 1876:

80 por 100 de propios .
Beneficencia n .

InstruccJ6n pública .
Diputaciones provinciales .'f- Concepto. extraordinarios Ilor ventas y

r.d.netones _. , , .
JO Produclo de venta de edificio. pdbll

~o, 11 a. la. dU"'l!ncta. qu• .. oblen
pan a favor d,1 H.tado en la, permu
'aclon.. qu, t. r,allcen por COnte
eu.ncia d, lo dl.pue,'o ,n la leu d,
It .t., Dicf.mbr. d. 1878 .

. U Id,m d, la venta d, cuart,l,., ,di/ielo.
, mo/,rlal IndUl del ramo d, Guerra

1I ~"'m Id. d. lIarlna ..
JI 14tm d, la ,naJ,nact6n d, material de

avlacl6n procedente de la Campa/Ua l

d. ltnctU aIre", ,ubvcnetonadtU•• •••.



EN I~L MES DE ABRIL EN LOS ~IESES DE ENERO A 'MARZO TOTAL DE LOS CUATRO MESES

1'1ellUPU8lt, Resultu de eJllfcl
'l:OTAL

l'reeupuee tL , Reaultaa do elorcl. J'rOllupueeto aeeult". de eler..l.

d.. 1~3, ..loo eerradO! de 1031 0101 ceuIlkJe 'I'OT~L 4e UISI ~loa unl401 TOTA!;

IBCClON QUINTA

GAPU..¡LO V

a&CV •• OIOBLTIIOBO
Mt&-1: Guol,. mlUlartt 11 multa................... 87.033,62 • 87,033,62 95.884,40 I 95.884,4~ 8.850,78 t 8.850,78
'l.' tdem do subditol upaftole. residente.

en .l extranjero.......... ,................... UOS 00 • 1.105,O( 38.674.66 I 38.574.6~ . 39.670.66 • 39.679,66
1,' R~tnte{1ro. d~ ~Jercic'o. cerrado. de

5270 61681l 2O.749.272.~~época eorri",nl' ..................................•. 5.270.616.89 t 20.749.272,00 t 26,019 880,70 :& 26.019889.79

f,' Uel'echos de cuslodia de depósitos...... 6,255,45 t 62~~ 86,68970 l) 86689,7 9294515 :& 92945.15

t,' Publicactone. olicüdu....................... 2,00250 :& 2062 '1.644.75 t 7.644,71i 9707.25 1) 9.707,25
l.' Rorurlol eventualea de todol los ramal 448066,92 • 448.06V,Dj 27,749.503,48 & 27.749.50a,411 28.197 669.40 .. 28.Un.669.40

, .. Interese. de demora .obre fondo. dts·
566~~ 12512.7grraldo, de .u legllima inver.ión... ••. 5.6<10,64 t 12.512.79 • 18.1'13,43 • 18.1'13,43

'.' AJcaltCd. . .""+ ....... ~ ................................ ~ 40,00 » 40 198J7 & 198.17 238,17 .. 238,17

t.· Reontegrc d. dastos de personal de lo
'Representación del Batado cerca de la

72 ~50,OO 72250,00 216.750.00 216.750,00 281l,OQO,OO 2~9000.00Compatllfl Arrendatario de Tllbacos & & t
10 Reintegro de gastos del personal de la

Delegación deJ Gobierno cerca de ia
Comp.,Ua Arrendlllaria del Monopolio
de Petróleol. 1-".' .t_ 1- ............ 1- ...... 1-.1-.1- 1- 1- ...... ~,270,D7 t 1'-279,07 45.333,25 • 45.333,25 50.613,22 • 594113,22

It ldem id. admlnistr1'Uvo y personal dec·
to • las minas d~ Almndén, que figuro
In las plantlllu generales y cuyos 1)8.

bere. dehe satisfacer el Consejo de
Administración de dlchns minu...... • • • • t t t • •

J Idem id. del Comité cen1rol de la (ns-
pección de Hacienda, se¡;llln Real oro

.
.. den de t6 de Abrn de 19:\0............ & • • • El • t • •

13 Producto de .eguro& reallrado. por el
GomtU Oflctnl del Batado......... ...... • • t • • • t • t

U Reintegro de anticipo. hecho, a la Prtn.
64.{¡OS,8~,a perlódtca.,. ;............ oo................. 64.903.88 ". 76.278,IH D 16.273.51 141.177,31) • 14l.J '1'1,39

105 A.nual/ducles concertada, con A.yunta-
miento. p Dlputaclone. para com- .
penaaclc)n de débitos y crérlito: hlls-

230.116.6C 1.156.946.1S3 1.396.063,13to fin de 1916................................ 23911660 • & 1.15t,046 53 1~306.063,l3 •16 Produclo del rec~rno ,obre apremto,.•. 223.258,47 D 223.258,47 622838,96 o 62 .838,96 846.097,43 • 84.6.097,43

Plan Naclo,!al de Cultura ................... • • • t • .. • • ..
27 Reintegro nltrlal de la Cala Cenlral del

Gr~dito marlttmo" ......................... t • ~ • • t • • O
18 Recurso extraordinario. - Producto de. ianegociaclón de Deuda emitida gor

Real decreto de t 8 de Abril de 1 25

g¡¡r:rl~a~~~.~. ~~., ~~.l.l~~~~ ..~~~~~.... ~~~~: • t t • • • t • t

la ldem Id. de la ReRociaclón de ob"(IQ·
clon,.. del Tesoro cuua smtsión 'e
autorice pOl','a,prelfnt.·"u"daP,.., i

118304,20 : 118.804,20 • • • 118.304,20 • 11!1.304,20.upue."o• ........................I\••,...... r.••••••
,
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."'....... er IU. "'«SU ~~~ '- '.- po do: Ingenteros In.dustriales, en 1m

• (le mejoras de plantas' U ·onimales,
.tl:lJicios de (itopatolo(lta, Fomento .de a-i
la Serielcullara y productos de esta-
blecimientos agrlcolas." .................. t t • • • • • t • fl)

n
21 Por derechos de copias de memorias y (D

. f:J~~:~:1J1~~. ~.e.~~~.t~~..~~..~~.~:~~~.~~~~
, ir

• .. t & O ... lo O &

112 Recursos que estaban a/ectol a los gas·
4.204,07 4.2<»,07 22.163,78 22.l63,7S 20.367.85 26.367,85 ~t(J' del Patronato del Turismo ......... t • t

23 Reinlt!yro de tos haberes det personal a::
de Hacienda afecto al Banco de Es·

2.083,33
fl,)

Daña ....... ' ................................... • 2.083,33 4.166,66 .& 4.166.66 6.249,90 1> 6.249,00 p.,

\14 Entrega .4yulItamiento lnslilutos sub· •
.., .

768,97
....

vellCiol!eS t1 ............. ~ .... ,., .... +.............
768,07 O l) l) ..» 768,97 . 1) '108,tl7 ~

6 660.000,51 ~ 6.560.000,51 50.692.084,74- l) 50.602.984-.74- 67.252.094,25 • tí7.252.{)0425 ~
RESUMEN =.

-- S.
lecel6n t.'-Contribucionel directas........... 63.846.031.50 4.493 2{)4,08 08339.325,67 305.000540,44 39.619.781.16 345.250.321.60 369.446.572.03 44.143.075,24 413,589.647,27

~Idem- ~.'-Conlrtbucionel indlrcctag.......... 99.383.392,41 1.468.297,77 100.841.690,18 279.710.2t:!l,38 11.666.641,46 20l.385.022,84 379.102.673.79 13.124939,23 302.227.613.02
Jderu :S.'-Monopolios y servicios explotados

por la Admlnlstrad6n.......................... 73.130.535,68 8.400,00 73.138.035,68 22.7.974082,18 46.067,90 228.020:750,08 301.104.617,86 55067,00 301.159.685,76
ldem •.'-Propiedadel y derechos de] Es·

tado:
Ren'...... 'tlU.,tI'...tI'u.... .,.............••• .. ' 3.009983.21 10507365 3.115.956,86 16.005.032,22 942.1>02,48 16.048434.70 U1.0UJ.91Ó,43 1.048.476.13 200643m,66

~Yenta. t ................................................... l' 83.848.02 957,35 84.805.87 214298,82 1.322,04 215.620.86 298.147.34 2Jl79,39 300.426.73
Id.m 6.'-Recurso. del Tesoro.................. 6.560000.51

'"
6560009.(!1 50692.984,74

'"
50.692.084,74 57.252.994.25

'"
57.252.904. ~5

Co..4---
246013800,92 6.066.022,85 252.080.723,77 R80207.110,78 52.306.915,04: 032.514.034,8~ 1.126. 22() .1l2(),?() 58.373.837,80 1.184.611'.768.611 l:l-- t=:

ltECURSOS MUNIOIPALEd
O

-- . ~
1 r.g

......00. IOOPB LAB CONTRIBVCI0N••
~. ~

DiL liTADO

Jnmueble., culUvo 1 ganaderill.................. " " " f) f) & l) t l)

Industrial y de comercio........................ 1.809791,78 04 035,11 1.093826,89 6887.146,17 1.648 304.72 . 8.1í3lí.010,8f 8.786937,95 1.'l4-2 300 83 10.15.29 337.78
• por lUO producto bruto de las explotacio· /

nel mineras......... ,................................... ·••·.· 9596676 2.200,60 98.172.45 250.830.02 87.572,19 338408,11 346802.68 80.777.88 43658056
Impuesto de utiUdades............................. 99322.24 3.444,02 102766.26 647.839,24 60,li8405 698,423.29 . 7<17.161.48 54028.07 801189.55

~Idem del CClosumo de ga!! y electricidad...... 510.410,56 7,84 510.418,40 I.G42.167,17 3.673.80 1.545.840,{l7 2.052.577,73 3.681.64 2.056 2li-9.37
Idem timbre de b1llcles de espectáculos púo

~

blicos .......................................................... & l) O- t l) & 1) 1) t S
Idem coches y carruajes de lujo............... & l) l) 370,00 4.253,30 4.630,26 370,96 4,253.30 4.030,26 c=~
10 por lCO sobre IIl! cuotU!I de urbana lt tn· el

dustrlaJ (recurso extraordinario) ............ 270.862.03 19.430,00 209.202.03 2.35a.337.S0 134.477.50 2.487.814,812.633.199.42 lú3.00S,10 2787.107,62 ....
Décima s'Obre la contribuci6n territorial e

(')
, O

industrial. (Decreto do 18 de Julio de

~1931 ..) .......................................... ;................... 706.840,41 68.782,00 775.622,47 3.027.000,71 173.7f10,47 3.200.M9,18 3.733,910.12 242JSS1,l'ía 3,976.401,OIS

iRBITRros MUNICrpUB! fl>o

labro el rendJmiento do lal explotRclones
O'~_.
l:'

industriales y comerciales de las Compa- ~

litas anónimas y de las comanditarias por 01
Icclones no gravadas con la contribución -1

Indultriall de comercio........................ (53.337,77 l.124182 402.2]2,95 I.883.SJ.8,JO 5153.120,58 2.436.738,77 2.836.01:15,96 551.905,70 2.888.1.I1i1.72 c,..;



-
EN LOS MESES DE ENERO A MARZO I. , ,

, EN EL MES DE ABRIL TOTAL DE LOS CUATRO MESES
-

PretlllJllea\C Jleeul.... de elerc¡' !'reIUIJII8I~ BGllIlt&I de 61&101-1
TOTAl.

t'rMllpuesto Rell11tu d6 eJercl.
de nB. 0101 C4lrrado. TOTAL de 11184 0101 oerr-.lot de lGS4 0101 cenadO' tOTU

Cuotes de repartimiento municipal ~UY8 ca-
73.S0t.í,97branza corresponde DI Estado: ............... 10.672,99 • 1O.672,9j 60.063,Ll8 6.642,39 77.330,07 6.642,39 83.978,96

ArbItrio de carócter excepcional y exlraor·
127.974,58 .J.430.118,40 JO,~,OO 1.441.083,40 J.6ti8.092,98 10.963,00dlnarlo ................ ,.................................. • 127.974,58 i~9,<U1'1,D8

••UJCIPACIÓlt ID' CUOTAS DI! COtlTl'\l8UCIOKBS
OEL .SUDO

Coohll del Tesoro , recUROs municipales .
•obr. la contrlbucfon territorial eorres-
pondllmte 1 181 ftnf':U Inc)uadas en l.

11.0'12.300,36IOnl de ensanche.................................. 93.394,02 14.351,66 107.745,68 237.250.87 11.309.11111,22.
1
_11.165.094,37 2.51.602,63 11.417.298.90

-
4.277.573,14 201.132,16 4,478,705.30 29.161.473,08 2.910.703.87 82.072.176,Olíll 311.439.046,22 3.111.836'03 36.600.882,25
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89.739.625,88 91.804. '721J, 50 9I.S94.66{J,77 97.607.130,98 ••Il'1••••
liO.360.506,.9 50.003.130,08 46.227 .451,19 M.3~4.'7M,80 61.927 .4:78."

123.601. ]44.26 12/).114.642,44 115.266.076,06 116.606.024,97 l08.11HUel.89
,j ~ t • 195.4JlS.93

70.860. :197 •1ft 12.007.733,08 63.381.2D7,03 63.!W2.15llS,OO 60.003.838.18
2.894.637,10 2.637.279.28 1;837.603,34 1.487.267,Ua 1.868.2OB.iS
1>.850.831,70 6.512.. 738.14 4.541.968,00 5.8315.712,87 15.'61.(86.86

24.014.076,85 28.646.31l1,49 26.030.2H1.20 26.416.6156,&8 17.t3lS.lI86,Ol
3.1168.070,23 3.D68.970,23 9.'181.21Dt72 I1.M2.614.18 11.642.614,18

o » & 1.600.287 t6l. 843.629,97
26.485.100,58 28.327.460.10 86.850.87'1,26 42.471.734,39 16.238.0'11,02

• » • !) t
20!Ui55.434,61 1'16.564.299,16 184.OD2.óM,81 lmJ.61l9.D28t24 138.361.895,'11

37.616.431.6\} 40.987.477,04 44.146.366.41 89.900.034,87 4O.629'.081.G6
10.773.600,46 12.704.369.85 15.015.645,39 16.'175.472,78 111.6GO. 17&, 11
20.085.961,65 18.4311.506,25 1'7.113.046,29 17.'760.674,15 16.172.6215.08

Ha. 823 •162.06 101.7.1Ü.764,25 110.896.689.71 lHI.693.M5, '78 115.189.268,86
11.934.357,74 16.562.123,76 16.820.702.02 17.609.481,05 1'1.630.003.115

1 '173.828,24 . 1.867.851.78 1.493.812,81 2.830.106,45 2.451.4:18 tl'
2.905.'141,01 8.353.3Ui t2Z 1.6111.049,61 1.911.015,86 -1.'180.8GO,92

» » » 14.891.162,20 111.192.891,90
98 .447.763,11 91.778.126, DO 93.452.633,08 107.980.170.70 1l8.NO.J6Jt68
13.736.235,64 13.600.009,46 13.902.645.10 12.436.951,86 11.672.9(1,78

117 .884. 7~,00 123.084.816,00 112.IH6.766,OO U3.922.890tOO 108.787••,00
45.204. I _84 6O.827.D84t80 69.002.668,86 'lJ.176.1~'1t20 '16.906.998,_

~ • D 1) o
-6.003.788.66 4.1582.599,1'1 '.448.alI,8. '.070.608.29 ',070.808,19
1.093.255,70 802.263,01 657.281,74' M.9S3,25 8.860,'18

114.817 .4'1 ]]6.930, DO 105.970,46 159.703_06 141.17'1t89
.43.988.219,91 .. .6~.•OiO.059..20 101.1.71.063,81 93.307.367.77 93,901.668.,46

I .
• • t • . 118.10&.10
t .. . • • t

• ' . • . • •'f
1.136.635.801,02 1.1~6.729.990_13 1.181.804.7IH,2i 1.212.419.972,:n 1.184.594.768.~

....¡..........
_.. '" ., I

RECURSOS BxTRAOnOlN'A~IOS

Produclo de negoctación de obligaciones del Tesoro " " :
Idem de deuda emill da rara gastos de Polltl~n s()c~1I1 lnmobilinriQ ~
Idem de idcm id. para e plan nacional de cul,lurau-'. ,..'

PRESUPUESTO ORDINARIO

VALORBS DBL TESORO

Contribucion.te rri toriaL u tU t •••• ti f'" 'u tU t "f. t ••••u.lI' tU tt ••••

1dero lndu'Strl:nJ.~ ti ilII 1., t "1 ti' •••••••••••• ,

Idem de Utílidadcsu , .
ldeln sobre la renta "' u ti

]nlJlUesto de derechos reales :i ..
Idem'" de minas~ ~. u '111.'"..... .t , , ..
ldem de pagos lo t •••••••• '" , ~+ .

Patente nacional de Dutom6vilesu I •••• I , 'I t .

Contribución concel'tada con las provincias Vascongadas y Navarra .
lm]mesto sobre la circulación de billetes del Danc'O de Espnfia .
Participación del Estado en los beneficios del Banco de España ; .
Idem Id. en los idelu deJ Danco Hipotecario .
;A.duanas 1 1 t 1 11 "'11 l.'" •• l1li 11 IIIII1o ••• t ••

'Azúcar ,•••• ~"IIo.""'.'" t l" l.' lit t .

Alcohol , t 1 ' •••

Transportes por vlas terrestres y fluvIales ..
Timbre eJel Estado , ~tt4I.+I ..

Ga'St e!cctricidad y carburo de calcio , ....
Cerveza +~ •••••••• , ••• , IIo~ t •• " t

P61vurn y mezclas explosivas .
Gasolina .1 I- ~ ~ •••••• ~ I.t.t , .

Tabacos .
-Cerillas ••. t ~ t t ~
Loterjas 11 It ••••• I •• U u " •••• t I~ t.t ,

P~tr-óleos ~ , 110 •••••••••••••••1
Mloas de Almodén ,.. , -I •••• ~

Reintegro de anticipos hechos a las Compañlas de Ferrocarriles .
Cuotas militares y mullos _ _ j

Reintegro de anticipos hechos a la Prensa peri6djeu ¡~.

Los demás recursus ordinarios ullo .. ,u.u ! ~ ••••• .4 •• It ~

I NUMERO I

RESUMEN de tos inJrreSos Ifqufdos obtenidos ~or vaJorea de lu oontribucionest rentas e unpuestoe durante 108 meses de Enero .. Abril de loe eJerciciO! c1G 1910 "4e
- 1934. con inclusi6n de los realizados por nsnltas de ejercicios cerrados.



•

l\ECUnSOs -hfUNICIPALnS

R('cargos sobre lns ~'Onlrlbuciones del Éstado , .
Arbitrios municipn]cs.~ ' : ", .. :1 l'." .
Participación en las cu(\las de Contribuciones del Estado .

RESUMEN

Ingresos por valores "del Tcsoro.-Presupucsto ordinllrlo ..
J¡ec ursos "m un icipaJes ; li••• ',,", t , , •••••• 11 , .

;l I I 19a:8 1 1988 ~1930 193.l 193... ()
, r-.. I
(

20.717: 396. 93
•

17.434.Mil, 04 17.701. O(}"•48 20.7nn.MS,5R 2O.1S91.596,69 ?
1.Ml. (l/Jj ,64 LIJOI .834 ,ii6 4.345.704,48 7.045.286,02 4.641.988,66
9.31U.5i8,14 9.627.9\6,20 JI. 335.223, 14 IO.M3. 407.86 1l.417.296,90 1~

28. 29.'i.684,R2 2f1 ... HU1I3, 24 311.414.006,20 38.326.179,80 I 36.550.882,25 ~~

a~....
l:j
~

1.13fl.fl3ñ.ROl,D2 1.]26:720.0nO,18 1.18].~04.7~l,21" 1.212.419.972.91 1.184.tí04.75~_OO I~
28. 2!l1L 684 I 82 20.410.813,24 36.H1.60a,20 38.326.17D.80 36. 5óO.8R2,25 ~

i -1.]64.03].486,74 1•.I1íO .140.812.37 1.2l8.21U.3ü7,41 1.250.746.152.11 1.221.14~.640.84

DaSBl\Y¡\ClÓN.-Quec1a sujeto el prescnto estado a las allcracioncs ~ue: produzca el examen de ~IlS cuentas rcsp'!lcl1vlls.
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!.l de 108 definitivamente cerrados.

.
TOTAL DE LOS CUATRO MESES· ' '> ,-

i'naupull8W ReeultM

110 t1'8~ d. ~Jnolol«» 1'o't,l'
OIlrradot

"

502./51651 • 502.516,51
2.l'íOO.OOO.OO • 2.500.000.00

44.943.161.07 81.278.386.84 126.221.54881
74.470.253,77 II 74.470.263.77

306.423,12 127.88 3oa.MI,OO

210.678.48 257.79626 468.474,74

123.023 .033,85 81.536.310.08 204.ó51).344,83

7.768.010,49 501.746.S2 8.930.600.:U
863.162.00 161.008.67 1. 024 .171.&7

13.358. J08.17 661.4116.86 14.010.574.53
8(\.696.90".32 15.820.433 63 102. 52ú .7117 91)
53.662 39861 JO.53lL20346 64. ]07.002.07
62 .11/í. OO/) 301 2.9:l2.47432 6IL048.160.66

157.121.572.30 32.529 •678 .52 180.65I.lI'íO,88

63.(81),55309 a.608;988,82 00.008.542.51

12.883.162.28 922.399.56 13.805.661.84
23.840.651HJH 800.757.11 24.641.417.10
11.721.35062 14.463.41631l 26.Ul~.767.01

31. 292 .133,60 2.416.777 04 83.708.911.00

121), 003.463,311 4.916.351,:!2 134.870.814.71

119.72425 118.019,56 '237.743.81
3.071.199,71 J) 3.071.100.71

23.230. 860.S I 4.4113.80445 27 •69oi·.7/W,26
208.419,63 43.874,80 252.204-,43

• • ti

11.20080 I

TO'r.A.."rellopuCII"- I aeaultfl.O
de 19~ 10 eJerololo'

oerrldoa

EN LOS MESES DE ENERO A MARZO

369.988.79 & 360.988,79
J.666.666.66 t 1.666.666 tlO

14.565.20606 77 .865. 775,34 92.430.081.40
49.302.422 08 » 49.302.422,U8

. 263.305,°9 127,88 263.432,97

135.08848 257.70626 303.78474

66.303,678,06 78.123.600,48 144.427.277li4

,.

1l.8fiO.690.23 661.446,82 6.417,043,05
MiO. 523 30 lal.OOS 67 611.532.00

0.867.039.26 655.OfI588 10.522.135,14
02.805.27581 15.4JI5.417.00 68.300.603.'71
37.661.948 13 10.531>.29346 48 •107. 241,1'1tl
43.llt3.UlI,00 2,917.878,29 46.860.S89.35

126./H8.382,04- 32.433.951.24 11'18.982.333,28

41.406.110.88 ü.477.234,OO 46; 073 •344-,88

5 •444 •562,68 918. 637.1H 6.363.200.19
19.820.170.35 800.757.11 20.620.936.46
8.083.387,30 11. 180.039,Ql 10. 2M .026,31

20.:Ü'I1. 701.62 2.177.lJ67,57 27.529.750,10

101.254.677.43 4.916.351,32 100.171.028.75

84.755.28 lIS.OI0,56 202.774.84
8.071.190,71 & 3.071.199.71

14. 395 ....n74 4.456.018.70 18.851.460.44
157.641,82 43.874,80 201.516,62

01>.841,59'
• •
• O.SUfí9!

E.'l El.. MES DE ABRIL

k'r"opu~n' Rellullae
de lU:U d. 'ler~lcIOl fOTA lo

oonadOl'-

· 132.527.72 • 132.527,72

· 833.33334 1> 833.33334
30.377 .055ll1 3.412.611,50 33.700.567.41
25.167.830,711 1) 25,107.830,79

1

· 133.118,03 ~ 133.118,03
~

74.00000 O 74,600,00

fiO.71D.4M,iD 3.412.611,50 60.132.007,20

.

)

1.013.323.26 llOO,OO 1.013.623.26
4]2.63lJ 51 • 412 63051

3.491.08891 6.370.48 3'(97.430,39

· 33. 81n .088.61 33o! .Ot6,73 34 220. 104,24
]6.000.46048 1) 16.000,45048
18.172.684,28 . 14.50003 18.187.28031

• 30.573.190 32 lJ5.02728 30.068.817.UO

21. 9DJ. 442,81 131. 754 82 22, 120. 107,63
-
" 7.438.500.60 3.762,05 7.442.361 65

· 4.O]] .48064 l) 4.011.48062
3.637.1J6332 3.284.777,38 ti. 1122. 7010,70

·
15. OolO •342 04 238.810.37 6.179.15241

¡ 28.708. 78ti,06 t 28.70S. 785,06

84.968.07 O 34.968,97

· l) • •· 8.835.419.07 "1.875,75 8.843.294.82

· 50.777,81 O 60.777,81

· • • .}

·
1.958.30 t l_nl'il:l~O

-

NUMERO 8.

OBUliA< ;IONES
DI LOS DltPART4MIlNTOS MINISTERIALES

Sección 1."-Pres1denele del ConseJ
. de Mínistro!! ..

_ 1iI.·-Mlni51l"rio de P.~tado .
_. 8."-ldem de Ju5tlcla .

•."-Jdem de la liuerra ..
_ b.o-Iuero de Marina ..
_ 8.'-lde-m de la ljohernacllln

'.'_Obras pilblicas ..
_ 8."-ldem de lnstr'ucellln 1)0

blle~, y R('lI11~ ~rtp"

9."-Idem de TrahaJ'O. Sun
dod y Pl'evisión .

tO.-Idem de Agricullura .
.I.--Jdem lte Hacienda .
n.-liaslol de lal Contrlbu

clones y Rentas públi
cas - .- .

_ U.-Parllclpacitln de Corpo
raclonesy Particulares

_ H.-AcClón en Marruecos:
J)resldencia .
Ministerio de Estado ..
Idc'ffi de lo Guerra ..
Idem de Marine .
Idem del a Goberna

elón .,. .
Idem de Obra. públl
c.~ .,.~ ,~ ~ ..

Paaos UquiCloII verificado!.' dlllantt' lo!! meses de Enero a Abril por cuenta del pre8upue~to en ejerolcio Vpor resulta

Onl.IGACIONES GENERALES
QEL &STAno

Seccl6n I,"-Presidencla de la Repu
bUca .

_ 2.'-Cámnra legi!ilaliva .
_ S."-Deuda pública .

.,·-C1B~es Illlsiv9~ ..
_ 5."-Trihunal de Cuentas de I

República ..•............•
6."-Tl·ihllnnl de GnronUa

Constitucionales .......



~

~
Coof
a.'o
loo-l

~

G1g
S'
~
~
~
Q,¡
~""'.Q..

'1
z
=~a..

TOT,4~' DE L~S CUAT~O:MESES .J~

~
c=~

l:::l....
8
~
~~

('JQ.....
I:J
j:l)

Ot

~

¡ - i '1
I "

. EN EL MES DE ABRIL I ~NLQS.MES~S.D~ ENERO. A MARZO
e,

fresupueBto RelIultllll PrIl8UpU88to )\esultQll l'reaupuesto' RéRull4l
de 1984. de eJercicio! -rOTAL 481113' de ejerctcll]t TOTAL de 19301 de elorclc[ol TOT .....

cmrado8 . 06rradOll cerr.doe, ¡

lCaJOn trJ..-Poseslones espa~olps en .
el AfrJl~1t Occillental.... t t & 586.46344 ~ 566.463,44 li66.463,44 l) 666.463,44

_. ·16.-0bl1gacione!l a exlinguir
d e los Departamentos

2.450.52781 2.303,29 2.4112.831,10 4.433,1544.10 80.568,81 ~.~14.113.00 6JJ84.072.00 82.872.10 6.966.944,10ministeriales ..oo.·.- 17.-Mlnlsterlo .d e Industria
y Comercio............... 955.992,42 & OlID.992,42 1,881.39801 861.958,« 2.743.356,41) 2. 837.300.43 861.958,44 3. 6~9 •348.87

1- 18.-Ministerio d e Comuni.-
caclones' ............... , ...... 10.647.03499 412.081í.04 11.060.020,031 23.291.634,54 267.82012 23.5159.454.66 33.939 .569 lS3 679.905,16 34.619.47~.69'

------ ~

25ó .882 .004180 '1.944.889.72 263.826.084,52 592.786.483.56 172.183.038,69 764.970.122,26 848.668.578,36 ]80.128.528,41 1 028.7&7.1061'17.
~

RECURSOS M.UNUJIJAL~

ecargos sobre lu contribúciones del
Estado 11 ................... , •• , ................... 1 9.442.252.14 t 9.442.26214 16.481.600.48 • 16.681.606.'8 24.923.858.02 • 20.933.848,62
rbitrios municipales...................... , '140.334..65 • '140.384615 '.080.1'17,67 • 4.089.177.6'1 4.829.512.22 . • 4-.829.612,22
arlic!DBcloD en cuotas de lu contrl.
buclon~s del Estado...................... 7.080.791.80 • 7.080.79180 10.782.172,92 • 10.782.172,92 17.862.984.72 • 1'7.882.0M.'12

.-- ._._--
17.263.378.59 ~ 17.263.37869 31. 352.956,97 » 31. 352.956,97 48.616.335,56 • 48.616.335,1561

RESUMEN liENERAL

bUglllclones prr.s~uesIU ................. 255.882.004 80 7.944.889,72 263. 828. 08452 5\)2.786.483.56 172.183.638,00 764.970.122.26 848.668.578,36 180.128.528,41 1.028.707.10677
IcurlOI muolcip el....................... 17.263.378,59 • 17.263.378,59 31.352.95697 • 81.362.966.97 48.616.335.06 t, , ¿G.616.3.1ó.56
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RESUMEN de 108 pagos IIquirlo8 verificados por Obligaeionas generales'del Estado y de los Departamentos ministeriales Vpor recursofl municipales durante loa nH'.8eg de
, Enero a Abril de los ejercicios de 1930 al de 1934. con inclmión de los realizados por,resultas de ejercicios cerrados.
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ORLIOACIUNF.S GENERAl.ES DEL ESTADO

OBLIGAClONE8 DI!. L08 U¡';PAIlTAMI'.NT08 MH.¡JBTlmlALEB

lección 1.'-Pl'esi.dencia ele] Consejo de ~lini8trQs.•• , .
11~(t:n 2 ·-~Itnistet"io lIe Kst!lllo ~ .".~ ~ ,. t " .

ldem ,J,"-:\1iuisttll'lo de .j ustlcia:
'lJbllgaQionos ci vilos••.•.• I 11 It .

~IJem eOlesié.sticns t ti , f" ti •••

Ideln 4 ·-~\lini81el'¡o de la (~uerra .
ldeln b.I-~tinl~toriode ~tnrinJl .. ~ .. .- ••.•••. : .
ldem 6."-MiníslCl'io do la e jotJoJ'lInrf6n .••••••••••••••" .
ldem 7."-Mlnisterit> do Obrlls pt'lb Ica8., , .
ldom ij.. ···Mlnislori.,¡ do lnstl'uccióll o (Jblicn V BellA!! Artes, : ••••
ldom ~.·-MimstorlolÍe Traba 10, Sanidad y Provisi6n .••••••••••••••••••••••••
ldonl 10.I.-MIDistel'io da Agl icullura., •••••••••••• , •••••••••••••••••••••••••••
ldem 11,a-MiIJts\O.·IO de ~-lacionlla lo , •••• I l' .

ldem til.'-<laato5 dI' hUI Contribuciones y HentaB pt1blloas•. , , . , •' ti.
ldem Li.l\-Partlcll)aci6n do Corpofllcíones y particularos En Ingresos dol Eslado
ldem 14,&-Acclón en ,Marruecos ..... , •.••••. , . ' ••••. , •• 10 •••• 10' ' ••••••••••••

Jdem lá.·-Pososionos osplli\oln8 en el Afrlcll Occidental .
lnpm Ill.a-Ohlil!8Cíonof! n 6xtinu:ulr de lo~ I>opartamt:lntos mInisteriales .
ldem 17.--Mlni!'torlo do Tndustria y Comercio , .
ld('JIJ IR --MlniBtm'io do COTllunirar.lono8 , , , .•• ' , ..•••••.•••• , •••• -•.. '.
ldem 19.a-ObJigllcioDoa atrasadas de organismos autónomos .

BoocI6n·1.a-Profllrlonc a dI' la Hopúlllicll ' .. , ••••.••• , .
Id~m 2. I -Ca'" 8 l~(l'nl I , .

100m 3."- Cálnarll LOJ¡islllti VII .. ',. , .. , " , .
Ide.!n -1,'" -IJOUdU dl11JIICn ,-, ~ 1' ~ , t •••••••

Idorn 5.Ii-Clasos pasi \i"H.~. • ~ ..

ldrm 6." -Tri Dunal 110 Cucnta!1 do la Hel)l'l hilen . ., ••.•.••.• , ..•• ,., lO' .
1uem 7.'-'I'l'ibulllll de Uarantill8 Constitucionales •••• 10 .
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1130 1131 1932 1933 .1934

REOURROS MON101PALES

lIecara'G" crobr&188 contrlbuoiones del ~8'ado........................................ 19.1111.284,92 22.116.1520,2'1 23.89'7.584.08 24-.0011.04'1,56 ~.92S.858.6~
Arbitrios munto! pales .................................................................. 3.871.237,48 2.0lS3.162.92 '1.764.140,62 "1.186.666.60 ".829.612,22
Farúo1paolón en ClU018S de las contribuciones del Estado ............................ lS.278.98/S,f7 9.'l'87.6'7~93 1'7.89'1.642.&7 10.866.197,1' 17.862.964.72. {

38.M6.407.87 a8.901.846,12 48.~.837,17 4J.138.711,2<l . 48.616.8911,36 t

RESUMEN GENERAL •
Obll"Bolooel preaupue8taa ................................................................. 1.OU .095 •467.11 1.127•593 .376,06 1.010.247.746,44 1.169.061.40'1.48 1.028.7l1'1.106.'7'7
~urlo' lDunlo(paJ61 •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• , ••••••••••••• 38.656.(07,87 38.907 .346,12 .a.M9.3S7,17 ü.l38.'111,20 48.61f).833,1S6

1.079.6lS1.8"14,98 1.161.&00.722.18 1.068.801.08I1Pl l.tl1.200.208.68 1.f111.41a.4G,83

OIIlJ:RTA(ll0M: Queda Bujeto el presente estado a las alteraclont" que orl.lne el en••• di 118 nentu deftnti'l"...
Uldrid, 31 de Mayo d. 1984.-EI J.fe de lllitOo.lÓJl, FelDancJ.o Duquo 8ampayo.-V.· B.O: &11ntlrnltor ¡tuerll, Ádoito Silto HontáD.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE COMERCO y POIJTICA ARANCELARIA

l_ta conocinriento gen~ y de acnetdo con el párrafo 3.° de 1& Orden de Octubre del pasado año~ se pubüea la
siguiente~D nomjnal domicitiwla de loe se!ores que han solicitado inscripción en el Registro Oficial de Expcr-
tadores durante la primera quincena de Julio de 1934..

•

•

tlOJlBBB

11.671
11.672
11.673
11.674
11.675
11.6'16
11.677
11.6'18
11.679
11.680
11.681
1l.682
11.683
11.684
1l.6S5
11.686
11.687
11.688
11.689
11.690

- I DOMI CILIO PROVIN<:IE

'----------1
I.tliI~ Garda ••••••••••••••••••••••••••••••••••••• Alhabia••••••••••••••••••••••••••••••••••• Almerra.
Agtilltin Noverg8II PedII .. .. Avenida de Pérez Galdós. 44 Valencia.l
Pedro Fl1ater .Harti••••••••••••••••••••••••••••••••••••• :Magistrad.o Cata.1á, 17.---G&udía•••••••••••••• Idem,.
Bearrero Y()om~... ••••••••••••••••••••••• •••••••••• Ma.gdaleos,. 13 • • •••••••••••• ~ • •• •• • ••• • • •• Ovi~.
Enrique Riquelme NorteI Camino de AImoradi.--Orihuela. • • •• • • • •• Alica.nta,¡
-JQe8 A. JO)'&. 4W Moral BeIja••••••••••••••••••• " ••••••••••••••••• A1meria..
Jc.é Maria.~ 1rIarud.•••••••••••••••••••••••••••••• Alhabia••• "•• "............................. ldem.
Antonio Biga'" PaDa.délJ &n Matias. 17.--8abadell Ba.roeloua.
FrancitJoo de Cnm PIIrez Calle del Ruido.-Ayamonte numva..
AJejandm .:Bereu.gt&- Fuaté.. • ••••••••••••••••••••••••••• Ca.steU6. 19 ~id.
Joeé VeDtum A1taDal~ Fen:Din Cs.lbetón. 7.--&.n Sebastián Gttip6zcoa,
VioeILte Tarazona I.eza, ••••••••••••••••••••••••••••••••• CoI6D,. 13.-Pioaseut ••••••••••••••••••••••• VaJencia.
.ArtaJ:o Tarazoua ¡.., • ,...... •••••• ••••••••.• Cojón, 3.-Picaaent Idem.
Pasoual Román. GtJozál Comisario, 7.-EIohe ••••••••••••••••••••••• Alicante.
.Ram6D. Ca:ito 1Iax&'ue1. "••••••••••••••••••••••••••••••••• Pa.ños.-Manresa Baroeloua.
RalaeI Roldán AnteJo ••••••••• Buen. Suceso, 3 e-e. ••• • •• Granada..
I.eóIl Cazot ])a,'Vid•••••••••••••••••••••••••••••••••••••• Rioja, 11••••••••••••" Sevillal.
JoaquiD IgJesiaB BIaeoo •••••••••••••••••••••••••••••••• CauaJejaa,. 48 • •••••••••••••••••••••••••••• Soria.
AloDIo S6IIches~•••••••••••••••••••••••••••••••••• 14 de Abril, 25.-Alora Málaga.
J1I8Jl Bill Fenw Ba.mbla de F. Maciá, 7.:-VilJa.frallOllo del Fa-

nadés•••••••••••••••••••• * •••• ~ ••••••••• Barcelo~

1l.69iIS. s. Van HugIIflDin•••••••••••••••••••••••••••••••••••• Plaza L6pez de Raro. Hotel Carlton JBilbao.
11.692 VariaDo GimeDo GaJá ••••••••••.••••••••••••••••••••••• Nules Castell6:0..
11.693 Ramón lborra 8aoTl Pedro Navarro. 8 y 10 MeliUa.
11.694 Francisoo Silla. Guaita Col6n, 23.-Picaseu.t Valencia.
ll.69ó Bijo8 de Jorge W. Weltou., B. L A~ 6 Madrid.

Madrid, 15 de Julio
)

1934.-El Director general, V. Iborra Gil.
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En virtud del presente, ruego y en
cargo a todos los Agentes de la Policía
judicial, procedan a la busca y deten
ción de los procesado~ en causa nú
mero 18 de este año, sobre robos, Te
lesforo Sanz Ma.rtínez, de veinte años,
hijo de Eustaquio y Cándida, natural
de Cena (Ternel), ,'endedor ambulan
te, estatura regular, ojos negros, pelo
largo echado hacia atrás; viste trin
chera clara, aunel'icana de pañ(J gris,
pantalón rayado, botas negras, boina
azul; y Vicente Enrique Garcia Mercé,
de veintiocho años; hijo de Vicente y
Elvira, natural de Bicorps, (Valencia),
'''t:ndedor ambulante, ex legionado,
cstaturn regular, ojos negros, pe:o ne
gro, nariz larga; viste americana azul,
('amo mecánico, pantalón de paño ma
rr<)o.. alpargatas negras y gorra úScu
r;.¡; cuyos procesados se fuga¡'on del
D~pósito municipal de esta villa en la
noche del 11 al 12 del pasado, ponién
dolos a mi disposielón, en el caso de
:ser habidos.

Dado en Calamocha a 6 de Junio de
1934.-EI S~cretari(), p. S. .M., Manuel
Benedicto.-El Juez, Vicente Martinez.

Jo--8965

CASTRO DEL roo
Don Rafael González de Lara y

Martinez, Juez de instrucdón de esta
villa y su partido,

Por e1 presente, rnego a las Autori
dades civiles y militares y Agentes de
la Policía judicial, dispongan se pro-

• ceda a la busca de los semovientes que
al final se reseñaran, propios de José
4,ómez Mesa, Francisco Gá~'Vez Espino
sa y José Bermúdez Castro, vecinos
de Montilla y Nueva Carteya, respec
tivamente, y que fueron substraídos en
la noche del 23 al 24 de ~Iayo adual
del cortijo denominado ..Al-caide", de
este término y, siendo habidos, se
pondrán a disposi.ción de este Juzga
do, con la persona o persona.. en cuyo
poder se hallen, si no acre ...Utan su le
gítima adquisición; pro~Ediéndose

también a la ousca del autot" o ~uto
res del hecho, que del mismo modo se
pondrán a disposiCIón d<:l este Juzga
do, en el Depósito M-,micipal de este
partido_

Reseña d,e los semovienteS..

Una mula, castaña clara, dp. unos
seis años, alzada 1,5.0 mdros, raza ES
paño~ marca J. G. nalg:l izquierda,

Un mulo capón, de trece año.'>, alza·
dada 1,51 metros, castaño apardado,
raza española, raya cruzada, blancos
costillares, cebrado, "Gallardo", amo
bos con el hierro de la Mundial V-15
nalga izquierda, y propiedad de don
José Gómez l\lesa.

Yegua castaña obscura. de unos sie
te año~ mediana, propiedad de Fran·
cisco lJá}vez Espino:sa.

Una burra rucia obscura, de unos
diez años, CiJn su cria, macho, de un
año. propiedad de José Bermúdez
Castro.

Dado en Castro del Río a 26 de Ma
yo de 1934.-El Secretario, Manuel Sao
ravia.-EI Juez. Rafael González.

J0-8967

CIUDAD RODRIGO

Don Fausto Sánchez Hernández~

Juez de instrucción de este partido.
ha acordado. en Fesolucíón de esta fe
cha. sea emplazado el procesado Agus
tín Hernández Durán, cuyo actual pa
radero se ignora, para que, en el tér
mino de diez días, comparezca ante la
Audiencia provincial de Salamanca
a hacer uso de su derecho por medio
de Abogado y Procurador, que nGffi
brará, para que le defienda y repre
sente en el sumario que, por contra. la
salud pública. !"oe le siguió c6n el nú
mero 84 d~ 1034; previniéndole que,
de no CQmparecer, le parará el per
juicio a que en derecho hubiere lugar,

y para que la lJresente sirva de cé
dula de cmp~azamiento, la expido en
Ciudad Rodrigo a 9 de Junio de 1934.
El Secretario (ilegible). - El Juez.
Fausto Sánchez.

JO-9099

Don Fausto Sánchez Hernández,
Juez de instrucción de Ciudad Rodri
go y su partido.

Por el presente, se interesa la bus
ca y reseate del semoviente que al fi
nal se resefiará, que desapareció df;tl
pueblo de Santa Olalla de Yeltes en la
noche del 22 del pasado Mayo, propie
dad de Bruno Hernández; y caso .de
ser habido, sea puesto a dispo.sdción
de este Juzgado, en unión de la per
sona o personas en cuyo poder se en
cuentre, ~i no acreditan su legítima
adquisición, pues así lo he acordado
en causa que se sigue por hurto del
expresado semoviente.·

Señas del semoviente.

Un mulo -capón, de seis años, raza
española, alzada 1,35 metros, capa cas
taño claro, y tiene un hierro ilegible.
a fuego, en la parte derecha del cuello.

Ciudad Rodrigo, 8 de Junio de 1934.
El Secretario (ilegible ).-El Juez.

_Faw'to Sánchez.
J0-8968

GARROVILLAS

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instruceión de este partí.
do en providencia de esta ferha, dic
tada en sumario que se sigue en este
Juzgado con el número 76 del corrien
te año. por hurto o ex.travio de efec
tos, se cita al testigo Maximiiiano Bo
rreguero Gómez, casado, viajante y ve~

cino de Zorita, cuyo aetual domicilio
y demás circunstancias personales se
ignoran, para que, en· el término de
ocho días, a contar desde el siguiente
en que la presente aparezca inserta en
la GACETA DE MADRID y'Boletín' Oficial
de esta provin.cia, compare2ca ante es
te Juzgado. con el fin de que preste de
claración en el sumario de referencia;
bajo apedcibimiento de que, si no com
parece, le parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

Garro\'illas, 8 de Junio de 1934.~El
Secretario. Joaquín Carrillo.

J0--8971

GAUCIN

Don Juan Valdivia· Cabezas, acciden
tal Juez de instrucción de este par
tido.

En virtud del presente, mandalirl pu·
blicar en el sumario número 44 de

. 1934. sobre hurto de 275 kilos de cor
cho, de, alcornoques segunderos. el día
13 del pasado mes, en el monte El Ro
bledal, de los propios de!! A}llDtamien
de Cortes de la Frontera, intere~ú de
todas las Autoridades ~. Agentes de la
Policía judicial. procedan a la busca y
rescate de dichos productos y deten
ción del autor oautore!; del hecho, po
niéndolos a disposición de este Juz
gado.

Dado en Gaucín a 6 de Junio de 1934,
El Juez, Juan Yaldivia Cabezas. - El
Secretario, Barme ~Ioya. '

10-8972

Don Juan Valdivia Cabezas, acciden
tal Juez de instrucción de este par-
tido. '

En virtud del presente, rl:tandado ¡)u
blicar en el sum:l'l.rio número 45 de
1934 sobre hurto de 70 kil:os de coÍ".
cho,' de ak-ornoque segundero. el dia
9 de Abril pasado, en el monte El Ro
bledal, de los propios dell Ayuntamien
de COrtes de la Frontera, intereSo de
todas las AutoridaCles y Agentes ne la
Policía judicial, procedan a la busca y
rescate de dichos productos y deten
ción del autor o autores del hecho, po"
niéndolos a disposición de este Juz
gado.

Dado en G9'llCin a 7 de Junio de 1934.
BIJuez, Juan Valdivia Cahezas.-El
Secretario, Barme Moya.

J0--8973

Don Juan Valdivia Cabezas, acciden·
tal Juez de mstl'llCción de este par
tido.

En virtud del presente. mandado pu
blicar .cn el sumario número 47 de
1934, sobre hurto de corcho, que des
pués se reseña, el· día 26 de Abril úl
timo, en el monte El Robledal, de los
propios de Co.rtes de la Frontera, in
tereso de todas las Autoridades y
Agentes de la PoJicla judicial, proce
dan a la busca y rescate de dicho pro
ducto y detención de los autores del
hecho, poniéndolos a disposieión de
este Juzgado.

Reseiia de lo substraído.
Un'os 1.100 kilos de corcho, produc

to del descorche de 32 alcoMl()QUes.
Dado en Gaucin 3. 7 de JunÍo de 19M.

El Juez, Juan Valdivia Cabezas.-EJ
Secretario, Barme Moya.

J0-8974,

Don Juan Valdivia Cabezas" accide;
tal Juez de instrucción de ~te palj-
tido. ~

En virtud del presente, mandarlo pu
blicar en el! sumario número 46 de
1934, sobre hurto de corcho, que des
pués se reseña, el día 5 del pasa
do, en el ,monte El Robledal, de- los
propios. de Cortes de la Frontera, in
tereso de todas las Autoridades y
Agentes de la POllieia judicial proce
dan a ia burea y r~~ate de diCho pro
ducto y detención de los auto!'e:'> del
hecho, poniéndolos 6. disposición de
este Juzgado.

Reseño. de lo substraído.

Doscientos kilo~ de corcho barnizo y
150 kilos de corcho segundero. '
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J0--8981

JO-8970

tangular, cinta negra. máquina de ci"
lindro.

Un reloj de señora, de cilindro, ca·
ja redonda., visel miraje.

Un reloj de oro, de señora, rectan
gul~r, caja esmaltada en azul y rojo;
marca "EJ.em". aJgo borruda. _

La Coruña, 8 de Junio de 1934.-El
Juez, Carlos Dafonte.-EI Secretario,
Ramón Almoyna.

Don Enriq~le Fernández Garcia, Juez
de instrucción de este partido. _

Por ]a presente requiSitoria. se cita;
llama y emplaza a Luis Ochogavias
Yélez de estarlo soltero, de .einliQCho
afios de edad. hijo de José y de >,Iaría,
residenle en Santoña, natural de Lien
do, provincia de ·Sant3nder, con ins~

trucción. de o~cjo jornalero, estatura
alta. moreno, OJos negros, pelo negro,
nariz y boca regu!-ar, para que en" el
plazo. improrrogable, de diezd·ip.s,
comparezca ante este Juzgado o se
constitu)-a en el Depósito ),[unicipal,
a fin de notificarle la oportuna reso
lución judida); previniéndole que di
cho plazo se contará desde el día.si
guiente al en que la presente aparez.ca.
inserta en la GACETA DE JIADRID SO Bo
leií·n Oficial de esta provinda; aper
cibiéndole que. de no verificarlo, será
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y enc·argo a
todas las Autoridades, así civi!es COimo
militares, procedan a la busca y cap~

tura de dicho procesado y, cnso de
ser habido, lo pongan preso en la Cár
cel de este !>artido, a mi disposiCión.

Laredo 7 de Junio de 193 :.-El Se~

cretario, )Iaximino Buró. - El Juez~
Enrique Fernandez.

MADRID-JUZGADO N"L"1cIERQ 10

:MADRID-JUZGADO },"'l;~IERO 14

LAREDO

En virtud de providenda del señor
Juez de primera instancia e instruc
ción número 10 de esta. capital. dicta·
da en el día de hoy, en el sumario que
se instruye, por lesiones a Adolfo Sao·
chez Yélez. se cita al mismo, natural
de Santander, hijo de Antonio y Ma
ria, de trc"inta y seis años, sollero,
electricista, domiciliado en una de las
cuevas del Cerro de San BIas. para que
comparezca en su Sala-Audiencia. si·
ta en el Palacio de Jos J lIzgados, calle
del General Castaños, dentro de! tér
mirio de cinco dias, contados desde
el siguiente al en que este edicto fuere
inserto en los periódicos oficiales. con
objeto de ser reconocido por los )I!.';.
dicos forenses; bujo npercibimiento
de ser declarado incurso de 1:l multa
de 5 a 50 pesetas. con que se le con
mina; sin perjuiCio de adoptarse otras
determinaciones, a" fin de obligarle a
efectuar dicha comparecencia,

~Iad["id, 8 de Junio de 1934.-EI Sc
cretnrio, Cándido Gu.da. - El Jucz
(ilegible) •

En virtud del presente, se cancela
y deja sin efecto ni valor alguno las
requisitorias p¡ih!icadas en la G.'\CETA
DE ~1ADlUD con fecha .8 de Agosto de

Electos substraídos.

se pasan a reseñar, a disposición de
este Juzgado, y a la detención de la
persona o persona' en "cu~·o poder se
hallaren, sino acreditaren legítima
adquisición, y la de los supuestos au
tores del hecho, dos individuos y una
mujer, uno· de aquéllos de estatura y
corpulencia. regular. gorra visera, tra·
je gris. aspecto de indiano.

Veinte relojes de pulsera. de caba~
Ilero, con correa, varias marcas, alAu
nas "Silgor J J". casi todos en cilin
dro, algunos de formas redonda, cua
drada y rectangulares; uno de estos
con maquinaria de áncora. la esfera
aJo¡;(o deteriorada, caja de enchape.

Un reloj "Omega", caja formando
tres monedas, en niquel, tamaño co
rriente.

Reloj "Cyma", de niquel, caja París,
máquina sin centro, ta,mañe corriente.

Tres encendedores con incrustacio
nes de oro de 24 quilates, con sello.

Dos docenas de ¡pulseras cromo Y
enchape, varias formas.

Seis pulseras de incruste de. oro de
"24 quilates, en varias formas y dibu
jos.

Una pluma stil-ográfica con incruste
de oro de 24 quilates.

Un joyero con incrustes de oro de
24 quilates. .

Una tortuga pisapapeles, incrustes
de oro de 24 Quilates; "

Varios objetos con ~rochas fantasia,
con piedras y de color; media docena,
aproximadamente.

·Dos sortijas de plata cr,:¡mada con
piedra negra, forma de sello.

Dos abresobres, incrustes dc oro de
24 quilates.

Seis aros. incruste de oro de 24
quilates.

Once pares de pendientes de va,rins
formas, en su mayoria de roseta
la.r~a.

Cuatro cadenas de dos ramales. en.
chapado: dos, forrnandocordón, y
otras dos, con eslabón largo a tramos.

Dos cadenas cromadas.
Dos servilleteros de plata.
Un tenedor de pan.
Seis puJ.seras enchape, para señora,

con piedras.
Veinte sellos chapados, ,para señora

y .caballero, unos lisos y otros con es
tampa.do.

Un reloj de pu1sera, marca "Cyma".
redondo, esrera blanca.

Un reloj de pulsera rectangular "K.
J .... thapado, gravado. por fuera "Chi
ta aprude". ma'rca "'1'. A. K.", con co
ITea.

Reloj de pulsera, de caballero, caja
de oro de 18 qua·ates, rectangular. es
fera dorada. cristales de talco. marca
"Elem", caja esmaltada en la parte de
delante.

Reloj de. señora. de plata antigua,
máquina de cilindro, caja redonda,
con .puker2. .

Reloj de oro, marca "Ju,enia", de
señora, y rectanguJ.ar, con graba.do
atrás, "una fecha y un enlaee. .

Reloj de señora., cuadrado, máquina
de cilindro, deteriorada.

Reloj enchapado, máquina de cilin
dro, y el cristal redondo. sin correa..

pn reloj de ~eñora.l ~ncbap'ado, reC·

JQ-S979

JEREZ DE LA FRONTERA

Don Carlos Dafonte Sánchez, Juez
·de instrucción dei distrito de la Au
diencia de e~ta capital.

A medio del presente. y por virtud
de lo acordado en sumario número
259 de 1934, sobre robo en esta ciu
dadeo la maiíana de ayer, en la reloje
ría pTOviedad de D. Manuel Pérez Ló
pez. se interesa y dislXlne a las Auto
ridades y ~entes de }a misma. proce
dan"a la oc~ación de lo~ efeetos que"

Reseña"de los semolJienles.

M:~ tres anos, castaña clara, alza.
"da regular, con el hierro Unión Ga
nadera. en su nalga izquierda.

Burra de ocho años, par~ boci
blan~ alzada· buena. -

Burra ca,staña, ocbo años.
Otra. hija de la anterior. de dieci

ocho meses, y del mismo ¡pelo.
.Todas con el hierro Unión Ganade

ra en la nalga izquierda..
Dado en Jerez de l()s Caballeros a·

6 de Junio de 19M_El Juez, Antonio
de la Riva.-El Secretario, Pedro ?lar·
COI

Don Antonio de la lliva Crehuet,
Juez de instrucción de esta ciudad. y
su partido•.

Por el presente edicto hago saber:
Que la noche del 30 al 31 de Mayo ano
terior le fUeron substraidas al vecino
de Barcarrota Juan Dominguez Gutié
rrez. de la finca Cercas de Don Este·'
ban. de dicho término/ donde se ha
llaban pastando sueMBs, las caballeo
rías que a eonti.nuaeión se reseñan.

En su virtud; y con referencia al
smnario que con tal motivo se instruye
en ede Juzgado con el número 123
del corriente año, ruego y encargo a
tBdas las Antoridades y demás Agen.
tes de la Polleia judicial. ilractiquen
diligencias para e} reSCate de dichos
semovientes· y detención de los auto
res.

J0-8975

JEREZ DE LOS CABAlJ...EROS

Dado en Gaucin a 7 de Junio de 1934.
f)I Juez, Joan ValdiVia Cabezas.-EI
Secretario, Barme Moya.

Don Ma.ouel Cruz Bellido. Juez de
InstrucCión del distrito de San Miguel,
de Jerez d~ la Frontera. .

Por el presente. se cita. llama y em
plaza a Ana Garcia Heredia. cuyas cir
cunstancias personales se desconocen
y ·cuyo actual: paradero se ignora, a
fin de que. dentro de los diez dias
siguient~ al de la inserción- de este
edicto en la GACETA DE MADltm, com
parezca ante este JU2gado de instruc
ción a ser oída como i"culpada en el
sumario número 123 de 193t, que se
instruye por hurto de ropas a Auro
·ra Barrull de la Rosa; apercibida que,
sí no comparece sin justa causa, la
parará el perjuicio a que hubiere lu~
gar.

Dado en Jerez de la Frontera a'7
-de Junio de 1934. - El Juez. Manuel
Cruz.-El Set;."Tetario. Enrique Cruz.

J0-8978

.LA CORURA-AUDmNaA
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1933, bajo el número 10.717, y en el
Boletin Oficial de esta provincia con
fecha 30 de Junio de 1933. bajo el nú
mero B. 1.359. llamando al penado
Francisco Gómez Garcia. en causa. se
guida contra el miSimo, por el Juzgado
de il1strilceión número H. Secretaría
de D. .José Cruz, pOI' desacato, bajo el
número 935 de 1931, por hll,ber sido
sobreseída dieha C<lusa por aplicación
de la ley de Amnistía de 24 de Abril
ultimo, en cump:,imiento de lo acorda·
do por la Superioridad en la Sección
Segunda de esta Audiencia Provincial.
El Secretario, Jo:sé Cruz.

JO-S988

)L\DRID-JUZGADO l\'U:\IERO 20

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e instrncción
dd número 20, dicbda en el 'Sumario
(f'.Je se instruye, por hurto de una si·
Ha, con el TIúrnero 203 de 1934, a'Ilte
la fe del Licenciado D. Rafael López 
de Pando, se d1-'.l a la persona que se
conceptúe dueño de una :silla extensi
ble, de lona, que, sc¡,,'Ún parece. fué
substruhla de un ('arro, en la.. Puerta
de Alcahí, p~ra que comparezca en su
sala audiencia, sita en el Palacio de
los Juzgados, cnJle del 'General Casta
ños, n(:lllcro 1, dentro del término de
cinco dias, contados desde el siguiente
a'l en que este edicto fuere inserto en
los periódicos oficiales, con objeto de
recibirle declaración y practicar las di
ligencias nccbarias; bajo apercibi·
miento de ser dLoclarado incurso de la
multa de 25 pesetas. con que se le com
nina, sin perjuicio deadoplarse otras
determinaciones, a fin de obligarle a
efectuar dicha comparecencia.

M:lllrid, 7 de Junio dé 193t.-EI Se·
cretario, LieC'nciado RafaCl López de
1>:..m)o.-\'is1o bueno: el Juez, Solano.

J0-8992

En ~irtud de providencia del señor
Juez de primera in:stancia e instrucdón
número 20. dietuda en el día de hoy,
en el sumario que se instruye, por
estafa, con d' número 190 de 1934.'
:.lI1te la fe dt'1 Licencia,do D. Ra
{;,¡el López de Pando, se cita a Ma
ría Adela de Partii'f.Q, domiciliada úl
timalllcnle en el Hotel de Gredos,
para que comparezca en su sala au
t1iencia, sita en el Pa'lacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, nú
lIIerO 1, dentro del término de' cinco
días, <:ontados desde el siguiente al
en <¡ne este edido fuere inserto en los
periódicos uficiales, con olljelo de ser
oítla cn dicho s'.:ma:-io; bajo arei"dbi
miento de ser declarada incursa de la
multa de 25 pesetas. con que se la
conmina, sin perjuicío de .adoytarse
otras deterrninaci(,ncs, a fin de obli
fiarla a efectuar dicha comparecencia.
• :\fad¡Oid, 8 de Junio de H41.-E:J Se
(Telario, LkendaJo R:¡f¡wI López de
Pandoo-YistQ lmeno: el Juez, Solano.

J0-8994

En virtud de providencia del.señor
Juez de prirnera instancia e instrucción
número 20. did¡¡ca en el día de' hoy,
en el sumario que se instruye,. por
estafa, con el numero 127 de 19341

ante la fe del Licenciado D. Ra
fael López de Pando, se cita a Jesús
Ayensa Zapatero. d()miciliado última
mente en la calle de la Salud, nÚIn. 27,
para que comparezca en su sala au
diencia. sita en el Pallacio de los Juz
~:ados, calle del General Castaños, 00-.
mero 1. dentr.o del término de cinco
dias. eontados desde el siguiente ar
en QIle este edicto fuere iTJserto en los
periódicos oficiales, con ob~to de pres
tar <icclaradón; bajo apercibimien·
lo de ser declarado incurso de la,
multa de 25 pesetas, eon que s~ le
conmina, sin perjuicio d~. adoptarse
otras determinacione:s. a fin de obli
garle a efectuar dicha comparecencia.

Madrid, 8 de Junio de 1934.-El Se
cretario. Licenciado Rafael López de
Pando.-Visto bueno: el Juez, Solano.

J0--8996 '

MOXTEFRIO

Don Juan- Such llartín. Juez de i~s
trucción de Montefrío y su partido.

P()r el presente, ruego a las Autori
dades y encargo a los Agentes 4e la'
Policía judicial, practiquen l~s 'ges":",
tiones conducentes para la busca y,
rescate de' dos cerdos colorados, de
diez meses y dos arrobas y medía de
peso cada \Jno, de la propiedad,de
AdoIro Nieto Villal\'a, faltados. a' su
pastor José Carrillo Cano del sitio
Arroyo del Sal-ado. término de Illora,
el dia 31 del pasado ~Iayo; ,Y. caso de
ser hallados, sean puestos a disposi
ción de este Juzga.do, con la persona'
en cuyo poder se encuentren. si no
acredita su legítima adquisición. así
como a quien resulte autor de la subs
tracción, a efectos del sumario núnie·
ro 43 de 1934.'

Dado en ~Iontefrío a 8 de Junio .de
193.1.-El Juez, Juan Such.-ffi Seéi'e;.'
tario. Mariano de Leonardo.

. '~999·

MURCIA-CATEDRAL

Don llariano Sánchez.Qlmo y' Es-
pinosa, Juez de instrucción del distri
to de la Catedral, de esta c~ital.

Por el presente edicto se hace sa·
ber quedan sin efecto las requisitorias
publicadas en la GACETA. BE MADRID de
fecha 17 de Febrero último y Boletín
Ofici.D.1 de esta provincia de 7 de Mar·
zo siguiente, en que se llamaba aJ. pro-
cesado Mariano Pérez García. (a) "Mo
chuelo". por haber sido el mismo cap
turado e ingresado en la Prisión Ce
lubr de· Barcelona. P-ues a.o;í lo he
acordado por proveído de hoy en la
pieza separada de prisión dimanante
del sllma,rio número 23 del año actual,
por robo, contra dicho procesad~~,

Dado en Murcia a 8 de Junio de
193'¡.-EI Juez. }'fariano Sánchez-Ol
mo.-El Secretario, Juan Navarro.

Jo-:.9000

MURIAS DE PAREDES

Por el- presente se hace saber a Se
veriano Merino Pérez, de' '1reintioeho
afios, soltero, jornalero, vecino última.
mente de Villaseca y de nacionalidad
~ortuguesa. que la Audie.nciaPronn
cia! de León, según carta. orden de fe·
cha 25 de Mayo último. le ap1ic6 los
beneficios de la kr. de AmnísUade fe-

cha 24 de Abril' de 1934 al referido,
procesado, en el sumario número ~,
de 1932, segundo en este Juzgado, por
el delito de tenencia ilícita de arma de

'fuego.:.
Murias de Paredes, 7 de Junio de

1934.-El Juez, Leopoldo Rohla.-El
Secretario, Román Rodríguez Sánchez.:

J()..;-9002

PALMA DE MALWRCA

Don' Gabriel Alon Bernat. Juez de,
instrucción del distrito de la Catedral
de la ciudad de Pa.lma de Mallorea.

Por la presente requisitoria, se cita,. .
llama 'y emplaza al sujeto conocid\),
por,Nicohis (a) ":\Iah<;ffies". de unos

,cuarenta y cinco años, bajo, rubio y.
•cuya demás fEiación y señas persona-
¡les no constan, procesado en sumario.
¡número 83 de 1934, que se le sigue,
· por bUrto de un paquete procedente '
de Correos. conteniendo 67,30 pesetas,.

: para que. dentro de diez.días, a con
tar 'de~de la inserción de la presente
en la GACETA. DE MADRID Y BoldÍln Ofi
cial de Baleares, comparezca ante di-

, cho ,Juzgado, sito en la calle de, San
Miguel, número IIG, con objeto de He-,
vat'a,'efecto la prisió¡l decretada con
tra el mismo; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde y pararle el per
jutcio a que hay'a lugar en derecho.

Al propio tiempo e~cargo a las A~.

loridades .civiles y milita,res y Agen
tes de· Polida judicial, procedan a' la
buSca; ~ captura' de dicho procesado,
para, en su caso, conducirlo a la Pri
sión Provincial -de esta dudad, a «lis
po~ición de este Juzgado. '

'Palma de MaUórca, 6 de Junio de
1934.-El Secretario, Miguel Oliver.
El Juez. Gabriel Alou.

Jo-9003

pon. Gabriel Alon Bernat, Juez de,
instrucción del distrito de la Catedral
de·· la ciudad de Palma de Mallorca.

Por la presente requisitoria, se cita,
llaoia y emplaza al suieto conocido

· por 'el "Valencia", que parece ser JIDio
Vida! Mateo, cuyas demás circunstan
cias no constan, y que sob-re las vein
te horaS del 21 del pasado m~s, agre
di6 a' Juana Félix Ferrer iutAo a las
ésc'álin:atas de la iglesia C~tedral. y de
paradero ignorado, procesad() en su
mario número 141 de 1934, que- se le
sigue, por lesiones, para que dentro
de diez días. a contar desde la in:ser~

cióri de la presente en la GAcETA DE
MADRID y Boletín Oficial de Baleares,
comparezca ante dicho' Juzgado, sito
en la calle de San Miguel" numero 86,
cou"objeto de lle\'ar a efecto la prisión
decretada contra el mismo; bajo apei-.
cibiiniento de ser declara'do rebehle y
pararle el perjuicio a, que haya lugar
en derecho.

Al propio tiempo· encargo a las, Au
toridades civiles y militares y Agentes
de Policia judicial. procedan a la hnS
C}a. Y captura de dicho procesado, para
!.~ su ~aso, conducirlo a la Pñsión
,*,o'Vincial de esta ciudad, a disposi.
tiÓll de este Juzgaoo.
" Palma de Alallorca, 6 de- Junio de

193'.-El Secretario, Miguel Oliver'.
f.J ',I~ Gabriel Aloo.
-t , .------------------- -. ,Suo:esOres de Rivadeneyra (~ A.l

, . . l'azieo de :iau Vicente, ~U.


